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Durante el primer trimes-
tre de este año las autorida-
des intervinieron un total de 
2.086 minas ilegales en todo 
el país./9
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del Torneo Apertura/28

Minas ilegales de 
minerales intervenidas

(En primer trimeste)
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AMBIENTE: Colombia vuelve 
a liderar mayor conteo  
de aves del mundo/22

Disidencias de ‘Calarcá’ asesinaron 
a cuatro militares en el Guaviare/17

Los observadores de la 
Unión Europea, la OEA, 
los delegados de Estados 
Unidos y el Centro Carter, 
así como la MOE local, ya se 
encuentran desplegados en 
gran parte del territorio na-

cional. Además, han estado 
presentes en los simulacros 
del software electoral, veri-
���
���������
����	
������
el funcionamiento técnico 
del sistema que procesará 
los datos este 31 de mayo./7

Jurisdicción 
Agraria: Cortes 
reiteraron alertas

Luego de que en la 
plenaria de la Cámara de 
Representantes se logró 
destrabar la discusión de 
la Jurisdicción Agraria, los 
representantes del Consejo 
Superior de la Judicatura, 
la Corte Suprema de Justi-

cia y el Ministerio de Justi-
cia expusieron sus inquie-
tudes sobre el proyecto. 
Insistieron en que se deben 
delimitar las competencias 
de los tribunales agrarios y 
de la Agencia Nacional de 
Tierras./5

“Denuncias sobre 
fraude tienden a 
favorecer Cepeda”

Un destacado grupo de académicos, 
exministros y exmagistrados advirtió al 
procurador Gregorio Eljach que “el Go-
bierno recurre a la presión y al chantaje” 
y socava la separación de poderes en un 
desbordamiento del poder Ejecutivo. 
“Los ataques y la denuncia de fraude 
electoral son parte de una 
acción política que tiende 
a favorecer al candida-
to del Gobierno”, dijo 
Jaime Arrubla, 
expresidente de 
la Corte Su-
prema./8

Así será supervigilancia  
en las elecciones
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OFF THE RECORD

AVALES PARA LAS RE-
GIONALES (I). En el Pacto His-
tórico una de las decepciones en el 
marco de la campaña presidencial 
tiene que ver con la imposibilidad 
de realizar el gran evento político 
��	� �	� 	������ ���
����
��� �����
que el candidato Iván Cepeda se 
presentara a los congresistas y 
dirigentes políticos conservado-
res, liberales, de la U y de otras 
colectividades de centroderecha 
que estarían apoyando su aspira-
ción. Según trascendió, además 
del temor parlamentario ante una 
posible demanda de pérdida de 
investidura por doble militancia, 
está el hecho de que estamos a 
un año y medio de los comicios 
regionales y locales, a realizarse 
en octubre de 2027 para escoger 
gobernadores, alcaldes, diputa-
dos, concejales y ediles.

AVALES PARA LAS RE-
GIONALES (II). “El tema es 

sencillo: en menos de un año 
esos parlamentarios y dirigentes 
petristas que hoy militan en el 
conservatismo, liberalismo y La 
U tendrán que ir a pedir avales 
para candidaturas a las regionales 
de 2027… Si ahorita se arriesgan 
a faltar a la disciplina partidista 
que se inclinó por apoyar a Paloma 
Valencia, esos avales seguramente 
les serán negados por esa infrac-
ción grave… Sí, podrían irse para 
el Pacto, pero allá la cola de can-
didatos apunta a ser muy larga y 
competida”, indicó una alta fuente 
de la izquierda en charla con EL 
NUEVO SIGLO.

¿DIRECCIÓN COLEGIADA 
TRANSITORIA? En los pasillos 
�	���	
�����	�����������	����	�
comienzan a aterrizarse propues-
tas en torno a cómo se desen-
volverá ahora el partido Cambio 
Radical, luego de la muerte, el 
viernes pasado, de su fundador y 

líder natural, el exvicepresidente 
Germán Vargas Lleras. Una alta 
fuente parlamentaria le dijo a un 
periodista de EL NUEVO SIGLO 
que una de las alternativas que 
se baraja tienen que ver con la 
posibilidad de designar, al menos 
mientras pasa la campaña presi-
dencial, una dirección colegiada 
en la que estarían, por lo menos, 
cinco nombres, tres de ellos de se-
nadores y representantes electos. 
Solo después de que se conozca 
cómo quedó la contienda por la 
Casa de Nariño se haría una con-
vención o un congreso partidista 
ampliado para tomar decisiones 
de fondo sobre las nuevas directi-
vas y la postura frente al próximo 
gobierno.

MALA RACHA. Y hablando 
de lo que se escucha en los corri-
llos políticos del Congreso, llamó 
la atención una reflexión que 
hiciera un parlamentario antipe-

trista sobre el escenario político 
y la campaña presidencial. “Los 
sectores que estamos por el orden 
y la ley, que somos enemigos de la 
impunidad y el populismo como 
fórmula de gobierno, estamos de 
malas… Hace tres años murió el 
ingeniero Rodolfo Hernández, 
que en 2022 sacó 10,5 millones de 
votos contra Petro y, de no haber 
fallecido, posiblemente estaría 
compitiendo hoy contra (Iván) 
Cepeda… El año pasado nos ma-
taron a Miguel Uribe Turbay, que 
en ese entonces despuntaba como 
fuerte candidato presidencial… Y 
ahora falleció Germán Vargas Lle-
ras, el líder más aquilatado de la 
centroderecha en las últimas dos 
décadas… Aun así, seguimos dan-
do la pelea con Paloma y Abelardo 
por salvar al país de la izquierda 
populista”, indicó el parlamenta-
rio en charla distendida con varios 
reporteros en el Senado.

¿ASPIRACIONES MINIS-
TERIALES? En las toldas del 
Pacto Histórico hay una sen-
sación creciente de optimismo 
frente a la votación de la primera 
vuelta presidencial y cómo le 
pueda ir en esa cita, el próximo 
31 de mayo, a su candidato Iván 
Cepeda. De hecho, se escuchan 
voces que consideran que la 
posibilidad de ganar la Casa de 
Nariño ese día no está descartada 
por más que en el promedio de 
encuestas esa eventualidad no 
se vea factible. Sin embargo, la 
��
��
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���	��	�	����	���	��
sucesor de Gustavo Petro llega a 
tal punto en la izquierda que hasta 
se están armando listas de even-
tuales aspirantes a ser ministros 
y hasta embajadores en las princi-
pales delegaciones diplomáticas. 
Varios de los salientes senadores 
y representantes del Pacto esta-
���
�����
��������
����
�	�	��
��

AL DÍA

A POCO más de dos semanas 
de las elecciones presidenciales, 
los colombianos se preparan para 
acudir a las urnas y elegir al próxi-
mo presidente de la República. En 
total, son doce los candidatos que 
buscan llegar a la Casa de Nariño, 
tras varios meses de recorridos 
por distintas regiones del país en 
los que han intentado convencer a 
los ciudadanos de que representan 
la mejor opción para gobernar 
durante los próximos cuatro años.

En medio de debates, giras 
políticas y eventos públicos, las 
campañas se han convertido en la 
principal vitrina para presentar 
propuestas y ganar respaldo elec-
toral. Sin embargo, detrás de cada 
acto político, pauta publicitaria y 
desplazamiento regional existe 
un elemento fundamental para 
el desarrollo de las aspiraciones 
��	���	
����	�������
�
������
�

Precisamente, uno de los as-
pectos más vigilados durante cada 
proceso electoral es el origen y 
destino de los recursos económi-
cos de las campañas, pues la ley 
exige transparencia en el manejo 
del dinero para garantizar condi-
ciones de competencia equitativas 
entre los aspirantes.

Con ese propósito, el Consejo 
Nacional Electoral (CNE) dispone 

de la plataforma “Cuentas Claras”, 
un sistema en el que candidatos, 
partidos y movimientos políticos 
deben reportar en tiempo real los 
ingresos y gastos de sus campañas. 
Allí se detalla cuánto dinero han 
recibido, de dónde provienen esos 
recursos y en qué se han invertido. 
Hasta el momento, solo ocho de 
los doce candidatos presidenciales 
��
���	�	
����������	����	���
�
-
cieros ante la plataforma del CNE.

El aspirante que registra el ma-
yor volumen de recursos es Abe-
lardo De la Espriella. De acuerdo 
��
�	���	����	�������!���������"��
ha recibido ingresos por $32.000 
millones, provenientes principal-
mente de créditos con entidades 

�
�
��	�����#
����
���������%�����!�
el candidato reporta inversiones 
por más $18.320 millones. La ma-
yor parte de esos recursos ha sido 
destinada a propaganda electoral, 
en el que se han invertido cerca de 
$9.852 millones, equivalentes al 
60,4 % del gasto total. El restante 
corresponde a gastos administra-
tivos, transporte, actividades pú-
blicas, capacitación y otros costos 
operativos de la campaña.

En segundo lugar aparece la 
candidata del Centro Democráti-
co, Paloma Valencia, quien infor-
mó ingresos por $30.000 millo-
nes, también obtenidos mediante 
��'�������	���	������
�
��	����#
�
materia de gastos, la senadora 

ha reportado gastos por más de 
$8.003 millones. De esa cifra, 
más de $5.729 millones, equiva-
lentes al 71,6 %, se han destinado 
a propaganda electoral. El resto 
de los recursos se distribuye en 
funcionamiento administrativo, 
transporte, logística y organiza-
ción de eventos públicos.

El candidato del Pacto Histó-
rico, Iván Cepeda Castro, ocupa 
el tercer lugar entre las campañas 
con mayores ingresos reportados. 
Según la plataforma del CNE, su 
campaña ha recibido $15.000 
millones, igualmente respalda-
����������'�������
�
��	�����*���
gastos reportados ascienden a 
$2.704 millones. De ese monto, 

cerca de $1.705 millones se han 
invertido en publicidad y propa-
ganda electoral, mientras que los 
demás recursos se han destinado 
a actividades administrativas y 
operativas.

Más abajo en la lista aparece 
Sergio Fajardo, cuya campaña 
presenta una estructura de fi-
nanciación distinta a la de otros 
candidatos. El exgobernador de 
Antioquia reportó ingresos por 
más de $1.576 millones prove-
nientes de créditos financieros, 
aportes de particulares, recursos 
propios, contribuciones familiares 
y ayudas en especie. En cuanto a 
gastos, Fajardo informó gastos por 
$1.420 millones. A diferencia de 
otras campañas, la mayor parte 
de sus recursos se ha destinado a 
administración y funcionamiento 
interno, con más de $865 millones 
reportados.

La candidata Sondra Macollins 
�����'
� ��	�	
��� ��� ����
�	� �-
nanciero. Según el informe, ha re-
cibido ingresos por $633 millones, 
provenientes de contribuciones 
particulares y recursos propios. 
Sus gastos ascienden a más de 
$595 millones, de los cuales el 77 
% se ha destinado a propaganda 
electoral.

Otros candidatos que registran 
movimientos financieros ante 
“Cuentas Claras” son Mauricio 
Lizcano, quien reportó ingresos 
por $476 millones y gastos por 
$149 millones; Claudia López, con 
ingresos por $87 millones y gastos 
cercanos a los $86 millones; y Roy 
Barreras, quien declaró ingresos 
por $100 millones y gastos por 
$49 millones.

8 de 12 candidatos han presentado sus 
reportes de ingresos y gastos de campaña
Candidatos presidenciales Carlos Caicedo, Miguel Uribe Londoño, Santiago Botero y Gustavo 
Matamoros aún no han publicado sus reportes de ingresos y gastos en la plataforma del CNE

Reporte de ingresos y gastos campañas presidenciales 2026
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Abelardo De la Espriella

Mauricio Lizcano

Roy Barreras

Paloma Valencia

Sondra Macollins

Claudia LópezIván Cepeda

Sergio Fajardo

Ingresos: $32.000.000.000 
Gastos: $16.320.024.175

Ingresos: $476.968.193
Gastos: $149.702.420

Ingresos: $100.000.000 
Gastos: $49.200.000

Ingresos: $15.000.000.000 
Gastos: $2.704.053.097

Ingresos: $30.000.000.000
Gastos: $8.003.600.006

Ingresos: $633.352.000
Gastos: $595.198.364

Ingresos: $87.333.370
Gastos: $86.947.282

Ingresos: $1.576.000.000
Gastos: $1.420.851.717



3JUEVES 14 DE MAYO DE 2026EL NUEVO SIGLO  EDITORIALES

El asesinato de cuatro soldados que cayeron 
en un campo minado en Guaviare, instala-

do por la facción de las disidencias de las Farc 
que comanda alias ‘Calarcá’, es una evidencia 
más del fracaso de la estrategia gubernamental 
�	�+���������<!�����������	�����	���	
�	����������
de seguridad y orden público de la saliente 
administración de izquierda.

Es claro que, si el gobierno Petro no le 
hubiera dado tantas gabelas, incluyendo la 
suspensión de órdenes de captura, a este ca-
becilla guerrillero en el marco de una de las 
accidentadas mesas de diálogo, ‘Calarcá’ estaría 
hoy preso. De hecho, el país recuerda que el se-
ñalado subversivo fue capturado por el Ejército 
	
�=>=?!��	����������
���	��������������
����
de Paz gestionó su liberación inmediata, seña-
lando que actuaba como “gestor de paz” y su 

tránsito por carreteras de Antioquia con armas, 
dinero e incluso en camionetas blindadas es-
taba autorizado.

Hoy por hoy, las facciones de ‘Calarcá’ no 
solo han asesinado a centenares de civiles y 
uniformados en distintas zonas del país, sino 
que dominan varios de los principales enclaves 
�	�
����������!���
	���� �����
��!� 	@������
!�
secuestro, reclutamiento de menores y otros 
delitos de alto impacto.

Incluso, las facciones residuales de las Farc 
que lideran ‘Calarcá’ y alias ‘Iván Mordisco’ 
K������	
	��������	������	�	��	��Q�	%������������
de la ‘paz total’ al comienzo de este gobierno- 
han protagonizado combates en terreno abierto 
en departamentos como Guaviare en donde 
han muerto decenas de combatientes ilegales 
y civiles inocentes.

La Fuerza Pública, aún con las limitaciones 
impuestas por la accidentada e improductiva 
�����������������	�����������
!���� ���������	�
impedir el crecimiento de los grupos armados 
��	%��	���#
�	���������������������	��������������
sido muy alta. El año pasado, por ejemplo, 173 
militares y policías fueron asesinados en actos 
del servicio. Se trata de la cifra más alta en los 
últimos nueve años. Ya en el primer trimestre 
de este 2026 el saldo mortal iba en 25, sin 
contar con los homicidios de uniformados en 
abril y lo que va de mayo.

Aunque el Gobierno congeló los diálogos 
con las disidencias de ‘Calarcá’, le mantiene 
��%	
�	�� ������ �	
	������� #���� ��
� ���������
que semana tras semana los guerrilleros a su 
mando continúan atacando a la Fuerza Pública 
y victimizando a la población civil.

�������	
�	���
������
��������	��

IDEARIO  
ÁLVARO GÓMEZ

Un país sin normas  
legales o donde éstas no  
puedan aplicarse está al  
borde de un precipicio.

DATO

EL DÍA  
EN LA HISTORIA

6,9 millones 
Migrantes venezolanos  
hoy en América Latina  

y el Caribe, siendo Colombia  
el mayor país receptor.
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Se superó ayer el último 
filtro para que Kevin Warsh, 
nominado por el presidente 
Donald Trump, asuma como 
jefe de la Reserva Federal de 
Estados Unidos (FED). El Senado 

��
����	����	����
��������-/�
0���	� �� 1�0��� �� /-� ��� 
�����#�
Oriundo de Nueva York, este ex-
perto dejó prematuramente su 
primer mandato en la junta en 
2011 por diferencias en materia 
de política monetaria. Ahora 
regresa con el apoyo de Trump, 
quien reiteradamente criticó al 
saliente titular de la FED, Jerome 
Powell, por no apoyar la rebaja 
de las tasas de interés.

�
������������	�
�
!��(/��������������������

(6--�� ���7�����"�0�8��
����	�	�
aliados del Bloque Oriental, 
incluida la URSS, Polonia, Ale-
mania Oriental, Checoslovaquia, 
Hungría, Rumania, Bulgaria 
�� 9�������� 
����� ��� Pacto de 
Varsovia, una alianza militar de 
defensa colectiva en respuesta 
a la integración de Alemania 
Occidental en la OTAN. Tras el 
colapso del bloque del Este, el 
pacto fue disuelto el 1 de julio 
de 1991.

Kevin Warsh A medida que se agota la cuenta regre-
siva para el cambio de gobierno, e in-
cluso más allá de cuál sea el resultado 

de la contienda por la sucesión en la Casa 
de Nariño, desde distintos sectores inicia 
la construcción de propuestas en materia 
política, económica, social e institucional 
para presentar a la nueva administración, 
sea cual sea.

Las asociaciones de gobernadores y al-
caldes han sido de las más activas en este 
aspecto. De hecho, ya desde la Federación 
Nacional de Departamentos se confeccionó 
una especie de “libro blanco” que contiene 
los planteamientos de las administraciones 
seccionales sobre ajustes y reformas nece-
sarias en el ámbito presupuestal, tributario, 
de seguridad, así como en descentraliza-
ción, servicios públicos, inversión social, 
movilidad vial, educación, salud y en otros 
múltiples campos. 

Esa agenda se les entregó a los actuales 
candidatos presidenciales y lo mismo se hará 
��
�	�����@������
%�	��!����
�������	�	��=>�
de julio. Sin embargo, salvo por algunos fo-
ros sectoriales muchas de esas temáticas no 
��
��������������	
�	�	
�	����������������
los aspirantes, sobre todo ante la ausencia de 
debates entre los competidores más fuertes 
por la jefatura de Estado.

En vista de ello, varios mandatarios regio-
nales y locales consideran que hay que variar 
la estrategia y pensar ahora más allá de la 
campaña electoral. En ese orden de ideas, 
proponen que ese “libro blanco” se convierta 
en un documento de política pública formal 
para ser presentado al nuevo mandatario o 
mandataria, incluso antes de su posesión el 
7 de agosto. 

Son dos los objetivos. El primero, que el 
	
���
�	�%���	�
���	
%��	�������	
�	���	����

para analizar ese compendio y vislumbrar 
cómo encajar sus énfasis y metas dentro de 
su proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, 
que deberá estar aprobado antes de terminar 
la primera legislatura parlamentaria, en 
junio de 2027.

La segunda meta es señalar una serie de 
proyectos, programas y decisiones urgentes 
a tomar desde el nuevo Ejecutivo nacional 
en cuanto a planes de choque para enfrentar 
las crisis en seguridad y orden público, salud, 
amenaza del fenómeno de El Niño, parálisis 
de obras de infraestructura, así como los 
riesgos tarifarios y operativos en servicios pú-
������������%���	��	��
�
������
���	����	�����
de las autoridades territoriales, entre otros. 

Este segundo objetivo se hace imperativo 
dado que a lo largo del gobierno Petro ha 
primado un cortocircuito entre la Casa de 
Nariño y muchas gobernaciones y alcaldías. 
Se acusa al Ejecutivo de haber aplicado 
sesgos políticos y electorales en su relación 
con las administraciones departamentales 
y municipales. También de querer imponer 
criterios y acciones gubernamentales capri-
chosas y marcadamente ideologizadas, des-
conociendo la autonomía regional. A ello se 
suma el hecho de que desde el nivel nacional 
central se recortaron abruptamente partidas 
��	����	����	�����
�
������
��	��������	�
infraestructura, así como subvenciones a 
población vulnerable… Esto último llevó a 
que las autoridades territoriales tuvieran que 
asumir en gran parte estos gastos para evitar 
la parálisis de proyectos o un duro coletazo 
socioeconómico.

En cuanto al nuevo Congreso también 
hay acciones urgentes a impulsar desde 
las gobernaciones y alcaldías. Por ejemplo, 
se considera imperativo corregir algunos 
aspectos centrales del proyecto de ley de 

Competencias, que reglamenta la reforma 
constitucional al Sistema General de Par-
ticipaciones (SGP). Este último, como se 
sabe, señala el esquema de distribución de 
los ingresos corrientes de la nación que de-
ben ser transferidos a los departamentos y 
municipios. Hoy están alrededor del 26 % y 
	��������	%���������������������
��	���	�=>=?�
-y que depende de la aprobación del citado 
proyecto para ser aplicado a partir de 2027- 
establece que deben subir gradualmente en 
doce años hasta llegar al 39,5 %. 

Como hemos recalcado en estas páginas, 
el presidente de la República, más en un país 
de regiones como Colombia, no solo está lla-
mado a ser el símbolo de la unidad nacional, 
sino que debe liderar la colaboración armó-
nica y funcional entre los niveles central, 
seccionales y locales de la administración 
pública. El saliente gobierno desconoció este 
mandato constitucional y, lejos de trabajar 
de la mano con gobernadores y alcaldes, 
terminó enfrentado a gran parte de ellos, 
ya sea porque los tachó de rivales políticos, 
contradictores ideológicos o por oponerse 
�����	@������������
��	�Q�
���
	���#�������-
cunstancia, por obvias razones, se convirtió 
en un freno de mano para la implementación 
y el cumplimiento de las metas tanto del 
Plan Nacional de Desarrollo como de sus 
similares a nivel departamental y municipal. 
Negarlo sería por demás ingenuo.

Así las cosas, gobernadores y alcaldes, a 
������	�	
��%��������@�����	���	�����
�	���-
sos dieciséis meses de mandato, tienen que 
��
�%������
�������	�����	������������������
para presentar al nuevo gobierno tan pronto 
sea elegido. No hay tiempo que perder, so 
pena de desacelerar su gestión de cierre 
en los asuntos que requieran participación 
nacional.
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4 JUEVES 14 DE MAYO DE 2026 EL NUEVO SIGLO  EN FOCO
HAN CRECIDO SUSTANCIALMENTE EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS

Así está el mapa  
de los grupos 

armados ilegales  
en Colombia
De acuerdo a algunos informes  
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EL PICO de inseguridad y 
alteración del orden públi-
co que se presenta en 

varias regiones del país se 
explica básicamente por 
el crecimiento en los 
últimos años de los 
grupos armados 
ilegales, su expan-
sión territorial y 
el fortalecimien-
to de la explota-
ción de rentas 
criminales que 
los nutre. Se-
gún informes 
de inteligencia 
militar, la Defen-
soría del Pueblo 
y organizaciones 
de la sociedad civil 
como la Fundación 
Ideas para la Paz (FIP) 
y Pares, más de 30.000 
hombres conforman estas 
estructuras, las principales el 
Clan del Golfo, el Eln y las disi-
dencias de las Farc.

A continuación, la radiografía 
�	����
W������������	
����������

Eln

Tiene 6.810 integrantes, de los 
cuales 3.647 en armas y 3.163 en 
redes de apoyo. En el año 2022, 
operaba con 2.541 hombres en 
armas y 2.253 redes de apoyo.

El Eln en 2022 estaba en 183 
municipios de 19 departamentos 
de Colombia y en ocho de los 24 
estados de Venezuela. En mayo 
de 2025, mantenía presencia en 
150 municipios de los siguientes 
territorios: Catatumbo y frontera 
nororiental; Pacífico nariñense 
y caucano; Bajo Cauca, nordeste 
antioqueño y sur de Bolívar; 
Arauca; Chocó (San Juan, Baudó) 
��X��������	����

Cuenta con los frentes de guerra 
Nororiental Manuel Pérez Martínez 

en Norte de Santander y Cesar, el 
estado Zulia, en Venezuela. Norte 
en La Guajira, Cesar, Magdalena 
y Atlántico, y Zulia y Táchira en 
Venezuela. Oriental Manuel Vás-
quez Castaño en Arauca, Boyacá, 
Vichada, Guainía y Casanare; y 
en los estados de Apure, Táchira 
y Amazonas, en Venezuela. Jesús 
Darío Ramírez Castro en Antioquia 
y en el sur de Bolívar. Occidental 
Omar Gómez en Chocó y Risaralda.

El frente Comuneros del Sur 
se desprendió del Eln convirtién-
dose en una disidencia. Desde 
septiembre del 2024 esta estruc-
tura se mantiene en una mesa de 
conversaciones de paz con el Go-
bierno, logrando algunos acuerdos 
transitorios.

Dicho frente cuenta con cerca 
de 250 hombres en armas y se 
mueve en el sur de Nariño. 

El clan del Golfo 
es la organización 

criminal con el 
mayor número 
de integrantes 
y territorios de 
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Disidencias  
de las Farc

El denominado Estado Ma-
yor Central (Emc) surgió del frente 
primero de las Farc que no par-
ticipó en las negociaciones de La 
Habana de la entonces guerrilla 
con el gobierno de Juan Manuel 
Santos y, por ende, sus integrantes 
no acogieron el Acuerdo de Paz, 
constituyéndose en una disidencia.

En el marco de la política de 
‘paz total’ del gobierno Petro, las 
disidencias se sentaron en una 
mesa de conversaciones, pero a 

principios del 2024 se fracturaron 
en un sector mayoritario coman-
dado por alias ‘Iván Mordisco’ y 
otro liderado por alias ‘Calarcá 
Córdoba’. Este último se mantiene 
en negociaciones con el Ejecutivo.

Las disidencias de alias ‘Mor-
disco’ en el 2025 tenían 2.493 
hombres en armas y 1.327 en redes 
de apoyo, para un total de 4.810.

Las disidencias de las Farc en el 
2022, antes de dividirse, contaban 
con 4.500 hombres-arma, distri-
buidos en más de 40 estructuras.

*�����
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disidencias de ‘Iván Mordisco’ son 
los departamentos de Cauca, Valle 
y Nariño. En este último en los 
municipios de Cumbal, El Rosario 
y Policarpa, entre otros, con el 
frente Franco Benavides del bloque 
occidental Jacobo Arenas y el frente 
Carolina Ramírez del bloque Ama-
zonas Manuel Marulanda. 

En Valle hace presencia en 17 
municipios, como Jamundí, Pra-
dera y Palmira, con el frente Jaime 
Martínez del bloque occidental 
Jacobo Arenas. Mientras que en 

Cauca están en 35 municipios 
como Almaguer, Balboa y Argelia, 
con el bloque Jacobo Arenas y el 
frente Carlos Patiño.

Las disidencias de alias ‘Calarcá 
Córdoba’ a corte del 2025 tenían 
1.718 hombres en armas y 1.330 
en redes de apoyo.

Están constituidas por el blo-
que Jorge Suárez Briceño y operan 
en los Llanos del Yarí (Caquetá), 
el sur del Meta y partes de los 
departamentos de Guaviare y 
Putumayo.

El Clan del Golfo

El Clan del Golfo o Ejército 
Gaitanista de Colombia en 2025 
tenía 3.328 hombres en armas y 
6.012 en sus redes de apoyo, cons-
tituyéndose en el grupo criminal 
más numeroso del país.

Esta organización en el 2022 
tenía cerca de 7.000 integrantes, 
entre hombres en armas y redes 
de apoyo.

Actualmente hace presencia 
en 296 municipios de 13 depar-
���	
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nariñense y caucano; Urabá, Bajo 
Cauca y sur de Córdoba; Bajo Cau-
ca, nordeste antioqueño y sur de 
Bolívar; Chocó (San Juan, Baudó) 
��X��������	�����

Segunda Marquetalia 

La Segunda Marquetalia es 
una reincidencia de las Farc al 
mando de alias ‘Iván Márquez’, 
porque varios de sus integrantes 
participaron en los diálogos de La 
Habana, pero luego se apartaron 
del cumplimiento del Acuerdo. Al 
�
����	�=>=[��	
���\]^������	��
en armas y 241 en redes de apoyo.

En el año 2022 tenía 1.663 
miembros entre hombres en ar-
mas y redes de apoyo. Opera en 65 
municipios de 16 departamentos, 
de manera principal en Cauca, Na-
riño, Valle del Cauca y Putumayo.

La Segunda Marquetalia vio 
cómo se separaron de su estruc-
tura los Comandos de la Frontera 
y la Coordinadora Guerrillera 
�	�� X������� _�`Xk!� ��	� 	���� {�-
tima luego se constituyó en la 
Coordinadora Nacional Ejército 
Bolivariano (Cneb), grupo que 
actualmente sostiene conversacio-
nes de paz con el Gobierno.

Los Pachenca 

Estructura también conocida 
como Autodefensas Conquistado-
ras de la Sierra Nevada, tendría un 
poco más de mil integrantes.

Este grupo está en conversa-
ciones de paz con el Gobierno, en 
febrero pasado avanzaron en la 
�	�
����
��	����������������	
-
tados a disminuir las violencias 
y fortalecer la protección de la 
población civil en la región Caribe.

Los Pachenca operan princi-
palmente en la región de la Sierra 
Nevada hasta la frontera con Ve-
nezuela, en La Guajira y el norte 
de Cesar.

-Foto AFP
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LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

AVISA:

Que el señor Luis Ernesto Baquero Benavides identificado con C.C.17.119.927, en  calidad 
de cónyuge sobreviviente, ha solicitado a través de apoderado mediante radicado 
E-2026-66033 del 21/04/2026 el reconocimiento, sustitución y pago de las prestaciones  
económicas que puedan corresponder a la docente MARÍA TERESA ACOSTA DE 
BAQUERO (Q.E.P.D.) quien se identificaba con C.C. 20.344.124 fallecida el 17 de enero 
del 2026.

Este aviso se publica de conformidad al artículo 202 del C. S. del T., Artículo 1045 y 
siguientes del Código Civil, y el Decreto 1272 del 2018, para quienes se crean con igual o 
mejor derecho, lo hagan valer ante la Dirección de Talento Humano dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación. Para tal efecto pueden acercarse 
a la Secretaría de Educación del Distrito, ubicada en la Avenida El Dorado No. 66-63, o 
remitir solicitud al correo electrónico contactenos@educacionbogota.edu.co 

LESNEY JESÚS CASTAÑEDA VALENCIA
Director de Talento Humano

PRIMER AVISO

LA CÁMARA de Represen-
tantes destacó que se logró des-
trabar la discusión de la Juris-
dicción Agraria en la plenaria de 
la corporación. En medio de las 
discusiones los representantes del 
Consejo Superior de la Judicatura, 
la Corte Suprema de Justicia y el 
Ministerio de Justicia expusieron 
sus inquietudes sobre el proyecto 
que se discute en esa plenaria.

El ministro de Justicia, Jorge 
Iván Cuervo, explicó al respecto: 
“La propuesta que ha manejado el 
Gobierno de una proposición que 
entregamos al Congreso a través 
de algunas de las bancadas es que 
todos esos procesos que se van a 
resolver sin que haya oposición 
por parte de la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT) van a tener 
control judicial, y por ejemplo 
podríamos discutir en la mesa 
técnica si ese control judicial debe 
ser rogado por la parte afectada 
o incluso podría pensarse en un 
control judicial automático pen-
���������	�����	�����
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Agencia Nacional de Tierras”.

Así mismo, el funcionario gu-
bernamental agregó: “Otro dilema 
mal planteado en esta discusión 
es que si los procesos judiciales 
agrarios van a estar en la Agencia 
Nacional de Tierras no va a haber 
garantías y no va a haber debido 
proceso. La Corte Constitucional 
ya ha establecido el principio del 
debido proceso administrativo y 
las decisiones adoptadas y que se 
han venido conociendo a través 

de la Agencia Nacional de Tie-
rras han tenido control judicial 
la jurisdicción del contencioso 
administrativo”.

A su turno, la magistrada 
Adriana López de la Corte Supre-
����	�|����������������	�}���������
de esta experiencia, la Jurisdic-
ción Agraria debe exigir un grado 
mayor de especialidad jurídica, 
formación integral de un juez que 
sea capaz de comprender esta 
complejidad territorial, así como 
las implicaciones económicas y 
������	���	�������
W�����������	���
Se requiere en consecuencia un 
juez que actúe con criterios de 
justicia material y que cuente con 
herramientas efectivas para la di-
�	����
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del proceso. Así sus decisiones no 
se van a limitar a resolver un liti-
gio, sino van a contribuir verdade-
ramente a estabilidad jurídica y al 
mejoramiento de las condiciones 
del campo colombiano”.

El desarrollo del debate

Luego, la magistrada del Con-
sejo Superior de la Judicatura, 
Claudia Expósito, expresó: “Es-
tamos preparados con jueces 
especializados para la implemen-
tación de la Jurisdicción Especial 
Agraria y Rural en Colombia. Los 
convoco a todos y a todas a ver 

esta iniciativa como una apuesta 
de país, como una responsabilidad 
del Estado y repito, no solo como 
un reto que tiene el Consejo Supe-
rior de la Judicatura. Iniciativa de 
enorme trascendencia para el país 
para el acceso efectivo a la justicia 
y para la garantía de los derechos 
fundamentales de las comunida-
des rurales de Colombia”.

Seguidamente, el magistrado 
Pablo Córdoba del Consejo de Es-
tado dijo que “este es un proyecto 
de enorme importancia para el 
país y, por lo tanto, merece que 
todas las ramas del poder público, 
en la colaboración armónica que 
debemos prodigar, le prestemos 
la mayor atención. El Consejo de 
Estado desde el año 2024 a través 
de la sala de consulta y servicio ci-
vil entregó sus comentarios para el 
entonces proyecto de ley. Digamos 
que, si bien se han acogido algunas 
de las sugerencias muy respetuo-
sas que ha hecho el Consejo de 
Estado persisten algunas que a 
nuestro juicio deben ser revisadas 
porque probablemente pueden 
incidir en la constitucionalidad 
del proyecto de ley al existir dos 
cortes de cierre como el Consejo de 
Estado y la Corte Suprema y para 
��������	��	�����	�����	�	��	�
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muy bien las competencias de 
todas las entidades que integran 
esta ley ordinaria”. 

Jurisdicción Agraria: Corte Suprema  
y Consejo de Estado reiteraron alertas
Voceros de los altos tribunales insistieron en que se deben delimitar las competencias de los 
tribunales agrarios y de la Agencia Nacional de Tierras. Los jueces deben actuar con criterio  

PESE A darles trámite a los impedimentos, la Cámara de Representantes aún 
��� ���������������������1���	�����������.-Prensa Cámara de Representantes

EN MEDIO de un ambiente 
tenso entre gobierno y oposición, 
se adelantó el debate sobre la im-
plementación del Ministerio de la 
Igualdad a pesar de que varios de 
los parlamentarios no estuvieron 
de acuerdo con la reactivación de 
esta cartera que fue dejada sin 
sustento legal por parte de la Corte 
Constitucional. 

A diferencia de la sesión ante-
rior, la jornada inició con la con-
formación del quórum decisorio, 
lo que permitió avanzar en la vota-
ción de una parte de las más de 181 
proposiciones radicadas. Durante 
el debate, los congresistas expusie-
ron visiones contrapuestas sobre 
la permanencia de esta cartera.

En ese sentido, el senador Jota 
Pe Hernández lanzó fuertes críti-
cas al proyecto: “Se han gastado 
947 millones en tiquetes aéreos, 
4.994 millones en contratos de 
arrendamiento, 2.000 millones en 
contratos de logística para eventos y 
actividades, entre otros”. A su turno, 
la senadora María Fernanda Cabal 
agregó: “A mí me duele que en este 
país no se entienda que el proble-
ma se llama acceso”. Cabe señalar 
que quienes respaldan la iniciativa 
centraron sus argumentos en la 
necesidad de mantener un orga-
nismo de alto nivel que garantice la 
justicia social y el cierre de brechas 
de desigualdad en las poblaciones 
históricamente excluidas. 

Proyecto que crea Minigualdad 
sobrevive en el Congreso

Otra vez críticas  
de gobernador 
al presidente 

El gobernador de Antioquia, 
Julián Andrés Rendón, denunció 
que el Gobierno nacional actúa 
	
� ��
���������
� �	� ��� ��	� ���-
ma, pues al sostener que el país 
no debe pensar en la explotación 
minera como una fuente de eco-
nomía y energética, entrega una 
porción grande de tierras en esa 
región del país a una multinacio-
nal de China para que hagan ex-
plotación de oro. “Mucho discurso 
de balcón el de Petro, pero de 
coherencia nada. Las decisiones 
de su gobierno dan cuenta de otra 
historia: acaban de entregar 9.832 
hectáreas para explotación de oro 
a una multinacional china, en el 
Occidente de Antioquia”. Rendón 
denuncia que esta decisión afecta 
los municipios de Buriticá, Giraldo 
y Cañasgordas. 

Queja disciplinaria 
contra embajadora 
en Haití

El senador Jota Pe Hernández 
anunció que radicó ante la Pro-
curaduría General de la Nación 
una queja disciplinaria en contra 
de la embajadora en Haití, Vilma 
Velásquez, por hacer alusión a la 
candidatura presidencial de Iván 
Cepeda para las elecciones del 
31 de mayo. En este sentido, el 
congresista manifestó: “La señora 
Vilma Velásquez (embajadora en 
Haití) piensa que al igual que Petro 
puede saltarse la ley como le dé la 
gana. He radicado una queja en la 
Procuraduría para que esta señora 
sea sancionada por su clara y directa 
participación indebida en política”. 
Ante esta solicitud, el parlamentario 
señaló que espera una pronta acción 
por parte del ente de control hacia la 
funcionaria gubernamental.

Preocupación por 
orden público en 
Norte de Santander 

El senador del partido Centro 
Democrático, Jairo Castellanos, 
hizo un fuerte llamado al Gobierno y 
a la Fuerza Pública para que atienda 
a la población civil que está quedan-
���	
��	�����	����
W������������
que se registra en la región desde 
enero del año 2024, pero que se ha 
agudizado con el transcurso de los 
días. Al respecto, el parlamentario 
indicó que “la situación de Norte de 
Santander preocupa y empeora en 
su orden público; vemos cómo la 
violencia, que arrancó en el Cata-
tumbo, pasó al área metropolitana 
de Cúcuta, ahora golpea fuertemen-
te el sur del departamento”. 
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EN
CAMPAÑA

PRIMER AVISO
TOUR VACATION CAREBEAN SAS

Nit. 901.787.754-0
Informa que el Sr. MANJARREZ KEINER DAVID MENDOZA con CC. No. 1123412332 
quien laboró con la empresa en la sede de Riohacha, falleció en Riohacha- La Guajira el 
4 de mayo de 2026. Quienes se consideren con derecho a reclamar sobre su liquidación 
y prestaciones deben presentarse en la dirección KM 7 VÍA MAYAPO en el Hotel Wayira 
oficina de Recursos Humanos o enviar al correo gbeltran@onvacation.com la prueba 
idónea que lo acredite, dentro del término legal, se publica actuando en conformidad 
con el art. 212 del C.S.T.

CON UN descuadre fiscal 
de casi el 7 % y sin atender los 
pedidos de realizar un recorte 
del gasto, el Gobierno nacional 
realizó ayer la mayor subasta de 
deuda interna de su historia al 
colocar $6 billones en Títulos de 
Tesorería (TES) denominados en 
pesos, pero pagando intereses de 
hasta el 14,7 %.

De acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, la nación emitió 
TES con vencimientos en 2030, 
2035, 2040 y 2058. La operación 
inicialmente contemplaba una 
colocación de $3 billones, pero la 
alta demanda del mercado per-
mitió activar cláusulas de sobre 
adjudicación por otros $3 billones 
adicionales. En total, el Gobierno 
recibió ofertas de compra por 
$12,3 billones, equivalentes a 
4,1 veces el monto inicialmente 
convocado.

Deuda costosa

Las tasas de corte de la subasta 
se ubicaron en niveles elevados. 
Para los TES con vencimiento 
en 2030 la tasa fue de 14,790 %, 
mientras que para los títulos a 
2035 fue de 14,300 %. En el caso 
de los TES a 2040 la tasa se ubicó 
en 13,968 % y para los papeles 
con vencimiento en 2058 cerró 
en 13,940 %.

La operación se dio en medio 
de las discusiones sobre la situa-
���
��������	������!�	�����	
����	�
����
	�	�����	���	��
�
�����	
-
to del Gobierno y las tensiones 
recientes por recursos que el 
Ejecutivo esperaba recibir desde 
el sistema pensional.

Sobre estas operaciones, el 
director de investigaciones econó-
�������	�������������
�!��'����
Pabón, aseguró a los medios que 
las tasas pagadas por la nación re-
W	~�
�	���	�	�������	������
��
���
del mercado sobre las finanzas 
públicas.

“La mega subasta y las tasas de 
�
�	�'�� ��	� �	� ��%���
� �	��	�-
���
���	� �����
�
�����{��������	�
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���������	����	��������!�
������

Según explicó, el incremento 
en el costo del endeudamiento 
está relacionado con el desbalance 
entre ingresos y gasto público.

“Como en un hogar o en una 
empresa, cuando el gasto supera 
sustancialmente los ingresos y las 
�
�
�����	~�
��	��	������	
���	�!�
�	���	��	������
��
��������
�	����
no solamente se paga mucho más 
por el endeudamiento, se suben 
�����������	��
�	�'�!���
�������'
�
se requieren y cada vez hay más 


	�	�����	���	��
�
�����	
���!�
señaló.

Presiones

Pabón indicó además que el 
tamaño de la emisión muestra 
una mayor presión de liquidez 
frente a lo que tradicionalmente 
realizaba el Gobierno en este tipo 
de operaciones.

“Vimos una mega subasta de $6 
billones cuando lo que anterior-
mente se hacía era como máximo 
de $2 billones, demostrando unas 
�����	��
	�	�����	���	��
�
���-
��	
���!���������
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������������'
���������	�
uno de los puntos más relevantes 
de la jornada fueron las tasas 
exigidas por el mercado para com-
prar deuda pública colombiana.

“Los TES tuvieron una coti-
zación cercana al 15 %. Es uno 
de los niveles más altos de la 
historia reciente, demostrando y 
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Pabón agregó que, a su juicio, 
será necesario un ajuste fiscal 
������	���	���������
��
����	�����
inversionistas y reducir el costo de 
�
�
�����	
����	��#������

El recorte

El analista dijo que “sin un 
ajuste creíble, con un recorte de 
gasto y con una sostenibilidad 
�
�
��	��!�������	����Q������	���	-
����	�����
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������	���	��������
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���������	��
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��	�	��������	���	�	��
��~���	�������
equivalente a entre 3 y 4 puntos 
del PIB.

“Estamos hablando de entre 
$50 billones y $70 billones. Es-
peremos que este gobierno, ya 
cerrando, pueda hacer algo de este 
ajuste necesario para el país y apli-
��������	���������%	
�	��!���������

Los analistas señalan que en 
los primeros meses de 2026 ya se 
había consumido más de la mitad 
del cupo autorizado de emisión, 
evidenciando una estrategia de 
endeudamiento acelerado, con lo 
que el próximo gobierno deberá 
atender de inmediato.

#
����	�����	%����	��
�
������
�
para este año, el Gobierno autorizó 
hasta $152 billones en emisiones 
�	� �#�� ����� �
�
����� 	�� ��	��-
puesto de 2026, buscando cubrir 
necesidades de caja.

“En estos meses, que ni siquie-
ra son cinco, ya se ha puesto más 
de la mitad, es decir, como entre 
�?>� �� �[>� �����
	��!� 	@������ 	��
analista.

ESTA SEMANA ya son dos 
las investigaciones que abrió el 
Consejo Nacional Electoral (CNE) 
a encuestadoras por posibles fallas 
en elaboración de encuestas a la 
luz de la Ley 2495 de 2025, que 
�~��
�	�����	%����	
��	������%���
y otros aspectos. Ahora pone la 
���������	� ���������
���	������

un estudio sobre democracia en 
Colombia en 2025, que publicó en 
febrero pasado.

El CNE abrió el pasado lunes 
una indagación a Atlasintel por 
dos estudios que publicó en marzo 
y abril para la presidencia en la 
primera y segunda vuelta, pero 
una auditoría concluyó que no 

reúnen las condiciones de una 
encuesta, sino que son un sondeo 
y, por tanto, no podían medir la 
intención de voto.

El estudio de Invamer sobre 
democracia en Colombia en 2025 
dio cuenta de que el 62 % de 
los ciudadanos considera que la 
democracia se debilita; en este 
sentido, paradójicamente el 92 % 
confía en el voto como herramien-
ta de cambio.

La Sala Plena del CNE en una 
sesión ayer decidió abrir investi-
%����
�Q�����������������
���	��
y formular cargos por la presunta 
���
	�����
� �	�� �'%��	
� �	%��� ��
reglamentario aplicable en las 
encuestas y sondeos de opinión 
política y electoral.

La corporación acogió la po-

nencia que radicó la magistrada 
Maritza Martínez, con base en 
el primer informe que evaluó el 
cumplimiento de la Ley 2495 de 
2025, elaborado por la Comisión 
�'�
���� �� �	� ��%���
���� �	� #
-
cuestas sobre Opinión Política y 
Electoral, del CNE.

Dicha ley está demandada en la 
Corte, algunas acciones fueron ra-
������������������	
��	��������!�
porque varias de sus disposiciones 
serían contrarias a la Constitución, 
como es que se afectaría el derecho 
al trabajo porque las restricciones 
que pone hacen muy difícil reali-
zar encuestas.

Otras demandas se fundamen-
tan en que no se debió tramitar en 
el Congreso como ley ordinaria, 
sino estatutaria.

Gobierno sigue abriendo hueco fiscal 
vendiendo deuda con intereses a 14,7 %
En la mayor subasta de TES este año logró colocar $6 billones en los mercados

CNE abre investigación a encuestadora Invamer

COLOMBIA VENDIÓ US$1.600 millones en una subasta de bonos locales./ENS

Llamado de atención 
a Paloma Valencia


�	���	
�	��	�%	
	����
�����'-
mica por la ausencia de la candidata 
presidencial Paloma Valencia en la 
sesión a plenaria de ayer en la que la 
Cámara Alta discutió el proyecto de 
|����������
��%�������������!�����	�
la cual los parlamentarios están 
votando los impedimentos para 
entrar a participar de las discusio-
nes. El candidato Iván Cepeda dijo 
al respecto: “A ella que le gustan 
los debates, pero no viene, hay una 
labor esencial en el Congreso y es 
����������
��	�����	�	��	�����'%����
para nuestro país y es la necesidad 
��	�������
��|����������
��%��������
Cepeda explicó que buena parte de 
la violencia se ha originado por el 
despojo de tierras.

Atentado contra  
De la Espriella

Previo a su intervención en 
un evento que se realizó en plaza 
pública, las autoridades revelaron 
que una persona fue detenida 
cuando portaba un arma de fuego 
y se encontraba cerca al lugar 
donde se realizaría la presentación 
de Abelardo de la Espriella en 
Envigado. Como parte de la infor-
mación se estima que fue el equipo 
de seguridad del candidato el que 
interceptó al sospechoso, del cual 
quedó plenamente establecido que 
no pertenece a la seguridad ni del 
municipio, ni del dirigente políti-
co. Por su parte, De la Espriella no 
hizo referencia al asunto y su dis-
curso lo dedicó a hablar de otros 
asuntos haciendo referencia a la 
}	@��	������	�	
�������	
������	�
dan las investigaciones.

Oposición advierte 
falta de garantías 

La candidata presidencial Palo-
ma Valencia advierte que, desde la 
presidencia, Gustavo Petro ha par-
ticipado en política de manera ile-
gal y busca impulsar la candidatu-
ra de Iván Cepeda. “He escuchado 
a la doctora Claudia López sobre 
su declaración y yo estoy absolu-
tamente de acuerdo. El presidente 
habla de fraude, no es verdad, la 
�	%����������� 	���� ����	
��� ����
cosas bien. Lo que sí está pasando 
es que este país no tiene garantías. 
Los violentos están constriñendo 
a los colombianos para que voten 
�������
��	�	��������	
����������
�
llamado a las entidades de control 
para que atiendan las denuncias 
sobre la supuesta participación 
en política del presidente Gustavo 
Petro y de su gobierno.
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Así será la 
supervigilancia 

en la primera 
vuelta electoral

Los observadores de la Unión Europea, 
la OEA, los delegados de Estados Unidos 
y el Centro Carter, así como la MOE local, 
ya se encuentran desplegados en gran 

parte del territorio nacional. Además, han 
estado presentes en los simulacros del 

software electoral
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VEEDURÍAS INTERNACIONALES:  
LOS 7 FRENTES DE VIGILANCIA NACIONAL E INTERNACIONAL
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4

La Misión de Observación 
Electoral de la Unión Europea (MOE UE) 

se consolida como un pilar de transparencia. 
A mayo de 2026, el Consejo Nacional Electoral 
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dores de esta delegación, aunque el contingente total 
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Antonio de Gabriel, jefe adjunto de la misión, el grupo inició 
su despliegue escalonado en abril para cubrir las fases pre-
electorales y de votación. Actualmente, sus analistas están 
distribuidos en 22 departamentos, enfocándose en la equi-
dad de la propaganda electoral y la neutralidad de las au-
toridades. De Gabriel ha resaltado la solidez del sistema 
colombiano, destacando que su labor no es intervenir, 
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basadas en estándares internacionales para 
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resultados de la primera vuelta 

presidencial.

El Centro Carter de Estados 
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de mayo de 2026. Este equipo internacional 
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realizarán un análisis enfocado en la integridad del pro-
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limitado de mesas de votación y no pretenden realizar 
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embargo, su permanencia está garantizada para todo el 
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sobre el cumplimiento de las garantías 

democráticas en los puestos de 
sufragio.
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La Misión de Observación 
Electoral (MOE Colombia) representa 
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complementaria a la observación internacional, centrán-
dose en detectar anomalías como la compra de votos, la 
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nía y las autoridades, reportando en tiempo real cualquier 
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acreditados directamente ante el CNE para esta etapa, 

su presencia asegura que el escrutinio ciudadano 
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de habilitados sea respetado 

integralmente.
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El Consejo Nacional Electoral 
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actores electorales acreditados para vigilar la 
��������0����������)(��������#�!	���
�1����8
����	��

��	���	�������	������	�1�����������	Z���@�	�������-
����	����	�	����	���	������	������
��������	�
����\�	�

presidenciales, encargados de supervisar el funcionamiento 
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enfatizado que este despliegue masivo busca cerrar cualquier 

espacio a irregularidades tecnológicas o humanas. La pre-
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garantiza que el procesamiento de los votos sea audi-
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de transparencia que demanda la ciudada-
nía y los organismos internacionales 

presentes en el territorio.
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La seguridad 
de los comicios se divide en dos fren-
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electoral ubicado en zonas de riesgo según la MOE. 
!������	�����������&��]�����	��������1��	����Q��	�%�-
rín Ortiz han coordinado esfuerzos para garantizar la 

protección física de los votantes ante posibles coaccio-
nes. A nivel internacional, el foco es la ciberseguridad. 
!��	�1����������	
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ría y puesto a disposición del CNE, ha sido auditado 
para prevenir ataques informáticos. Este blindaje 

busca proteger tanto el sufragio en las urnas 
como la integridad de los datos 

digitales frente a intentos de desinfor-
mación o sabotaje 
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La Organización de Estados 
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ricana de Organismos Electorales (Uniore) 
lideran el bloque de observación regional. Estas 
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electorales. Mientras la OEA supervisa la justicia electoral y la 
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proceso cumpla con los estándares continentales. Su 
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sencia en las principales capitales departamenta-
les, asegurando que los candidatos en contienda 

cuenten con las garantías necesarias para 
un escrutinio transparente y ajustado 

a la Constitución.
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La participación de Estados 
Unidos es uno de los puntos más 

relevantes del actual ciclo electoral. La de-
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abril para ambas vueltas presidenciales. La Embajada solicitó 

que sus observadores tengan presencia en ciudades clave 

����[�����V�������[�
���������������������������%�����<���
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ticas que ha generado su llegada, la misión estadouni-

���	����������������������0���

����������	�����
���
del proceso en terreno, reforzando la vigilancia 

internacional en las regiones con mayor 
peso electoral y garantizando un 

seguimiento riguroso a la 
jornada.
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS TRANSMASIVO S.A.

Fecha de la Asamblea: Lunes 25 de Mayo de 2026

Hora:   08:00 a.m. 

Lugar:   Hotel Holiday Inn Bogotá Airport, Salón Salento, Piso 3, 
  Avenida Calle 26 # 69D - 91, Bogotá D. C.

El Gerente General, y La Junta Directiva de la sociedad TRANSMASIVO S.A., de acuerdo con lo previsto 
en los artículos vigésimo octavo y vigésimo noveno de los Estatutos Sociales, convoca a los Señores 
Accionistas, a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar el lunes 25 de mayo de 2026, a las 
8:00 a.m., en el Hotel Holiday Inn Bogotá Airport, Salón Salento, Piso 3, Avenida Calle 26 # 69D - 91, 
Bogotá D.C., con el siguiente orden del día: 

1. Llamado a lista y verificación del Quorum
2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asamblea
3. Nombramiento de Comisión para revisión y aprobacion de la presente acta
4. Cambio en destinación de reserva ocasional
5. Aplicación de resultados ejercicios anteriores

Bogotá, D.C., 14 de mayo de 2026. 

UN DESTACADO grupo de 
académicos, exministros y ex-
magistrados advirtió a través de 
una carta enviada al procurador 
Gregorio Eljach que “el Gobierno 
recurre a la presión y al chantaje” 
y socava la separación de poderes 
en un desbordamiento del poder 
Ejecutivo.

El llamado se dio luego de un 
trino en el que el presidente Petro 
pidió demandar penalmente por 
prevaricato al magistrado Juan 
Enrique Bedoya. 

“Ese ejercicio desbordado del 
poder presidencial se advierte, en-
tre otros frentes, en primer lugar, 
��������	�����������
��	������	��-
siones judiciales que le son adver-
sas. El presidente de la República, 
ciertamente, puede discrepar de 
las decisiones judiciales que le 
afecten, pero la expresión de su 
desacuerdo no puede pasar de la 
exposición razonada de su criterio 
divergente, al señalamiento infun-
dado de motivaciones ajenas a la 
recta aplicación del orden jurídico 
en tales decisiones judiciales”, 
reza la misiva. 

Agregan “Y esa conducta se 
repite frente a la actuación de 
cualquiera de las autoridades 
del Estado que, en el ejercicio de 
sus competencias, se aparten de 
lo que el presidente considera el 
único entendimiento posible de 
la Constitución y la ley. Se trata 
de hechos notorios ante decisiones 
de la Corte Constitucional, del 
Consejo de Estado, del Consejo 
Nacional Electoral, de la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, de 

la Fiscalía General de la Nación, de 
la Defensoría del Pueblo”. 

Bajo esta premisa, EL NUE-
VO SIGLO habló con uno de los 
firmantes, exmagistrado Jaime 
Arrubla, expresidente de la Corte 
Suprema de Justicia, quien ase-
veró que el lenguaje exacerbado 
del Gobierno contra quien le hace 
contrapeso democrático es 
sistemático y perma-
nente. 

EL NUEVO SI-
GLO: ¿Cree que 
tendrá algún efec-
to real la carta 
que muchos di-
rigentes y per-
sonalidades del 
país, incluido 
usted, suscri-
bieron urgien-
do al procurador 
un llamado de 
atención contundente al Gobier-
no por sus pronunciamientos 
y acciones que atentan contra 
la separación de poderes y la 
democracia misma? 

JAIME ARRUBLA: Se trata 
de una denuncia pública y una 
constancia del momento que vive 
nuestra democracia por un pre-
sidente que no soporta los pesos 
y contrapesos establecidos en la 
Constitución.    

El presidente goza de fuero y 
el procurador debe pasar la queja 
sobre los errores misionales del 
presidente al órgano competente, 
que es en principio la Comisión 
de Acusaciones de la Cámara para 
que inicie el trámite. Por la actua-

ción de este órgano con relación al 
tope de las campañas, es posible 
que no pase nada.

ENS: Muchos sectores le 
reclaman a la Procuraduría 
por no intervenir de una ma-
nera más drástica y efectiva 
ante esta reiterada y grave 
anomalía desde el Ejecutivo. 
¿Cómo cree que ha actuado el 
Ministerio Público al respecto?

JA: No ofrece confianza un 
órgano politizado desde la elección 
misma de la cabeza. El presidente 
declaró su triunfo cuando eligieron 
al actual procurador. Sin embargo, 
el actual procurador ha tenido 
algunas actuaciones valerosas. La 
Constitución le da competencias 

como poder moral, esperemos que 
actúe en consecuencia.

ENS: Hay algunos sectores 
que sostienen que el gobierno 
Petro insiste en esta línea de 
acción porque sabe que desde 
el punto de vista disciplinario, 
penal o jurisdiccional no hay 
norma que lo castigue en tiem-
po real y ni siquiera a mediano 
plazo. ¿Usted qué considera? 

JA: Se dice que el Gobier-
no controla políticamente la 
Comisión de Acusaciones; 

de ser así, posiblemente 
no avance ninguna in-

vestigación discipli-
naria; además, 

el tiempo del 
gobierno se 

acabó.
E N S : 

La mayoría 
de los inten-

tos de la Casa de Nariño por in-
vadir, lesionar o cuestionar las 
facultades de los organismos 
judiciales y legislativos, así 
como la autonomía de los órga-
nos de control, han fracasado 
debido a la fortaleza institu-
cional. ¿Cree que el Ejecutivo 
insiste en estas actitudes solo 
como estrategia populista y 
demagógica en plena campaña 
electoral? 

JA: Sin duda el Gobierno 
utiliza políticamente sus fracasos 
en el Congreso en reformas como 
��������!�����	���	��
�
�����	
���
y los reveses en las Cortes, como 
las emergencias económicas y sus 
decretos. Advierte que no lo dejan 

hacer sus reformas y que requiere 
más tiempo para su partido, el 
Pacto Histórico; además alerta un 
�����	���
��������
��������~�����-
car su convocatoria a una consti-
tuyente. Capitaliza políticamente 
sus desastres.

ENS: En muchas ocasiones 
la Procuraduría, la Defenso-
ría, las Altas Cortes, el Banco 
de la República y el Congreso 
le han advertido al Gobierno 
que respete la separación de 
poderes y el sistema de pesos 
y contrapesos institucionales, 
sin mayores resultados con-
cretos. ¿Cree que ahora sí la 
Casa de Nariño hará caso a 
las advertencias? 

JA: El lenguaje exacerbado 
del Gobierno contra quien le 
hace contrapeso democrático es 
sistemático y permanente. Es su 
	�����	%��������~�������������
	�-
cia administrativa y esto no creo 
que cambie. Por ello, creo que la 
comunicación es una constancia 
histórica y democrática.

ENS: ¿Cree que la narrativa 
del Gobierno en torno al riesgo 
de un fraude electoral busca 
empujar la candidatura de 
Iván Cepeda, bajo la tesis de 
que si la centroderecha gana lo 
hizo únicamente porque hubo 
trampa, generando un clima 
muy peligroso y polarizante 
en la opinión pública?

JA: Los ataques y la denuncia 
de fraude electoral son parte de 
una acción política que tiende 
a favorecer al candidato del 
Gobierno.

EXPRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA ADVIERTE RIESGO DEMOCRÁTICO

Denuncias de Petro sobre fraude electoral tienden 
a favorecer al candidato del Gobierno: Arrubla
Exmagistrado urgió a la Procuraduría acudir a su competencia de poder moral para frenar actitudes exacerbadas del Gobierno

JAIME ARRUBLA, expresidente de la Corte Suprema.-���
	�5���	����	�"������

A MEDIDA que se acercan las 
elecciones de presidencia se redu-
ce el cumplimiento del “Compro-

miso por un proceso electoral libre 
y en paz en Colombia”, iniciativa 
de la Defensoría del Pueblo que 

suscribieron 7 de los 12 candida-
tos inscritos. La entidad presentó 
ayer el segundo informe de segui-
miento, el cual dio cuenta que fue 
del 58,3 %, correspondiente a un 
nivel medio. El periodo del estudio 
abarca desde el 16 de diciembre de 
2025 hasta el 8 de abril de 2026. 

El lenguaje constructivo y la 
eliminación de la estigmatización, 
entre otros, mostraron niveles 
bajos o críticos de cumplimiento 
o alineación.

En el primer periodo de se-
guimiento, realizado entre julio 
y diciembre de 2025, el porcen-
taje general de cumplimiento de 
este compromiso había sido del 
70,9 %, el cual contempla nueve 
puntos orientados a la protección 

de la vida, la adopción de una po-
lítica de no violencia, la defensa de 
la democracia y de las institucio-
nes, la promoción de un lenguaje 
constructivo, el posicionamiento 
de la información veraz, la visi-
bilización del liderazgo juvenil y 
	���	����������������	������������

La metodología de seguimien-
to integró análisis cuantitativo y 
cualitativo de publicaciones en la 
red social X y noticias de medios 
nacionales y regionales. En total se 
capturaron 28.184 datos, corres-
pondientes a 15.892 publicaciones 
y 12.292 noticias. Luego del pro-
�	����	������������	��������
!��	�
consolidó una base de 318 hechos 
�����	���
��������
���

La Defensoría del Pueblo puso 

de presente que “debido a la di-
ferencia de periodo, cantidad de 
candidaturas y suscripciones, los 
informes no son comparables en 
sentido estricto; sin embargo, dan 
cuenta de la forma en que ha evo-
lucionado el ambiente electoral 
general, en torno al cumplimiento 
o alineación con el Compromiso”. 

#����
����	����	
������
��	�	��
altos de cumplimiento o alineación 
en temas como defensa de la de-
mocracia, respeto institucional y 
diálogo democrático. Cinco de los 
nueve puntos evaluados registraron 
resultados favorables: defensa de la 
primacía de la vida (79,9 %), respeto 
por las instituciones y el ordena-
miento jurídico (81,5 %), defensa 
de la democracia (98,7 %).

Bajo nivel de lenguaje constructivo en la campaña: Defensoría

ral de la Nación, de 
el Pueblo”.
remisa, EL NUE-
ló con uno de los

magistrado Jaime 
idente de la Corte 

usticia, quien ase-
guaje exacerbado 
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perma-
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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE 
IGUALDAD Y EQUIDAD 

EDICTO DE SERVIDOR FALLECIDO PARA EL PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS – 

SEGUNDO AVISO 
La Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, se permite 

informar a los posibles herederos de la señora DEISY JULIA RAMIREZ VARGAS, 

quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 52.281.819, y quien se 

desempeñaba en el empleo Profesional Universitario Código 2044, Grado 10, 

adscrito a la Dirección para las  Madres Cabeza de Familia, desde el 30 de enero de 

2026 hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el 13 de febrero de 2026. 

En consecuencia, las personas que se consideren con derecho a reclamar y/o recibir 

la liquidación de salarios y prestaciones sociales adeudadas, deberán presentarse 

ante la Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, 

ubicada en la Calle 28 No. 13A-15, Edificio Centro de Comercio Internacional, Piso 

20, Bogotá D.C. - Colombia, en el horario de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 

p.m., o informar a través de los correos electrónicos: contacto@minigualdad.gov.co 

y/o talentohumano@minigualdad.gov.co 

Es necesario presentar y/o adjuntar documento de identidad y prueba idónea que 

acredite el vínculo con el fallecido, dentro de los treinta (30) días siguientes a esta 

publicación. 

Se firma en Bogotá, D.C., a los 14 días de mayo de 2026. 

Cordialmente, 

YINETH CAROLINA CAMARGO RENGIFO 
Subdirectora de Talento Humano 

EL DESPLAZAMIENTO 
forzado es una de las consecuen-
cias humanitarias más graves del 
��
W������������	
�������������
pesar de los esfuerzos institucio-

��	�����	��������	�������������
en los últimos años, el avance y 
fortalecimiento de los grupos ar-
mados ilegales provoca una crisis 
que golpea especialmente a las 
comunidades rurales y apartadas 
�	�������

El crecimiento de estructuras 
criminales como el Ejército de 
*��	�����
� 
����
��� _#�
k!� ����
disidencias de las extintas Farc 
�� 	�� ���
� �	�� `��Q�� ��� 	������
impulsado por el control de eco-
nomías ilícitas relacionadas con 
	��
����������!� �����
	���� ��	%��!�
	�� ��
�����
��� �� 	�� ���Q���� �	�
����������	���#��������������	���	�
convirtieron en la principal fuente 
�	��
�
������
��	�����%��������-
mados, permitiéndoles ampliar su 
presencia territorial y aumentar su 
�����������	��
���������
�����	����
��������
�������

En distintas regiones del país, 
estas organizaciones han con-
solidado su dominio mediante 
amenazas, extorsiones, homici-
dios selectivos y hostigamientos 
��
���
�	���#����	���	��	���	��-

����� �	� ��
����� ����� ����%��� ��
��������
����	������	�	�	���	%����
impuestas por actores ilegales que 
disputan el poder en zonas estra-
�'%����������	����������	����%����
�������	
���������
��	��

*����������
��	��%��������
���
grupos rivales intentan tomar 
��
����� �	� 	���� �	����������� *���
confrontaciones armadas dejan 
a miles de familias atrapadas en 
�	���� �	�� Q�	%�� �������!� ����-
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�����������
��
���������%��	��
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Santander, y departamentos como 
����������������
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�������	�-
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��������
�	�����'%���!�����	������
las rutas hacia Venezuela o por la 
������������'�
��X�������

En varios casos, las comunida-
�	��
����������	
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��
����	������'
���
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directamente por grupos armados 
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el más reciente Boletín de Movili-
dad Humana de la Defensoría del 
X�	���!�����	���
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�	�����	������
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#���
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de desplazamiento forzado en di-
Q	�	
�	���	%��
	���	�������

Según la entidad, un total de 
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una cifra que evidencia un dete-
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���!�
lo que representa un aumento 
alarmante tanto en el número de 
personas afectadas como en la 
�
�	
�������	��������	
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De acuerdo con el informe, 
la mayor parte de los desplaza-
��	
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enfrentamientos armados entre 
	�������������	%��	���*������������
por corredores estratégicos para el 
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mías ilícitas provocaron el éxodo 
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miento de la crisis humanitaria en 
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armado alcanzaron durante este 
año los niveles más altos de la 
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personas fueron desplazadas 
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a la registrada por la Defensoría 
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el departamento más afectado 
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y las disidencias de las Farc han 
provocado desplazamientos ma-
����������
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Esta última práctica consiste en 
restringir la movilidad de comu-
nidades enteras mediante amena-
zas, minas antipersona o presencia 
��������	���
	
�	�

Frente a la creciente crisis 
humanitaria derivada por el des-
�������	
��� Q������!� 	
� Q	��	���

En 2025 más 320 mil colombianos fueron  
víctimas de desplazamiento forzado
Según la CICR, el año pasado fue el más violento de la última década en esta materia, 
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�
�	�
�� �	� 
����
	�� �
����!� 	
�
una agenda orientada a fortalecer 
��� ����	�����
� �
�	�
����
��� ��
���
����	
�	�����	%�����	���	
���
�
����������
����	���	����������

*����
����	�����	�������������-
�����
��	����
X#��?^�>!��	
�-
minado “Política de Soluciones 
Duraderas para las Víctimas del 
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una hoja de ruta enfocada en la 
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desplazamiento forzado en distin-
tas regiones del país, dejando un 
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Los casos se concentraron princi-
palmente en departamentos como 
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El desplazamiento forzado es 
uno de los mayores desafíos hu-
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mática que requerirá respuestas 
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las autoridades, esta actividad 
ilícita se mantiene con una fuerte 
presencia en distintas regiones 
del país, especialmente en zonas 
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De acuerdo con el más reciente 
informe del Ministerio de Defensa 
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El reporte evidencia que las 
operaciones contra este delito 
mantienen una tendencia crecien-
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apenas tres años las intervencio-
nes prácticamente se duplicaron, 
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Por otro lado, las cifras de los 
últimos años presentadas por el 
Ministerio de Defensa muestran 
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desde que se tiene registro, alcan-
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Se han intervenido 2.086 minas ilegales 

Desplazamiento forzado en Colombia
2026: Primer trimestre 2025: Enero a Diciembre 2024: Enero a Diciembre

Gráfico: ENS - Fuente: Defensoría del Pueblo y Comité Internacional de la Cruz Roja
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LICENCIAS

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-25-2025

Expedición: 27 de abril de 2026

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. 
GERMÁN MORENO GALINDO., en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 
de 2015, 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 
y el Decreto Distrital 389 de 2021, 
hace saber a  que se ha expedido: 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 
la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, 
DEMOLICIÓN TOTAL, CERRAMIENTO 
para el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 144 19 46 con 
chip(s) AAA0112YJRJ y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50N202588 en el lote 7, 
manzana  008515, de la urbanización 
AUTOPISTA NORTE II SECTOR (Locali-
dad Usaquén).. PARA UNA EDIFICACIÓN 
EN CINCO (5) PISOS DESTINADA A 
UNA (1) UNIDAD DE DOTACIONAL DE 
SERVICIOS DEL CUIDADO - EDUCACIÓN 
BÁSICA. PLANTEA SIETE (7) CUPOS 
DE BICICLETEROS. Titular(es): POWELL 
INGENIERIA Y SERVICIOS SAS con NIT 
900276725-0 (Representante Legal: 
CATAÑEDA RAMIREZ CAMILO con CC. 
74814452). Constructor responsable: 
Contra el Acto Administrativo me-
diante el cual se expide la Licencia de 
Construcción antes descrita, proceden 
los recursos de reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, articulo 
36 del Decreto 16 de 2013), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la presente 
publicación (Artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar 
a los vecinos colindantes del predio 
objeto de la licencia antes referida y 
a  los terceros indeterminados que se 
puedan ver afectados en forma directa 
e inmediata con el acto administrativo 
antes citado.
 *P1-1-14

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-25-1413 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá 
D.C., ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
, en ejercicio de las facultades legales 
que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 
1997, su Decreto reglamentario 1077 de 
2015, el Decreto Distrital 345 de 2021,y 
en virtud de lo consagrado en el Artículo 
65 de la ley 9 de 1989, en concordancia 
con el Artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 

Nacional 1077 de 2015, comunica a los 
terceros interesados que se puedan ver 
afectados con la expedición del acto 
administrativo que para el expediente en 
referencia este despacho expidió el Acto 
Administrativo número 11001-5-26-
1487 cuya parte resolutiva se transcribe 
a continuación: 
OTORGAR MODIFICACIÓN LICENCIA 
(VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de Ampliación, Modi-
ficación, Visto Bueno de la Propiedad 
horizontal en el predio urbano, estrato: 
3 localizado en la dirección KR 34 F 27 
A 33 S Actual Chip:AAA0013KUMS 
Matricula inmobiliaria:50S22301 de la 
localidad de Puente Aranda para variar 
parcialmente el diseño interior de la 
vivienda aprobada en gestión anterior 
y ampliar 27.03 m2. En adelante la 
edificación quedará así: cuatro (4) 
pisos y un (1) sótano, destinada para 
siete (7) unidades del uso Residencial 
Multifamiliar VIS, con tres (3) cupos de 
estacionamientos ( uno con condiciones 
para personas con movilidad reducida 
y dos cero emisiones), nueve (9) de-
pósitos y tres (3) bicicleteros y seis (6) 
estacionamientos de micromovilidad 
(patinetas). Se aprueba el plano de 
alinderamiento y cuadro de áreas que 
contiene la información para someter 
el edificio “Residencial Multifamiliar” 
al régimen de propiedad horizontal, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
675/2001. Titulares: GYC AMERICAS 
COLOMBIA SAS Constructor Responsa-
ble: CARDONA GOMEZ JULIAN CAMILO 
CC 1026561257. Urbanización: SAN 
JORGE CENTRAL, Manzana: Lote(s): 5 
Se informa a los terceros interesados 
que contra el acto administrativo antes 
descrito procede recurso de reposición 
ante esta curaduría urbana y en subsidio 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Planeación, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presente publicación.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-25-2206 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá 
D.C., ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
, en ejercicio de las facultades legales 
que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 
1997, su Decreto reglamentario 1077 de 
2015, el Decreto Distrital 345 de 2021,y 
en virtud de lo consagrado en el Artículo 
65 de la ley 9 de 1989, en concordancia 
con el Artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, comunica a los 
terceros interesados que se puedan ver 
afectados con la expedición del acto 
administrativo que para el expediente en 
referencia este despacho expidió el Acto 
Administrativo número 11001-5-26-
1498 cuya parte resolutiva se transcribe 
a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUC-
CIÓN en la(s) modalidad(es) de Obra 
Nueva, Demolición Total, Cerramiento 
en el predio urbano, estrato: 2 locali-
zado en la dirección KR 80 N 66 80 S 
Actual Chip:AAA0046EHRJ Matricula 
inmobiliaria:50S430219 de la localidad 

de Bosa para una (1) edificación en dos 
(2) pisos destinada a una (1) unidad de 
vivienda NO VIS con un (1) cupo para 
vehículo de micro movilidad (patineta). 
Titulares: AGUIRRE ARAUJO LUZ ESTE-
LA Constructor Responsable: BERNAR-
DO ORLANDO SUAREZ CORDOBA CC 
80503095. Urbanización: PIAMONTE I 
ETAPA, Manzana: Lote(s): 25 
Se informa a los terceros interesados 
que contra el acto administrativo antes 
descrito procede recurso de reposición 
ante esta curaduría urbana y en subsidio 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Planeación, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presente publicación.
 *P1-2-14

NOTARIAS
NOTARIA TERCERA
EDICTO EMPLAZATORIO No. 2026-049 
EL NOTARÍO 3 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el TRÁMITE 
NOTARIAL DE LIQUIDACION DE LA SO-
CIEDAD CONYUGAL Y SUCESIÓN DEL 
CAUSANTE: GIUSEPPE FERRETTI identi-
ficado en vida con cédula de extranjera 
No. 208.005, quien falleció en la Ciudad 
de Bogotá D.C, el día diecisiete (17) de 
octubre dos mil veinticinco (2.025), y 
siendo Bogotá D.C., el lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios, que pueden hacerlo dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación en radio y prensa. El trámite 
notarial de esta sucesión en esta Notaría 
fue aceptado mediante Acta número DOS 
MIL VEINTISEIS - CERO CUARENTA Y 
NUEVE (2026-049) de fecha siete (07) 
días del mes de mayo dos mil veintiséis 
(2026) y en desarrollo de dicha acta se 
ordena la publicación de este Edicto en 
un periódico de circulación nacional y en 
una radio difusora de esta localidad, en 
cumplimento de lo dispuesto en el Artícu-
lo 3 del Decreto 902 de 1988. Igualmente 
se ordenó la fijación del presente Edicto 
en un lugar visible de la Notaria por el 
término de diez (10) días hábiles. 
Para constancia se fija el presente 
Edicto hoy, ocho (08) de mayo del dos 
mil veintiséis (2026) a las ocho de la 
mañana (08:08 A.M.). 
MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA (3E) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-1-14

NOTARIA 8 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. 
FABIO O. CASTIBLANCO C. - NOTARIO 8 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA EDICTO 
No. 56 
EL NOTARIO OCTAVO (8o) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir. 
Termino: Diez (10 días). Actuación: Liqui-
dación de herencia de LIBARDO GUZMAN 

BARRETO C.C. No. 4.094.025 expedida 
en Chiquinquirá. Lugar de fallecimiento: 
Pauna. Fecha de fallecimiento: Veintiséis 
(26) de Diciembre de mil novecientos 
noventa y seis (1996). Domicilio y asiento 
principal de sus negocios: Bogotá D.C. Fe-
cha iniciación tramite de sucesión: Acta 
No. Cincuenta y ocho (58) del Once (11) 
de mayo de dos mil veintiséis (2026). Se 
ordena: *La publicación del presente en 
un PERIODICO de amplia circulación. *La 
publicación en una RADIODIFUSORA de 
audiencia local. *Fíjese en SECRETARIA 
en un lugar visible. (Art. 3 Dcto. 902 de 
1988). Se fija hoy Once (11) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026) a las 8 a.m. Se 
desfija hoy Veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026) a las p.m. 
WILLIAM URRERA ROCHA
NOTARIO 8 (E ) DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-2-14

NOTARIA 8 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. 
FABIO O. CASTIBLANCO C. - NOTARIO 8 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA EDICTO 
No. 57 
EL NOTARIO OCTAVO (8o) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir. 
Termino: Diez (10 días). Actuación: 
Liquidación de herencia de MONICA 
PATRICIA MORALES CABRALES C.C. 
No. 45.514.035 expedida en Cartagena. 
Lugar de fallecimiento: Bogotá D.C. Fecha 
de fallecimiento: Siete (07) de Febrero 
de dos mil veintitrés (2023). Domicilio y 
asiento principal de sus negocios: Bogotá 
D.C. Fecha iniciación tramite de sucesión: 
Acta No. Cincuenta y nueve (59) del Once 
(11) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 
Se ordena: *La publicación del presente 
en un PERIODICO de amplia circulación. 
*La publicación en una RADIODIFUSORA 
de audiencia local. *Fíjese en SECRETA-
RIA en un lugar visible. (Art. 3 Dcto. 902 
de 1988). Se fija hoy Once (11) de mayo 
de dos mil veintiséis (2026) a las 8 a.m. 
Se desfija hoy Veinticinco (25) de mayo 
de dos mil veintiséis (2026) a las p.m. 
WILLIAM URRERA ROCHA
NOTARIO 8 (E ) DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-3-14

NOTARIA 15
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA - NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO QUINCE DEL CIR-
CULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir en el 
trámite Notarial de la LIQUIDACIÓN DE 
HERENCIA Y SOCIEDAD CONYUGAL 
de los causantes: JUAN EVANGE-
LISTA CASTAÑEDA SANCHEZ, quien 
en vida se identificaba con la cedula 
de ciudadanía número 53.013 quien 
falleció el día primero (01) de marzo de 
dos mil cinco (2005) en la ciudad de 
Bogotá D.C., y MARIA DEL CARMEN 
CÁRDENAS DE CASTAÑEDA, quien en 
vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía número 20.076.487, quien 
falleció el día veinte (20) de junio de dos 
mil veinticinco (2025) 
en la ciudad de Bogotá D.C., siendo la 

ciudad de Bogotá su último domicilio, 
quienes fallecieron sin haber otorgado 
testamento, para que lo hagan dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publica-
ción del presente Edicto en un periódico 
de circulación nacional. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaría, según 
Acta número cero cincuenta y uno (51) 
de fecha siete (07) de mayo de dos mil 
veintiséis (2026), se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de circula-
ción nacional y su difusión en una emisora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo tercero (3o.) del decreto 
novecientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1.988) y el decreto mil 
setecientos veintinueve (1.729) de mil 
novecientos ochenta y nueve (1.989), 
ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el térmi-
no de diez (10) días. El presente EDICTO 
se fija hoy ocho (08) de mayo de dos mil 
veintiséis (2026), siendo las 8:00 a.m. 
ELIOT ALEXANDER PAEZ CORTES 
NOTARIO QUINCE (15) ENCARGADO 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-4-14

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO NOTARIO 
EDICTO LA NOTARIA VEINTISIETE 27 E 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación 
de herencia de JOHN ALEJANDRO SOTO 
BOGOTA, identificada en vida con la ce-
dula de ciudadanía número 80.195.930, 
fallecida el doce (12) de julio de dos 
mil veintidós (2022) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., para 
que durante el termino de diez (10) días 
se presenten en esta Notaria, a estar a 
derecho dentro del trámite notarial. La 
solicitud de liquidación de herencia fue 
aceptada mediante acta número ciento 
diecisiete (117) del dos (02) de mayo 
dos mil veintiséis (2026). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se 
fija el presente EDICTO en sitio visible de 
la Notaria, por el termino de diez (10) 
días, el cuatro (04) de mayo de dos mil 
veintiséis (2026), a las ocho (8:00 am) 
de la mañana y se entregan dos copias al 
interesado, una para que sea publicada 
en un periódico de circulación nacional 
y otra se difundirá por una vez en una 
emisora de este lugar. 
La Notaria Veintisiete E, 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado 
en lugar visible de esta Notaria, por el 
termino de diez (10) días y se desfija 
hoy quince (15) de mayo de dos mil 
veintiséis (2026), siendo las cinco y 
cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. La 
Notaria Veintisiete E, 
HAY UN SELLO *J2-5-14

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 63 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren 

con derecho a intervenir para que com-
parezcan dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
edicto, en el trámite notarial de liquida-
ción sucesoral intestada de la causante: 
MARIA NELLY ARENAS DE PARRADO, 
quien se identificó en vida con la cé-
dula de ciudadanía No. 24.287.960 DE 
MANIZALES, y cuyo último domicilio 
fue la ciudad de Bogotá; falleció el 
16 de mayo de 2015 en Bogotá D.C., 
registrada bajo el indicativo serial nú-
mero 08742260 inscrito en la Notaría 
21 de Bogotá D.C. Este trámite fue 
aceptado en esta Notaría mediante 
ACTA NÚMERO CERO CUARENTA Y 
NUEVE (049) de fecha once (11) de 
mayo de dos mil veintiséis (2026). Se 
ordena la publicación de este edicto en 
periódico de circulación nacional y en 
una radiodifusora de Bogotá, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 
tercero (3o) del decreto novecientos 
dos (902) de mil novecientos ochenta 
y ocho (1988); se ordena además su 
fijación en un lugar visible de la Nota-
ría por el termino de diez (10) días. El 
presente edicto se fija a los doce (12) 
días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis (2026) a las ocho (8:00) de 
la mañana y durará fijado durante diez 
(10) días hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA 
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-6-14

Notaria 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. Manuel Castro Blanco Notario 
EDICTO LA NOTARIA VEINTISIETE 27 
E DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. CITA 
Y EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a concurrir 
a la liquidación de herencia de NALLIBE 
SORANYI VARGAS PAEZ, identificada 
en vida con la cedula de ciudada-
nía número 52.193.303, fallecida el 
veinticuatro (24) de enero de dos mil 
veintiséis (2026) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., para 
que durante el termino de diez (10) días 
se presenten en esta Notaria, a estar 
a derecho dentro del trámite notarial. 
La solicitud de liquidación de herencia 
fue aceptada mediante acta número 
ciento dieciocho (118) del dos (02) de 
mayo dos mil veintiséis (2026). Para 
dar cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se 
fija el presente EDICTO en sitio visible 
de la Notaria, por el termino de diez 
(10) días, el cuatro (04) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026), a las ocho 
(8:00 am) de la mañana y se entregan 
dos copias al interesado, una para que 
sea publicada en un periódico de circu-
lación nacional y otra se difundirá por 
una vez en una emisora de este lugar. 
La Notaria Veintisiete E, ANGELA DEL 
PILAR CONDE JIMENEZ El EDICTO an-
terior, permaneció fijado en lugar visible 
de esta Notaria, por el termino de diez 
(10) días y se desfija hoy quince (15) 
de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
siendo las cinco y cincuenta (5:50 P.M.) 
de la tarde. La Notaria Veintisiete E, 
HAY UN SELLO *P1-1-14AVISO

El suscrito Agente Liquidador de la Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de Productora de 
Papeles, Propal S.A. – COOPROPAL identificada con NIT. 890.300.627-4, 

Informa:

Mediante Resoluciones No. 2026140001015 DE 18 de febrero de 2026 y No. RESOLUCIÓN 
2026140001115 DE 25 de febrero de 2026, la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 
ordenó la REAPERTURA, por el término de SEIS (6) meses, del proceso de liquidación de la Coope-
rativa Multiactiva de los Trabajadores de Productora de Papeles, Propal S.A. – COOPROPAL.

Las resoluciones pueden consultarse en www.supersolidaria.gov.co  o solicitando copia al correo 
electrónico: oscarhurtadop@yahoo.com.

Óscar de Jesús Hurtado Pérez
Agente Liquidador – COOPROPAL

Extracto Para Aviso De Prensa Cancelación Y Reposición Título Valor, actuando como 
titulares: Cortes Alba Rubiela con C.C. No. 63.295.151 de Bucaramanga y Cortes Leonil-
de con C.C. No.63.296.403 de Bucaramanga, Notifico al público en general y/o interesados 
que, en la ciudad de Bogotá y mediante los trámites previstos en el Art. 398 del Código 
General Del Proceso, SOLICITO LA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DEL TÍTULO VALOR 
CDT expedido por banco Bancolombia el cual se encuentra en estado de perdida. el título 
valor cuenta con las siguientes características: CDT No.6605455 - Banco Bancolombia 
Oficina de expedición del título valor avenida Calle 19 No. 28 – 80 Centro Comercial Mall 
Plaza Local A-151 Bogotá; Fecha de expedición 2025-12-15 Fecha de vencimiento 2026-
06-15, valor por $10.000.000.oo de pesos M/Cte, apertura en pesos colombianos, por lo 
anterior, se solicita al público abstenerse de efectuar cualquier operación comercial con 
el título valor objeto del presente aviso. si alguien se opone a esta publicación por favor 
presentarse a la oficina sede del título valor enunciado. 

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE CDT

Se informa al público en general del extravío del CDT Número 840241011002- 3 del 
BANCO AV VILLAS S.A. por valor de $68,262,552.71 a favor de YOLANDA CEL-
MIRA BASTO ZABALETA identificado con cedula de ciudadanía N. 51.559.357. 

Por lo anterior, se solicita al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. la CANCE-
LACION y REPOSICION del CDT antes mencionado. 

En caso de oposición notificar al Banco en la Cra. 13 No. 26 A - 47 Piso 1 de 
Bogotá D.C.
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Infraestructura para unir a Colombia

Reveses del gobierno

El legado de 
Vargas Lleras
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Pablo Trujillo 
Álvarez
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OPINIÓN

Paloma  
Valencia



12 JUEVES 14 DE MAYO DE 2026 EL NUEVO SIGLO  Opinión

Cualquier persona que transi-
te por Bogotá se encontrará 

con un paisaje deplorable en 
toda la ciudad y son los llama-
dos grafitis que inundan las 
fachadas de los almacenes, lotes 
cercados, vallas de cerramiento 
de las construcciones de nuevos 
	�������!�������	
�	�!�������	���!�
las estaciones de Transmilenio 
y todo lo que uno pueda observar en 
el paisaje urbano está contaminado 
de unos grafos inelegibles y figuras 
siniestras que no obedecen a la cultura 
ciudadana del auténtico arte urbano, 
sino que es una expresión artística 
rebelde.

El grafiti en Bogotá esta entre el 
muralismo artístico y el estigma del 
vándalo. Esta ciudad se ha consolidado 
como una de las capitales mundiales del 
arte urbano. Sus muros con dibujos ar-
tísticos narran historias de resistencia, 
biodiversidad y folclor. Sin embargo, 
bajo esta piel de colores vibrantes 
subyace una realidad más cruda: la 
proliferación del grafiti vandálico. 
#��	�Q	
��	
�!��	~����	��	���
������!�
���
�	���
���
W��������Q�
���	
��	����
libre expresión, la estética urbana y el 
respeto por el patrimonio.

Ahora veamos la gran frontera 
entre el arte urbano vs. vandalismo. 
Es imperativo distinguir entre el arte 
����
����������������	��%�������	������
o tagging. El primero es una expresión 
planificada que busca dialogar con 
el entorno y el espectador. Requiere 
creatividad, arte, técnica, tiempo y 
usualmente, el consentimiento del 

propietario o del estado. 
Su valor estético aporta 
plusvalía a la ciudad y los 
barrios, convirtiéndose en 
un activo cultural. Por el 
��
������!�	��%��������
��-
lico que es una acción de 
transgresión, su objetivo 
no es la belleza, sino la 
apropiación del espacio 

mediante la marca. Aquí la rapidez y 
el riesgo son la moneda de cambio. 
Para el vándalo, la fachada de una casa 
Q�������!������'
����
�	��������������-
nial es simplemente un lienzo para su 
ego, donde el mensaje se reduce a “yo 
estuve aquí”.

De otra parte, viene el enigma del 
“90” y la sicología de la ciudad, un 
fenómeno particular en Bogotá que ha 
sido la repetición sistemática de ciertos 
números, especialmente el “90”. En el 
imaginario colectivo, ha surgido la in-
terpretación de que este número actúa 
como un mensaje subliminal de “no 
�	
���!��
����	��	��	�}���	�������������
que estanca el comercio.

Desde el análisis sociológico, más que 
un acto de esoterismo, se trata de una 
estrategia de dominación territorial. Al 
������������	���	��	
��	
�����	��������
en construcción, los grupos de grafi-
teros aprovechan la vulnerabilidad de 
estos predios con menor vigilancia para 
saturarlos con su identidad. El impacto 
real no es metafísico, sino económico: 
una propiedad inundada de marcas 
proyecta inseguridad y abandono, lo que 
efectivamente ahuyenta a los inversores 
y degrada el valor comercial del sector.

Pero todo esto trae implicaciones es-
téticas y medioambientales. El impacto 
�	����
��������%������
��	�������������!�
existe una implicación medioambiental 
crítica: como la contaminación química 
porque el uso masivo de aerosoles libe-
ra compuestos orgánicos volátiles que 
afectan la calidad del aire. También es-
tán el efecto de los residuos y limpieza; 
����	�����
��	���
�����	
����	����	��
porosas como el ladrillo bogotano 
requiere químicos abrasivos o agua a 
alta presión, lo que genera vertimientos 
contaminantes y un desgaste acelerado 
de los materiales de construcción. Esté-
ticamente, el vandalismo desordenado 
rompe la armonía del paisaje urbano. 
Cuando una ciudad pierde el control 
sobre sus fachadas, se produce el efecto 
de las “ventanas rotas”: la percepción 
de que no hay ley, lo que invita a otras 
formas de incivilidad.

Bogotá debe controlar este fenóme-
no que afecta la estética, el Concejo ca-
pitalino debe pronunciarse al respecto 
��Q	�	
���
���	�����	�����
���	��%������
vandálico que está acabando con el 
paisaje urbano. La diferencia está entre 
el arte urbano que eleva el espíritu de 
������������	��%��������
���������
�����
códigos crípticos y su desprecio por la 
propiedad ajena que la fragmenta. Es 
hora que las autoridades capitalinas de-
�	
����	����	��}���	�������	�����	�����!�
que requiere no solo de limpieza física, 
sino de autoridad, control y fortaleci-
miento de la cultura ciudadana, donde 
el respeto por el patrimonio sea tan 
sagrado como la libertad de expresión.

arangodiego@hotmail.com

En este mes de mayo, 
consagrado a la Santísi-

ma Virgen María, es nuestra 
obligación destacar algunas 
de sus virtudes, su profun-
da humildad, obediencia 
incondicional a Dios y fe 
inquebrantable.

Para hacer realidad su exis-
tencia es necesario compro-
barlo desde un punto de vista 
de la espiritualidad, que es un propósito y 
conexión con algo superior a uno mismo 
-como el universo, la naturaleza o lo tras-
cendente- enfocada en vivir el momento 
presente y bienestar interior.

A diferencia de la religión, no requie-
re dogmas ni estructuras jerárquicas; 
se centra en la experiencia interna, la 
paz, y la conexión con los demás y con 
el entorno. 

La espiritualidad va más allá del 
mundo material, como lo establece el 
evangelio de Juan, cuando Tomás duda 
inicialmente de la resurrección de Jesús 
al no estar presente en su primera apa-
rición, entonces exige pruebas físicas, 
�����
�����	�
����		�������	
�����	�
viera y tocara las heridas de los clavos 
y el costado de Jesús.

Y para otros incrédulos 
existe la telepatía humana, 
que es la supuesta capacidad 
de transmitir pensamientos, 
emociones, imágenes o sen-
saciones de una mente a otra 
sin utilizar los sentidos físicos 
ni medios de comunicación 
conocidos. Se considera una 
forma de percepción extra-
sensorial, o sexto sentido, a 

menudo vinculada a conexiones intui-
tivas profundas. 

La Virgen María guarda en su inma-
culado corazón los divinos secretos de 
Dios hecho hombre, ella gesto en sus 
	
���"��� ���%�
��	�� ��� �
�
���� ��	"��
de la vida y le nutrió con su sangre para 
nuestra redención.

Los que hemos tenido el privilegio 
de tener la Virgen María presente 
en nuestros sueños, hemos podido 
�	����������	@���	
�����	��!������	�	
�
ellos nos ha dado una solución a una 
inquietud de nuestro diario vivir, ya la 
decisión corresponde al libre albedrio. 

El mundo católico no adora a la 
Virgen María, porque la adoración está 
reservada exclusivamente a la única 
divinidad que es Dios. En las bodas 

de Caná de Galilea (Juan 2: 5) María 
dice a los servidores “Haced lo que Él 
os diga”.

Sin embargo, jamás se podrá ignorar 
el dolor profundo y compasivo de la 
Virgen María al pie de la cruz viendo 
morir a su hijo, testigo de su dolor físico 
y de las burlas, como también derra-
mará lágrimas de su corazón cuando se 
abortan miles de criaturas inocentes que 
no pueden defenderse ante la crueldad 
despiadada de sus victimarios.

Con la falacia de los derechos de la 
Mujer, se desconocen los avances cien-
������� �	�����
�������
� ���	@�������
�
o manipulación de una criatura o feto 
dentro del vientre.

Médicos en Barranquilla operaron 
a un bebé con gastrosquisis (malfor-
mación en la pared abdominal) dentro 
del vientre materno. Esta alta cirugía 
permitió corregir el defecto y devolver 
los intestinos al abdomen del feto, lo-
grando que naciera sano.

Sólo nos queda implorar a la Virgen 
María que siga intercediendo ante Dios 
por una paz en el mundo, para que cese 
la violencia y la guerrilla, para que se 
abran nuevos caminos de justicia y de 
prosperidad. 

El mes de la Virgen María

Humor petrista

�����������������
��������
�	�EMPRESARIOS

La Asociación 
Colombiana de 

Informática, Sis-
temas y Tecnolo-
%������
	��_����k�
conmemora su 
quincuagésimo 
aniversario, con-
solidándose como 
el pilar fundamental del 
ecosistema tecnológico en 
el país desde su creación 
en febrero de 1976. Du-
rante estas cinco décadas, 
la asociación ha pasado de 
ser una entidad gremial 
a convertirse en un actor 
estratégico que articula 
esfuerzos entre la acade-
mia, el sector público y la 
empresa privada para el 
desarrollo de la ingenie-
ría de sistemas y de los 
usuarios de tecnología en 
el territorio nacional.

El ingeniero de sis-
temas y máster en es-
tructuración de negocios, 
Ricardo Munévar Molano, 
es el presidente de la Aso-
ciación Colombiana de In-
formática, Sistemas y Tec-
nologías Afines (ACIS). 
Señala Munévar que el 
impacto de ACIS en la for-
mación y apoyo al talento 
TI es innegable, contando 
actualmente con una ro-
busta comunidad de más 
de 11.000 profesionales y 
6.000 estudiantes. 

A lo largo de su trayec-
toria, ha liderado inicia-

tivas de gran en-
vergadura como 
la realización de 
37 maratones de 
programación, 
más de 500 cur-
sos y conferencias 
de vanguardia, y 
la publicación de 

169 ediciones de su pres-
tigiosa revista Sistemas, la 
cual constituye un archivo 
histórico de la evolución 
tecnológica del país. Este 
compromiso se traduce en 
un esfuerzo constante por 
fortalecer el conocimiento 
y garantizar una práctica 
responsable de las disci-
plinas tecnológicas.

Más allá de la forma-
ción académica, la aso-
ciación ha desempeñado 
un papel técnico crucial 
como entidad experta en 
consultoría y peritaje in-
formático, aportando su 
idoneidad en la solución 
de problemas nacionales y 
en la evaluación de nuevas 
tecnologías. Su neutrali-
dad y experiencia le han 
permitido colaborar estre-
chamente con entidades 
como el Ministerio TIC y 
diversas universidades, 
impulsando proyectos de 
�
�	���%����
� ��	
������ ��
facilitando el encuentro 
entre la oferta y la de-
manda de profesionales 
�����	
�	� ����������� 	
�
el sector.

Auge del 

���	��
���
�
������	��

Ricardo 
Munévar

Diego Arango 
Osorio

Luis  
Carlos Peña 
Mosquera 
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COLCAP 2.073,46 �

DTF:   10,22% �

UVR: $410,4541 �

ORO Gr. US$4.706,70 �

PLATA US$89,37 �

PIB (2025) 2,6% �

Desempleo (03-2026) 8,8% �

IPC (04-2026) 5,68% �

LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE IGUALDAD 
Y EQUIDAD 

EDICTO DE SERVIDOR FALLECIDO PARA EL PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS – 

SEGUNDO AVISO 
La Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, se permite 

informar a los posibles herederos de la señora SONIA CETARES PUENTES, quien 

en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 52.224.912, y quien se 

desempeñaba en el empleo Profesional Especializado Código 2028, Grado 15, 

adscrito a la Dirección para la Garantía de los Derechos de la Población LGBTIQ+, 

desde el 13 de septiembre de 2024 hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el 11 de 

noviembre de 2024. 

En consecuencia, las personas que se consideren con derecho a reclamar y/o recibir 

la liquidación de salarios y prestaciones sociales adeudadas, deberán presentarse 

ante la Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, 

ubicada en la Calle 28 No. 13A-15, Edificio Centro de Comercio Internacional, Piso 

20, Bogotá D.C. - Colombia, en el horario de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 

p.m., o informar a través de los correos electrónicos: contacto@minigualdad.gov.co 

y/o talentohumano@minigualdad.gov.co. 

Es necesario presentar y/o adjuntar documento de identidad y prueba idónea que 

acredite el vínculo con el fallecido, dentro de los treinta (30) días siguientes a esta 

publicación. 

Se firma en Bogotá, D.C., a los 14 días de mayo de 2026. Cordialmente, 

 

YINETH CAROLINA CAMARGO RENGIFO 
Subdirectora de Talento Humano 

Lanzan créditos 
de $100 millones 
para empresarios

Bancóldex, el banco de desa-
rrollo empresarial de Colombia, 
anunció que pone a disposición 
del sector productivo la Línea de 
Crédito Impacto Inclusivo 2026 
con un cupo de $100.000 millones 
diseñado para cerrar brechas de 
���	�������
�
�����	
����� Q����-
lecer la participación de mujeres 
empresarias, jóvenes, personas 
�����	�� �� ������ ��������
	�� ��-
�	�������	�Q����
�����	��	���	~����
productivo nacional.

60 % de empresas 
espera blindar 
su rentabilidad 

��������� ��� 	
������ �Q�����-
mente en su ciclo electoral, un 
periodo que históricamente im-
pone un compás de espera en los 
�	��������
�
��	����������~�
����
���	��������#��	�Q	
��	
���	�������
�
���		��_	��	�������	�k!���������
por la pausa en la inversión ex-
���
~	��� �� ��� 	��	�������
� ����	�
Q��������	Q�����!�	��������%�
�����
las empresas a cuidar su liquidez 
��
��
����	�����
�����{�%�������
�
	����%�!�����Q	�	
�����	�	�	����-

	���������!�������%�
������
	��
��
están esperando a que el panora-
ma político se aclare para tomar 
decisiones: están buscando la 
solución puertas adentro.

Argos busca 
reiniciar negocios 
en Venezuela

�	�	
������%�����
�������	�
���	�����	�����	�����
	�����	����-
les activas con Venezuela, tras los 
�������� ���������� �� 	��
�������
que se vienen presentando en el 
país vecino desde comienzos de 
año. Natalia Ochoa, vicepresi-
�	
��� �
�
��	��� �	� ��� 	���	��!�
explicó que ese mercado lo ven con 
�
� }%��
����	
������� ���%��������
�� ���	�������������
�����
����-
ciplina”. Por lo anterior, añadió: 
“Hemos establecido relaciones 
���	�����	������������	�������	
�
camino hacia nuestra meta de 
2026 de exportar 5.000 toneladas 
por mes”.

DÓLAR EURO PETRÓLEO BRENT CAFÉ
(Pesos por dólar) (Pesos por euro) (US$ por barril) (US$ / libra)

2,8075

06 07 08 11 12 13 14

109,87

$4.354,43

$3.794,91 $4.443,08
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¿Qué se debe hacer con Ecopetrol 
ahora que el declive aflora?
A la caída de las utilidades, expertos advierten que por nada del mundo se debe vender el Permian, 
como quiere el Gobierno, porque eso sería renunciar a 100.000 barriles diarios

DESDE QUE el presidente 
`�������X	������	%���������	���	
-
cia, las utilidades de Ecopetrol 
���	��
����	�����	
�	���
���%�-
nos periodos de estabilidad, pero 
siempre retomando el rumbo a 
la baja.

�	�������� ����	����	�����
�%�-
nancias de $10,4 billones en el se-
%�
�������	���	��	�=>==!��������!�
	
�Q	��	����	��=>=�!�������������	��
��	
��� ��	%���
� �� �=!�� �����
	���
Este último resultado representó 
�
���������	���!����Q�	
�	���Q	��	-
��� �	� =>=[� ���
��� �	%������ �\!^�
billones.

#��	@��
�������	���
�����#
	�-
%��!� �������� ������!� �������� ��
#*� 
�#��� ��`*�!� ��
��������
sobre los resultados de Ecopetrol, 
que “las utilidades del Grupo 
#���	����� �	� ��%�	
� ��	
��� �Q	�-
tadas por el aumento del costo 
de levantamiento del barril de 
������	@������!�	
����������
W��	�
que un porcentaje creciente de la 
producción responde al recobro 
�	~�����!�������	�
���%���	������
costosa, lo cual explica que, el que 
��� ������ �������� �	�� ������!� ��	�
es el límite a partir del cual no es 
rentable extraer el crudo, es cada 

vez más alto. Ello, de paso, explica 
también la caída de la producción 
de 2,7 % con relación al mismo 
trimestre del año anterior”.

Acosta explicó que “tanto las 
utilidades del Grupo empresarial 
Ecopetrol, como un todo, como 
las del Permian en particular en 
el primer trimestre de este año, 
�	���	��
������'
��Q	�����������
la caída del precio del crudo. En 
el primer trimestre de 2025 su co-
�������
��������	
��	�����[K��>���
	
�	
	��KQ	��	����	�	��	��"����~��
��������������>�K�������	����������

����� �� ������� �	�� �	�� �	� �����!�
�	����� ��� ��
Q������ �	� ���	
�	�
Medio, se revirtió la tendencia 
a la baja del precio del crudo, el 
������	������������{
�
���	�	����
espiral alcista, que lo ha llevado 
a transarse por encima de los 
���^>>�	����������

El Permian

��	%���� 	�� 	@��
������ �� 	��	�
Diario que, “en el caso particular 
�	��X	����
�������	��	
	��	
���	
-
��!�������
���	
�	!���
��	���%�	�
siendo uno de los activos más ren-
����	���	�������Q������	�#���	����!�
������������	��	�Q������
!��	��������
�	����	���!����
�����	����
�
���-
miento han aumentado. Diversos 
análisis señalan un incremento del 
}��Q��
%����������������	����������
�
por barril. Adicionalmente, los 
������	
����
����
�	
���
��	���	��
Permian tienen una alta produc-
tividad inicial, pero también una 
������� �	���
����
�� #��� ����%�� ��
�	�Q����� ��
���
�	�	
�	� 
�	����
pozos para sostener la producción, 
elevando la necesidad de inversión 
�	���
	
�	��
��������	���	����	�
��	
������Q���!��	�	�����	������	��-
cula que se está rodando”.

Coincidió con el pronuncia-
��	
����	��������}���
���������
que, pese a la caída reciente de 
utilidades, el Permian continúa 
siendo el activo más rentable de 
Ecopetrol”. Indicó, asimismo, que 

“con la posible venta del Permian, 
Ecopetrol se daría un tiro en el pie, 
pues estaría renunciando a más de 
200 millones de crudo de reservas, 
a casi 100 mil barriles de produc-
ción diaria, impactando aún más 
�������Q	������X���`��

Por otra parte, no se debe 
perder de vista una propuesta 
��	�	��%���	�
���	�`�������X	����
��	�	
��� �
�	� 	�� ��
%�	��� �	� ���
República, denominada ‘Plan de 
Enajenación 2026’. Esta despertó 
la alerta en el sector petrolero, 
����	�����������	������	����
�	��-
%�������������	��	
����	��X	����
�

#
�	Q	���!�	��X��
���
�	��������
posible venta de activos estatales 
valorados en más de $50 billones. 

El expresidente de la Asociación 
Colombiana de Petróleo, Francisco 
José Lloreda, dijo: “Lo que el Go-
bierno quiere no es vender unos 
activos de Ecopetrol, sino destruir 
	�� %����� #���	������ #��	� %�����
se ha caracterizado porque tiene 
�
����	���	�
	%��������������%���	�
la cadena de los hidrocarburos, 
	
� 	@��������
� �� ���������
!� 	
�
transporte, comercialización, en 
�	�
����
!��������	��	����������	��
que cada uno de estos eslabones de 
la cadena al Gobierno le incomo-
��
��������	������	����������	�	�	��
venderlos, es decir, acabar con el 
%�����#���	������

Por su parte, el exministro de 
Hacienda, Mauricio Cárdenas, 
señaló en su momento sobre 
este plan del Gobierno, que “al 
presidente Petro no le alcanzó su 
�	����������������� ���%����
���	�
los huevos de oro, pero aspira a 
��%	���
�
�	������	�	
�	�����@����
�������
���������#�����	��	�
����
en las urnas”.

El exministro añadió: “No se 
nos puede olvidar que, como dice 
el campesino uno no puede preten-
�	�����	�����
	����	%��������
���
�	��	��	�����	����	��	���������������
que emprender una cruzada en 
�	Q	
��� �	� #���	����!� ��� ~���� �	�
la corona”.
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CLICS

NACIONAL

PAGOS. BBVA pre-
sentó una nueva solu-
ción digital que permiti-
rá a cualquier persona 
recibir pagos a través 
de un código QR desde 
su celular, sin necesi-
dad de datáfonos, re-
gistros comerciales ni 
costos para el usuario. 
De esta manera, el QR 
deja de ser exclusivo 
para comercios. La 
herramienta estará 
integrada con la red de 
transferencias Bre-B y 
permitirá recibir dinero.

EMERGENCIAS. 
Las lluvias intensas 
que desbordaron el río 
Sinú desencadenaron 
una de las emergen-
cias humanitarias más 
severas. Ante este es-
cenario, la Fundación 
Siemens Colombia, 
junto con una red de 
aliados del sector pri-
vado y organizaciones 
sociales, movilizó en 
tres días consecutivos 
una intervención de 
respuesta humanitaria 
centrada en una tecno-
logía tan sencilla como 
efectiva: sistemas por-
�&����	���������
����
���#

GESTIÓN. Una caí-
da de sistemas, un 
ataque de ransomware 
o una falla en la in-
fraestructura digital 
puede detener opera-
ciones. “La pregunta 
que toda organización 
es cuánto tardaría en 
recuperar su operación 
si hoy se detuvieran 
sus sistemas críticos. 
Cuando ese tiempo no 
�	�&���
������������	���
�������0����
���
�����
aumenta”, señala Pa-
blo García, BDM Cyber 
Latam de TIVIT.

SEGURIDAD. Pro-
segur Alarms, la unidad 
de alarmas residencia-
les y para negocios de 
Prosegur, alcanzó en 
Colombia una valora-
ción de satisfacción 
de 92 puntos, según 
el análisis de la con-
sultora internacional 
Luis Costa & Asoc. Este 
�������;�~�����
�����-
miso con la innovación 
tecnológica y el buen 
servicio, ubicando la 
experiencia del cliente 
como uno de los princi-
pales focos.

INTERNACIONAL

BÉLGICA: La jus-
ticia europea dio la 
razón al editor de los 
cómics de “Astérix” 
en un litigio que lo 
enfrenta a un em-
presario polaco que 
había registrado la 
marca “Obélix” para 
vender productos 
relacionados con ar-
mas de fuego. El caso 
se remonta a 2022, 

������ ���X

�������
Propiedad Intelectual 
de la Unión Europea 
(Euipo) registró la 
marca denominativa.

EE.UU.: Las tasas 
de bonos de Estados 
Unidos a diez años 
subieron a niveles 
máximos en diez me-
ses, impulsados por 
una inflación más 
alta de lo previsto 
en abril. Hacia las 
12H45 GMT el rendi-
miento a diez años de 
los bonos del Tesoro 
superaba el 4,48 %, 
un máximo desde 
julio de 2025. Los 
papeles a 30 años 
seguían la misma tra-
yectoria.

F R A N C I A :  L a 
tasa de desempleo 
en Francia subió 0,2 
puntos en el primer 
trimestre de 2026, 
hasta alcanzar el 8,1 
%, su nivel más alto 
en un lustro y un au-
mento de 0,7 puntos 
respecto al año ante-
rior, informó el ente 
de estadísticas. Las 
personas sin empleo 
y que buscan trabajo 
activamente aumen-
tó en 68.000 con 
respecto al trimestre 
anterior.

RUSIA: El gas na-
tural licuado (GNL) 
ruso importado a la 
Unión Europea (UE) 
alcanzó en el primer 
trimestre un nivel 
récord desde 2022, 
año en que comenzó 
la guerra en Ucrania, 
según un estudio del 
centro de investiga-
ción Ieefa. Destaca 
la dependencia del 
continente europeo 
del gas ruso, además 
por el conflicto en 
Oriente Medio está 
alterando el sumi-
nistro.

Economía

LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE IGUALDAD 
Y EQUIDAD 

EDICTO DE SERVIDOR FALLECIDO PARA EL PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS – 

SEGUNDO AVISO 
La Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, se permite 

informar a los posibles herederos del señor CARLOS AUGUSTO VIDAL GOMEZ, 

quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 84.077.383, y quien se 

desempeñaba en el empleo Profesional Universitario Código 2044, Grado 08, 

adscrito a la Dirección para la Superación de la Pobreza, desde el 2 de julio de 2024 

hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el 12 de diciembre de 2025. 

Para reclamar y/o recibir la liquidación de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas, se ha presentado la señora MARIA DEL CARMEN CORONELL 
ARAUJO, en su calidad de cónyuge supérstite, aportando prueba idónea que 

acredita dicho parentesco. 

Las personas que se consideren con mejor o igual derecho que la persona antes 

mencionada deberán presentarse ante la Subdirección de Talento Humano del 

Ministerio de Igualdad y Equidad, ubicada en la Calle 28 No. 13A-15, Edificio Centro 

de Comercio Internacional, Piso 20, Bogotá D.C. - Colombia, en el horario de lunes a 

viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., o informar a través de los correos electrónicos: 

contacto@minigualdad.gov.co y/o talentohumano@minigualdad.gov.co 

Es necesario presentar y/o adjuntar documento de identidad y prueba idónea que acredite 

el vínculo con el fallecido, dentro de los treinta (30) días siguientes a esta publicación. 

Se firma en Bogotá, D.C., a los 14 días de mayo de 2026. Cordialmente, 

YINETH CAROLINA CAMARGO RENGIFO 
Subdirectora de Talento Humano 

35,6 % de la población está fuera de la fuerza de trabajo
DE ACUERDO con el 

reporte del DANE, en el tri-
mestre enero - marzo 2026, 
el 35,6 % del total de la pobla-
ción en edad de trabajar se 
encontraba fuera de la fuerza 
de trabajo. Desagregado por 
sexo, para los hombres esta 
proporción fue 23,3 % y para 
las mujeres fue 46,9 %.

Del total de la población 
en edad de trabajar, que son 
41,08 millones de personas, 
14,5 millones están por fue-
ra de la fuerza de trabajo. De 
este total, 10 millones son 
mujeres y 4,5 millones son 
hombres.

Para el total nacional, en 
el trimestre enero - marzo 
2026, la población fuera de la 
fuerza de trabajo dedicada a 
��������	����%����	�������	
�
el 54,8 %, seguido de la po-
blación que se dedicó a otra 
actividad con el 23,4 %. Por 
su parte, la población fuera 
de la fuerza de trabajo que se 
dedicó a estudiar fue 21,8 %.

Según sexo, el mayor 
porcentaje de hombres fue-
ra de la fuerza de trabajo se 
dedicó a realizar otra acti-
vidad con 44,7 %, seguido 
por los que se encontraban 
estudiando con 35,1 %. Por 
su parte, las mujeres fuera 
de la fuerza de trabajo en 
su mayoría se dedicaron a 
������� �	�� ��%��� _�>!�� �k!�
seguido por las que se de-
������
���	��������_^[!���k��

Señala el informe que, 
para el total de las 13 ciuda-
des y áreas metropolitanas, 
en el trimestre enero - mar-
zo 2026, el 33,7 % del total 
de la población en edad de 
trabajar se encontraba fuera 
de la fuerza de trabajo. Des-
agregado por sexo, para los 
hombres esta proporción 
fue 24,1 % y para las mujeres 
42,2 %. 

Indica el reporte que, en 
el trimestre enero - marzo 
2026, para el total de las 
13 ciudades y áreas metro-

politanas, la población fuera de 
la fuerza de trabajo dedicada a 
��������	����%����	�������	
�?�!��
%, seguido de la población que se 
dedicó a otra actividad con 27,0 
%. Por su parte, la población fuera 
de la fuerza trabajo que se dedicó 

a estudiar fue 24,2 %. Según sexo, 
el mayor porcentaje de hombres 
fuera de la fuerza de trabajo se 
dedicó a realizar otra actividad 
con 45,9 %, seguido por los que 
se encontraban estudiando con 
35,8 %.

En un año, saldo de deuda externa 
aumentó en US$29.595 millones
El total de las obligaciones del país alcanzó el 55 % del PIB llegando a US$222,573 millones

ENTRE FEBRERO  de 
2025 y el mismo mes de este 
año, la deuda externa del país 
se incrementó en US$29.595 
�����
	�� _�^^>!]� �����
	�k!�
con lo que el total de obliga-
ciones del país alcanzó los 
US$222.573 millones. Este 
incremento representa un 2,1 
% del Producto Interno Bruto 
_X��k��	�����

Según el reporte, el indica-
dor se ubicó en 55 % del PIB. En 
enero, el indicador se situaba 
en 55,2% del PIB.

Al desagregar el dato de fe-
brero, la composición se repar-
tió entre la deuda externa del 
sector público que representó 
\?!\����	��X��!�_	������	
�	���
���^[��^\>� �����
	�k!� ��	
-
tras que la del sector privado se 
ubicó en US$95.038 millones, 
equivalentes a 20,7 % del PIB.

Del total reportado en febre-
ro, la deuda externa del sector 
público con 34,3 % frente al 
31,9 % del mismo mes del año 
pasado.

En cuanto al pago de in-
tereses, el país desembolsó 
US$922 millones durante 
febrero de este año. De ese 
monto, US$580 millones co-
rrespondieron al sector público 
y US$342 millones al sector 
privado.

Exposición

Uno de los cambios más re-
levantes en la composición de la 
deuda externa fue la reducción 
de la exposición al dólar.

Por otra parte, la recom-
posición del portafolio hacia 
monedas como euros y francos 
suizos ayudó a disminuir vul-
nerabilidades frente a choques 
internacionales y redujo el peso 
del dólar dentro del endeuda-
miento total de la nación. 

Puntualmente, la deuda ex-
terna de largo plazo del sector 
público denominada en dólares 
pasó de US$78.570 millones a 
US$74.954 millones. Mientras 
tanto, la deuda en otras mo-
nedas aumentó de US$11.970 
millones a US$14.677 millones.

Este comportamiento evi-
dencia una estrategia de di-
versificación cambiaria para 
reducir riesgos asociados a 
la volatilidad del dólar y a las 
W��������
	���	������	�������
internacionales.

Aunque el aumento de la 
deuda externa no suele sentirse 
de inmediato en los hogares, 
con el tiempo puede impactar 
variables claves de la economía 
nacional.

Según analistas, cuando un 
país incrementa sus obligacio-
nes en dólares, debe destinar 
más recursos al pago de capital 
e intereses. Esto limita el mar-
%	
�������������
�	�����	
��	�-
tores como salud, educación, 
infraestructura o subsidios 
sociales.

Además, un mayor endeu-
damiento externo puede gene-
rar presión sobre el dólar y en-
carecer productos importados 
como combustibles, tecnología 
y alimentos, afectando direc-
tamente el costo de vida de los 
ciudadanos.

Para Colombia, depender 
	
� 	@�	��� �	� �
�
������
� �
-
ternacional también aumenta 
la vulnerabilidad frente a crisis 
externas y cambios en las tasas 
de interés globales.

Con este comportamiento 
�	� ��� �	���� 	@�	�
�!� ��%
�����
que las obligaciones del sector 
público equivalen a más de un 
tercio de toda la producción 
anual de bienes y servicios del 
país. Este indicador es usado 
para medir el nivel de endeuda-
miento y la capacidad de pago 
del Estado frente a acreedores 
internacionales.

De igual manera, un ma-
yor endeudamiento externo 
puede reducir la capacidad 
del Gobierno para invertir en 
salud, educación, subsidios e 
infraestructura, porque una 
parte creciente del presupuesto 
debe destinarse al pago de inte-
reses y capital. También puede 
generar presión sobre el dólar y 
aumentar el costo de productos 
importados.

Histórico deuda externa como porcentaje del PIB
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NOTARIAS
Notaria1Facatativá (Cund.) NORBY 
FERNANDO MORA SANCHEZ NOTARIO 
EDICTO El Notario Primero del Círculo de 
Facatativá Departamento de Cundina-
marca, EMPLAZA: a todas las personas 
que se consideren con derecho a interve-
nir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en 
el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación sucesoral intestada de los 
causantes RAMON VALES ALVAREZ Y 
BLESIDA CASTAÑO DE VALES, quienes 
en vida se identificaron cédula de extran-
jería número 42.665 y cédula ciudadanía 
número 20.155.763 de Bogotá D.C., y 
ambos fallecieron en la ciudad de Bogotá 
D.C., el veintitrés (23) de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve (1999) y el 
quince (15) de abril de mi veinte (2020) 
respectivamente. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría mediante acta 
número veintiséis (26) del cinco (5) días 
del mes de mayo de dos mil veintiséis 
(2.026), se ordena la publicación de este 
Edicto en un Periódico de amplia circula-
ción nacional y en la Emisora que elijan 
los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3º, del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente 
Edicto se fija hoy seis (6) de mayo de 
dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00 am. 
VIVIANA YAZMIN BERNAL VELASQUEZ 
NOTARIA PRIMERA (E) DEL CÍRCULO DE 
FACATATIVÁ (CUND.) RES 2026-009644-
6 DEL 24 DE ABRIL DE 2026 DE LA S.N.R 
HAY UN SELLO *P1-2-14AT

Notaria1Facatativá (Cund.) NORBY 
FERNANDO MORA SANCHEZ NO-
TARIO EDICTO El Notario Primero del 
Círculo de Facatativá Departamento de 
Cundinamarca, EMPLAZA: a todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite no-
tarial de liquidación sucesoral intestada 
de la causante EUCACIO MESA, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciuda-
danía número 3.014.209 de Facatativá, 
y falleció en la ciudad de Bogotá D.C el 
veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025). Aceptado el tramite 
respectivo en esta Notaría mediante acta 
número veinticinco (25) del día cinco (5) 
del mes de mayo de dos mil veintiséis 
(2.026), se ordena la publicación de este 
Edicto en un Periódico de amplia circula-
ción nacional y en la Emisora que elijan 
los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3º, del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente 
Edicto se fija hoy seis (6) de mayo de 
dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00 am. 

VIVIANA YAZMIN BERNAL VELASQUEZ 
NOTARIA PRIMERA (E) DEL CÍRCULO DE 
FACATATIVÁ (CUND.) RES 2026-009644-
6 DEL 24 DE ABRIL DE 2026 DE LA S.N.R 
HAY UN SELLO *P1-3-14AT

Notaria1Facatativá (Cund.) NORBY 
FERNANDO MORA SANCHEZ NO-
TARIO EDICTO El Notario Primero del 
Círculo de Facatativá Departamento de 
Cundinamarca, EMPLAZA: a todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico, en el trámite no-
tarial de liquidación sucesoral intestada 
de la causante MARIA LEONOR COMBA 
DE VARGAS, quien en vida se identificó 
con cédula de ciudadanía número 
20.350.179 expedida en Alban., y falleció 
en el municipio de Facatativá (Cund.), el 
veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veinticinco (2025). Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría mediante acta 
número veintisiete (27) del ocho (8) días 
del mes de mayo de dos mil veintiséis 
(2.026), se ordena la publicación de este 
Edicto en un Periódico de amplia circula-
ción nacional y en la Emisora que elijan 
los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3º, del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días. El presente 
Edicto se fija hoy once (11) de mayo de 
dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00 am. 
VIVIANA YAZMIN BERNAL VELASQUEZ 
NOTARIA PRIMERA (E) DEL CÍRCULO DE 
FÁCATATIVÁ (CUND.) RES 2026-011059-
6 DEL 8 DE MAYO DE 2026 DE LA S.N.R 
HAY UN SELLO *P1-4-14AT

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto 
en el trámite notarial de liquidación de 
herencia (sucesión) de: CAUSANTE: 
GUILLERMO COLMENARES CORTES 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17135124 
FECHA DE FALLECIMIENTO: 31 MARZO 
DE 2026 LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: 
BOGOTÁ D.C. El presente edicto se fija 
hoy NUEVE (09) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS (2026) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 
LUIS SIMÓN GIL GUZMAN NOTARIO 
CINCUENTA Y DOS (52) DE BOGOTÁ 
D.C. ENCARGADO 
HAY UN SELLO *V1-1-14

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto en el 
trámite notarial de liquidación de heren-
cia (sucesión) de: CAUSANTE: BLANCA 
HAYDEE RAMIREZ DE VASQUEZ CÉDULA 
DE CIUDADANÍA: 20038489 FECHA DE 
FALLECIMIENTO: 30 DE MARZO DE 2026 
LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTÁ 
D.C. El presente edicto se fija hoy NUEVE 

(09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS 
(2026) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30 A.M.) LUIS SIMON 
GIL GUZMÁN NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS (52) DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO 
HAY UN SELLO *V1-2-14

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y 
DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto 
en el trámite notarial de liquidación de 
herencia (sucesión) de: CAUSANTE: 
DORA FRASSER DE ULLOA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA: 20.032.275 FECHA DE 
FALLECIMIENTO: 15 DE ENERO DE 2026 
LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTÁ 
D.C. El presente edicto se fija hoy TRECE 
(13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS 
(2026) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30 A.M.) LUIS SIMON GIL 
GUZMAN NOTARIO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO 
HAY UN SELLO *V1-3-14

Notaría Única Orocue EDICTO LA SUS-
CRITA NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO 
DE OROCUE EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los Diez (10) Días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto, en el trámite Notarial de liqui-
dación de sucesión conjunta intestada 
del(la) señor(a) MARIA AIDEE NARANJO 
DE MALDONADO (q.e.p.d) quien en 
vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 24.190.755 de San 
Luis de Palenque, quien falleció el 28 
de febrero de 2023 en el municipio de 
Yopal, siendo el municipio de San Luis de 
Palenque Casanare su ultimo domicilio, 
y uno de los asientos principales de 
sus negocios. Y JAIME MALDONADO 
(q.e.p.d) quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 4. 
284.098 de San Luis de Palenque, quien 
falleció el 19 de febrero de 2008 en el 
municipio de Yopal, siendo el municipio 
de San Luis de palenque Casanare su 
ultimo domicilio, y uno de los asientos 
principales de sus negocios. El trámite 
fue admitido por este despacho mediante 
Acta N.° 14 - 2026 de fecha once (11) de 
mayo del año dos mil Veintiséis (2.026). 
Se ordena la publicación del presente 
Edicto en un diario de amplia circulación 
nacional y en una radiodifusora local, en 
cumplimiento del artículo 3º del Decreto 
902 de 1988 modificado por los artículos 
3º y 4º del Decreto 1729 de 1989. 
Se fija el presente Edicto en lugar 
público de la Notaría el Doce (12) de 
mayo del año dos mil Veintiséis (2.026). 
por el termino de diez (10) días hábiles, 
siendo las ocho de la mañana (08:00 
A.M). VEINY ROBLES CERON NOTARIA 
UNICA OROCUE 
HAY UN SELLO *P1-5-14Y

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTA-
MENTO DE ARAUCA MUNICIPIO DE 
ARAUQUITA NOTARIA UNICA DEL CÍR-
CULO DE ARAUQUITA NIT. 24.242.454-
6 EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL 

CÍRCULO DE ARAUQUITA EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren 
con derechos a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico, en el 
trámite notarial de liquidación sucesoral 
acumulada del (la) (los) causante (s) AL-
BERTO VEGA DUARTE, quien en vida se 
identificara con la cédula de ciudadanía 
número 96.186.936 expedida en Tame, 
Arauca, quien falleció en la ciudad de 
Arauquita, Departamento de Arauca, el 
día 15 de enero de 2023, cuyo último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue el Municipio de Arauquita, 
Departamento de Arauca. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaria, 
mediante Acta número 09 de fecha 5 de 
mayo de 2026, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de Amplia 
circulación Nacional y se difunda en 
una radiodifusora la Voz del Cinaruco, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 3º del decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaria por el término 
de diez (10) días hábiles. El presente 
edicto se fija hoy cinco (5) del mes de 
mayo del año dos mil veintiséis (2026), 
siendo las 10.00 horas del día. ROCIO 
ROMERO BARRIOS Notaria Única del 
círculo de Arauquita 
HAY UN SELLO *P1-6-14 J-S

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
SEGUNDA DE IBAGUE Calle 9 N0. 3-50 
PBX 5153505 EL SUSCRITO NOTARIO 
SEGUNDO DEL CIRCULO DE IBAGUE 
EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de los causantes 
ERNESTO CORTES SUAREZ y ROMELIA 
SUAREZ DE CORTES, identificados en 
vida con las cédulas de ciudadanías nú-
meros 2.310.763 y 28.710.936 de GUA-
MO y ESPINAL, quien falleció, el primero 
el día veintiuno (21) de diciembre del año 
dos mil veintiuno (2021); y la segunda, 
el día cuatro (4) de enero del año dos 
mil veintiuno (2021) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Ibagué. Aceptado 
el trámite respectivo e iniciado mediante 
Acta número 23 del 06 de mayo del 
año 2026, se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una radio difusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, 
modificado por el Decreto 1729 de 1989 
Artículo 3o, además de su fijación en 
lugar visible de la Notaria por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se 
fija el doce (12) de mayo del año dos mil 
veintiséis (2026) a las siete y treinta de la 
mañana (07:30 a.m.)  El Notario, CESAR 
AUGUSTO ALVARADO GAITAN Notario 
Segundo de Ibagué 
HAY UN SELLO *I2-1-14

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
SEGUNDA DE IBAGUE Calle 9 N0. 3-50 
PBX 5153505 EL SUSCRITO NOTARIO 

SEGUNDO DEL CIRCULO DE IBAGUE 
EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de la causante IS-
LENA VIÑA RODRIGUEZ, identificada en 
vida con la cédula de ciudadanía número 
28.508.894 de IBAGUÉ, quien falleció en 
la ciudad de Ibagué, el día cuatro (4) de 
enero del año dos mil veintiséis (2026) 
siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de 
Ibagué. Aceptado el trámite respectivo 
e iniciado mediante Acta número 25 del 
11 de mayo del año 2026, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódi-
co de amplia circulación Nacional y una 
radio difusora local, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 
902 de 1988, modificado por el Decreto 
1729 de 1989 Artículo 3o, además de su 
fijación en lugar visible de la Notaria por 
el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija el doce (12) de mayo del 
año dos mil veintiséis (2026) a las siete 
y treinta de la mañana (07:30 a.m.) El 
Notario, CESAR AUGUSTO ALVARADO 
GAITAN Notario Segundo de Ibagué 
HAY UN SELLO *I2-2-14

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
SEGUNDA DE IBAGUE Calle 9 N0. 3-50 
PBX 5153505 EL SUSCRITO NOTARIO 
SEGUNDO DEL CIRCULO DE IBAGUE 
EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en 
el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de la causante 
ELSA VIÑA DE MORALES, identificada 
en vida con la cédula de ciudadanía 
número 28.546.016 de IBAGUÉ, quien 
falleció en la ciudad de Bogotá, D.C. el 
día diez (10) de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024), siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Ibagué. Aceptado 
el trámite respectivo e iniciado mediante 
Acta número 26 del 11 de mayo del 
año 2026, se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una radio difusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Articulo 3o del Decreto 902 de 1988, 
modificado por el Decreto 1729 de 1989 
Articulo 3o, además de su fijación en 
lugar visible de la Notaria por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se 
fija el doce (12) de mayo del año dos mil 
veintiséis (2026) a las siete y treinta de la 
mañana (07:30 a.m.) El Notario, CESAR 
AUGUSTO ALVARADO GAITAN Notario 
Segundo de Ibagué 
HAY UN SELLO *I2-3-14

NOTAR1A CIRCULO DE CHIA. NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE CHÍA, CUN-
DINAMARCA JUAN ANTONIO VILLA-
MIZAR TRUJILLO - NOTARIO NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE CHÍA - CUN-
DINAMARCA EDICTO EMPLAZATORIO 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA DEL(LOS) 
CAUSANTE(S): JOSE BERNARDO AMA-

YA GUERRERO EL SUSCRITO NOTARIO 
PRIMERO ENCARGADO DEL CÍRCULO DE 
CHÍA CITA y EMPLAZA: Por el termino de 
diez (10) días a todas las personas que 
se consideren con derecho de intervenir 
en el tramite Notarial de liquidación de 
herencia del (los) causante(s): JOSE 
BERNARDO AMAYA GUERRERO, quien 
en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía número 215.220 expedida 
en Chía, fallecido el día catorce (14) 
de abril de dos mil dieciocho (2018), 
en Chía - Cundinamarca; y teniendo la 
anterior como último lugar de domicilio 
y asiento principal de sus negocios el 
Municipio de Chía (Cundinamarca), 
Igualmente informa que fue aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria me-
diante ACTA No. 21 de fecha doce (12) 
de mayo año dos mil veintiséis (2026), 
por lo tanto, se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de circula-
ción nacional y una radiodifusora local. 
En cumplimiento de los previsto por el 
numeral 2 del artículo 3º de Decreto Ley 
902 de 1.988, modificado por el Artículo 
3º del Decreto 1729 de 1.989, ordénese 
además su fijación en un lugar visible 
de la notaria por el termino de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy a los 
trece (13) días del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis (2026). 
El Notario, JAIRO FREDY SATIZABAL 
HURTADO NOTARIO PRIMERO DEL 
CIRCULO DE CHIA – CUNDINAMARCA 
ENCARGADO Res. 2026-010965-6 del 
08-05-2026 de la SNR 
HAY UN SELLO *P1-7-14AT

Notario Único del circulo de Arauca 
Néstor Fabián Cotrina Soriano Notaría 
Unica del Circulo de Arauca EDICTO EL 
SUSCRITO NOTARIO DEL CÍRCULO DE 
ARAUCA EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derechos 
a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral de la 
señora ZOILA DIAZ CARDENAS, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 30.199.029 DE 
LA PRIMAVERA, persona que falleció 
en la ciudad de Arauca Arauca, el día 
veinticuatro (24) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021), para tal efecto 
se realizó presentación personal en la 
Notaría Única del Círculo de Arauca. 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta Número 024 del 
ocho (08) de mayo del año dos mil vein-
tiséis (2026), se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de alta 
Circulación Nacional y se difunda en una 
radiodifusora local, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 3° del decreto 
902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible’ de la notaria 
por el término de diez (10) días hábiles. 
El presente edicto se fija hoy OCHO (08) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEÍS 
(2026), siendo las 07:00 a.m. NESTOR 
FABIAN COTRINA SORIANO NOTARIO 
ÚNICO DEL CÍRCULO DE ARAUCA 
HAY UN SELLO *C4-1-14
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NOTARÍA CUARTA (4ª) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 8 N° 17-
30 TELÉFONOS: 7519617 -7519602 
notaria4bogota@ucnc.com.co EDIC-
TO EMPLAZA: Por el Término de Diez 
(10) Días a Todas las Personas que 
se Consideren con Derecho a Inter-
venir en el Trámite de LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA de MARIA LUCILA 
TROMPA DE CAÑAS, identificada 
con cedula de ciudadanía número 
41.384.729, fallecida el 5 de junio 
del 2023, quien mantuvo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios en Bogotá D.C. Igualmente 
se informa que fue Aceptado el Trá-
mite Respectivo de LIQUIDACIÓN DE 
HERENCIA, en esta Notaría Mediante 
Acta Número VEINTITRES (23) del día 
trece (13) del mes de mayo del Año 
Dos Mil Veintiséis (2026). Se Ordena 
la Publicación del Presente EDICTO 
en un Periódico de Amplia Circulación 
Nacional y en una Radiodifusora de 
Audición Local. En Cumplimiento de 
lo Previsto en el Artículo Tercero (3°) 
del Decreto Ley 902 de 1988 ordénese 
Además su Fijación en un lugar Visible 
de la Notaría por el Término de Diez 
(10) Días. El Presente EDICTO se Fija 
Hoy Día trece (13) del mes de mayo 
del Año Dos Mil Veintiséis (2026). 
LINA MARIA RODRIGUEZ MARTINEZ 
NOTARIA CUARTA (4°) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *R1-1-14

NOTARIA 67 ALAIN DUPORT JARA-
MILLO CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO SUCESIÓN El Suscrito Notario 
Sesenta y Siete (67) del Círculo de Bo-

gotá D.C., da inicio al trámite notarial 
de liquidación de sociedad conyugal y 
liquidación de herencia del causante: 
FRANCISCO PATAQUIVA GAONA, 
quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 79.102.131 
expedida en Bogotá D.C., cuyo último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá, 
D.C., quien falleció el día dieciséis 
(16) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) en la ciudad de Bogotá D.C, se 
ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3o. Del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija el día doce (12) de mayo 
de dos mil veintiséis (2026), las 8:00 
a.m. ALAIN DUPORT JARAMILLO 
NOTARIO SESENTA Y SIETE (67) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *R1-2-14

NOTARIA 67 ALAIN DUPORT JARAMI-
LLO CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. EDICTO 
SUCESIÓN El Notario Sesenta y Siete 
(67) del Círculo de Bogotá D.C., da 
inicio al trámite notarial de liquidación 
de sociedad conyugal y liquidación 
de herencia intestada de la causante: 
MARIA ESCILDA ACOSTA DE OROZCO, 
quien en vida se identificó con la cé-
dula de ciudadanía número 20.258.062 
expedida en Bogotá D.C, cuyo último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá, D.C., 
quien falleció el dos (2) de junio de dos 

mil veinticinco (2025), en la ciudad de 
Bogotá D.C., se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una 
emisora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3o. Del Decre-
to 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija el día once 
(11) de mayo de dos mil veintiséis 
(2026), a las 8:00 a.m. NAYLA INDU-
��������	�
�����������
�������
SESENTA Y SIETE (67) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. SEGÚN 
RESOLUCIÓN 2026-010788-6 DEL 6 DE 
MAYO DE 2026 
HAY UN SELLO *R1-3-14

NOTARIA5 5ª EDICTO LA NOTARÍA 
QUINTA DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ, 
EMPLAZA A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico y la radiodifusión 
en emisora, en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de la causante 
MARIA ELENA PEÑA DE ESCOBAR, 
quien se identificaba en vida con la 
cédula de ciudadanía 20.612.870 de Gi-
rardot, fallecida el día diecisiete (17) de 
abril de veinte veinticuatro (2.024) en 
de Armero (Guayabal), siendo Ibagué 
la ciudad el lugar del último domicilio 
y el asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo ante 
esta Notaría, mediante acta Número 
10 del 09 de mayo de 2026, se ordena 
la publicación de este edicto en un pe-
riódico de amplia circulación Nacional 
(EL NUEVO SIGLO, LA REPUBLICA, EL 
ESPECTADOR, EL TIEMPO) y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3º del 
Decreto 902 de 1988 y Decretos 1729 
de 1988 y 2651 de 1991, además 
de su fijación en lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles.  Ibagué, 11 de mayo de 
2026. El presente edicto se fija hoy 
11 de mayo de 2026, a las 8.00 A.M. 
LA NOTARIA E; MARIA ALEJANDRA 
CORTES SALAZAR NOTARIA QUINTA 
ENCARGADA DEL CIRCULO DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-4-14

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA 
EDICTO No. 89 La Notaria Primera 
del Circulo de Soacha, Cundinamarca 
EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a 
intervenir, en el tramite Notarial de 
la Liquidación Herencia intestada 
del causante MARCOS TORRES 
RODRIGUEZ quien se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 
2.882.425 de Bogotá D.C., Fallecido el 
20 de Agosto de 2020 en el municipio 
de soacha (Cund), siendo el municipio 
de Soacha, Cundinamarca, el ultimo 
domicilio del causante. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, 
se ordena la publicación de este 
EDICTO en un periódico de Circulación 
Nacional y en la Emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, 
modificado por el Artículo 3o. del 
Decreto 1729 de 1989, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente EDICTO se fija 
hoy 13 de mayo de 2026. MARTHA 
CECILIA AVILA VARGAS NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE SOACHA 
CUNDINAMARCA 
HAY UN SELLO *A2-1-14

NOTARÍA CUARTA (4ª) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 8 N° 17-
30 TELÉFONOS: 7519617 -7519602 
notaria4bogota@ucnc.com.co EDIC-
TO EMPLAZA: Por el Término de Diez 
(10) Días a Todas las Personas que 
se Consideren con Derecho a Inter-
venir en el Trámite de LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA de EVELIA BELLO 
VELANDIA, identificada con cedula 
de ciudadanía número 20.139.293, 
fallecida el 30 de marzo de 1999, quien 
mantuvo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios en Bogotá 
D.C. Igualmente se informa que fue 
Aceptado el Trámite Respectivo de 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA, en 
esta Notaría Mediante Acta Número 
VEINTICUATRO (24) del día trece 
(13) del mes de mayo del Año Dos 
Mil Veintiséis (2026). Se Ordena la 
Publicación del Presente EDICTO en 
un Periódico de Amplia Circulación 
Nacional y en una Radiodifusora de 

Audición Local. En Cumplimiento de 
lo Previsto en el Artículo Tercero (3°) 
del Decreto Ley 902 de 1988 ordénese 
Además su Fijación en un lugar Visible 
de la Notaría por el Término de Diez 
(10) Días. El Presente EDICTO se Fija 
Hoy Día trece (13) del mes de mayo 
del Año Dos Mil Veintiséis (2026). 
LINA MARIA RODRIGUEZ MARTINEZ 
NOTARIA CUARTA (4°) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *R1-4-14

NOTARÍA CUARTA (4ª) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 8 N° 17-
30 TELÉFONOS: 7519617-7519602 
notaria4bogota@ucnc.com.co EDIC-
TO EMPLAZA: Por el término de diez 
(10) días a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir 
en el trámite de LIQUIDACION DE 
HERENCIA de RODRIGO ALEXAN-
DER JARAMILLO DIAZ, identificado 
con cedula de ciudadanía número 
79.793.320, fallecido el 28 de ene-
ro de 2021, quien tuvo su último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios en Bogotá D.C. Igualmente 
se informa que fue aceptado el trá-
mite respectivo de LIQUIDACION DE 
HERENCIA, en esta Notaría Mediante 
Acta Número VEINTIUNO (21) del día 
ocho (08) del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis (2026). Se ordena 
la publicación del presente EDICTO 
en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una radiodifusora de 
audición local. En cumplimiento de lo 
previsto en el artículo tercero (3°) del 
decreto ley 902 de 1988. ordénese 
además su fijación en un lugar visible 
de la notaría por el término de diez 
(10) días. El presente EDICTO se fija 
hoy día ocho (08) del mes de mayo 
del año dos mil veintiséis (2026). 
LINA MARÍA RODRIGUEZ MARTINEZ 
NOTARIA CUARTA (4ª) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Notaría 54 DEL Círculo de Bogotá 
EL NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO 
(54) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO EMPLAZATORIO. De confor-
midad con el mandato contenido en 
el Artículo Tercero (3o) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo 
del año mil novecientos ochenta y 
ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS 
LAS PERSONAS que se crean con 
derecho para intervenir en el trá-
mite de herencia admitida en esta 
Notaría, el diecisiete (17) de enero 
de dos mil veintiséis (2.026) acep-
tada según Acta número 03-2026, 
con el fin de liquidar, por medio de 
escritura pública, la liquidación de 
herencia (sucesión intestada) de la 
causante KAREN LIZETH RINCON 
VANEGAS, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía 
número 1.233.502.295 expedida 
en Bogotá, D.C., quien falleció en 
la ciudad de Bogotá, D.C., el día 
dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2.024) siendo Bogotá 
D.C., lugar de su último domicilio y 
asiento principal de los negocios 
del causante. El presente EDICTO 
se publicará por una vez en un 
periódico de amplia circulación en 
Bogotá, D.C. y en una radiodifusora 
local. - Las personas interesadas en 
el presente trámite Sucesoral podrán 
presentarse a la Notaría dentro de 
los diez (10) días siguientes desde 
que se publique en el periódico. Si 
pasan los diez (10) días hábiles sin 

que se hubiera formulado oposición, 
siempre y cuando la Oficina de 
Cobranzas, Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN y/o 
Administración de Impuestos Distri-
tales de la Secretaría de Hacienda, 
Unidad Administrativa Especial De 
Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La Protección Social 
(UGPP) y la Superintendencia de 
Notariado y Registro hayan dado 
su respuesta favorable la Notaría 
procederá a otorgar la escritura pú-
blica de la liquidación de herencia El 
presente Edicto se fija el diecisiete 
(17) de enero del año dos mil vein-
tiséis (2.026) siendo las 8:00 de la 
mañana CESAR ALEIXER PACHECO 
MÁRQUEZ NOTARIO CINCUENTA 
Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, D.C. 
- ENCARGADO Según Resolución 
2025-026829-6 del 22 de diciembre 
de 2025 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro El presente 
Edicto se desfija hoy veintinueve 
(29) de enero del año dos mil vein-
tiséis (2.026), siendo las 05:00 PM 
HAY UN SELLO *D4-2-14

Notaría 54 DEL Círculo de Bogotá EL 
NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. OR-
DENA LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO 
EMPLAZATORIO. De conformidad con 
el mandato contenido en el Artículo 
Tercero (3o) del Decreto novecientos 
dos (902) de Mayo del año mil nove-
cientos ochenta y ocho (1.988), EM-
PLAZA A TODAS LAS PERSONAS que 
se crean con derecho para intervenir 
en el trámite de herencia admitida en 
esta Notaría, el treinta (30) de abril de 
dos mil veintiséis (2.026), aceptada 
según Acta número 39-2026, con el 
fin de liquidar, por medio de escritura 
pública, la liquidación de herencia 
(sucesión testada) del causante JAI-
ME ORLANDO AGUDELO CARDENAS, 
quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 79.514.925 
expedida en Bogotá, D.C., quien 
falleció en la ciudad de Bogotá, D.C., 
el día veintidós (22) de mayo de dos 
mil veintitrés (2.023), siendo Bogotá 
D.C., lugar de su último domicilio 
y asiento principal de los negocios 
del causante. El presente EDICTO se 
publicará por una vez en un periódico 
de amplia circulación en Bogotá, D.C. 
y en una radiodifusora local. - Las 
personas interesadas en el presente 
trámite Sucesoral podrán presentarse 
a la Notaría dentro de los diez (10) días 
siguientes desde que se publique en el 
periódico. Si pasan los diez (10) días 
hábiles sin que se hubiera formulado 
oposición, siempre y cuando la Oficina 
de Cobranzas, Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN y/o Ad-
ministración de Impuestos Distritales 
de la Secretaría de Hacienda, Unidad 
Administrativa Especial De Gestión 
Pensional Y Contribuciones Parafis-
cales De La Protección Social (UGPP) 
y la Superintendencia de Notariado y 
Registro hayan dado su respuesta fa-
vorable, la Notaría procederá a otorgar 
la escritura pública de la liquidación 
de herencia. El presente Edicto se fija 
el dos (2) de mayo del año dos mil 
veintiséis (2.026), siendo las 8:00 
de la mañana. ALVARO ENRIQUE 
MARQUEZ CARDENAS NOTARIA CIN-
CUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, 
D.C. El presente Edicto se desfija hoy 
trece (13) de mayo del año dos mil 
veintiséis (2.026), siendo las 5:00 PM 
HAY UN SELLO *D4-3-14

EDICTO EMPLAZATORIO 
  

País de referencia: Colombia 

 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR.  

 

Delito HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

 

RADICADO: 20001600107420210048000  
 

FECHA DE AUDIENCIA: 22 DE MAYO DE 2026 desde las 08:00 
horas.  

 

por disposición del juzgado trece penal municipal con función de 

conocimiento de  Valledupar-cesar, atendiendo la solicitud de la 

juez trece penal municipal, se cita y emplaza a los procesados No. 

1 y 2, los señores YEDERSON EDUARDO MUÑOZ SALAS 

identificado con cédula de extranjería No. 26.440.297 y DONATO 

PEÑALOZA JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.065.840.883, respectivamente, a través de un listado que se 

publicará por una sola vez en medio escrito de amplia circulación en 

medio local o Nacional o en cualquier otro medio masivo de 

comunicación que permita al procesado conocer de la decisión 

emitida en esta diligencia..  lo anterior; dando alcance a los 

dispuesto en el artículo 25 del CPP. 

 

El juzgado 13 penal municipal de Valledupar se encuentra 
ubicado en la Calle 14 No. 14 – 66. De esta ciudad.  
 

Correo electrónico   
      

j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACREEDOR 
HIPOTECARIO
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Fusión por absorción abreviada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1258 de 2008, en concordancia con 
los artículos 172, 173, 174 y 175 del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), y demás normas 
concordantes, se informa que:

El 26 de marzo de 2026 se aprobó el acuerdo de fusión por absorción abreviada en virtud del cual Factorial 
Comunicaciones S.A.S absorbe a San Basilio de Palenke S.A.S.

Como resultado de esta fusión San Basilio de Palenke S.A.S se disuelve sin liquidarse y todos sus activos, 
pasivos derechos y obligaciones son transferidos en bloque a Factorial Comunicaciones S.A.S la cual 
continuará operando con su misma denominación, conservando su NIT y domicilio.

Esta fusión fortalece nuestra estructura empresarial y nos permite seguir generando valor, innovación y 
soluciones integrales para nuestros clientes y aliados.

Los estados financieros y demás documentos exigidos por la ley se encuentran a disposición de los 
acreedores y terceros interesados en el domicilio principal de las compañías.

Los acreedores podrán ejercer el derecho de oposición dentro del término legal establecido en el artículo 
175 del Código de Comercio.

Factorial Comunicaciones S.A.S. con Nit: 901.075.781-4 con domicilio en Bogotá D.C. en la carrera 5 
No. 71-45 Oficina 804. (Sociedad Absorbente)

San Basilio de Palenke S.A.S. con Nit: 901.201.965-3 con domicilio en Bogotá D.C. en la carrera 5 No. 
71-45 Oficina 702. (Sociedad Absorbida)

(www.Factorial.com.co)

Teléfono: 601 47 62 414

EPS deberán 
garantizar 
medicamentos 

El Ministerio de Salud emitió 
una normativa que establece di-
rectrices para que las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y los 
demás integrantes del sistema sani-
tario aseguren la provisión de me-
dicamentos. La medida determina 
que los pacientes deben recibir sus 
tratamientos de forma completa y 
en los tiempos establecidos, sin que 
las diferencias entre las entidades 
afecten el servicio. Esta decisión 
se fundamenta en el volumen de 
reportes ciudadanos relacionados 
con retrasos, entregas parciales y 
falta de inventarios en diferentes 
regiones del territorio nacional. 

Avianca demanda  
a pasajero tras  
caos en vuelo

Avianca informa que ha inicia-
do acciones legales formales en 
Colombia y España, incluyendo 
denuncias penales y una deman-
da civil por daños y perjuicios, 
contra un pasajero del vuelo AV10 
(ruta Bogotá-Madrid) del pasado 
10 de mayo. El individuo, quien 
presentaba signos de embriaguez, 
protagonizó un grave incidente 
de comportamiento disruptivo 
que incluyó agresión sexual a una 
pasajera. Ante la gravedad de los 
hechos y para salvaguardar la 
seguridad operacional, el capitán 
tomó la decisión de retornar a 
Bogotá. Esta interrupción afectó 
los itinerarios de 276 pasajeros, 
quienes pudieron reanudar su 
viaje una vez que se garantizaron 
las condiciones de seguridad.

Más de 5 toneladas 
de explosivos 
incautadas 

En una operación estratégica 
contra las economías ilícitas y las 
estructuras multicrimen, la Policía 
Nacional, en coordinación con la 
Fiscalía General de la Nación, ade-
lantó una diligencia de registro y 
allanamiento en el barrio Tejelo de 
Medellín, logrando la ubicación de 
un inmueble utilizado como centro 
clandestino de almacenamiento de 
material explosivo. Durante el pro-
cedimiento fueron incautadas más 
de cinco toneladas de explosivos 
y elementos de activación, entre 
ellos nitrato de amonio, ANFO, 
detonadores y cordón detonante, 
material cuyo valor supera los 400 
millones de pesos en el mercado 
ilegal. Las investigaciones avanzan 
para establecer la trazabilidad de 
este material y determinar su país 
de origen.

UN NUEVO hecho de vio-
lencia sacude al país. Cuatro sol-
dados profesionales del Ejército 
Nacional fueron asesinados en 
la madrugada del miércoles tras 
un ataque con explosivos en la 
vereda Buenos Aires, zona rural 
de San José del Guaviare, en un 
hecho atribuido a las disidencias 
de las Farc bajo el mando de alias 
‘Calarcá’.

Las víctimas fueron identi-
ficadas como Anderson Gasca 
Álvarez, Emerson Danilo Caran-
tón Buitrago, Francisco Javier 
Bello Arteaga y Delbilson de Jesús 
Hurtado, integrantes del Batallón 
de Despliegue Rápido N.º 1, ads-
crito a la Fuerza de Despliegue 
Rápido N.º 1. Los uniformados 
adelantaban operaciones relacio-
nadas con la seguridad electoral 
en el departamento del Guaviare 
cuando fueron sorprendidos por 
la activación de artefactos explo-
sivos improvisados instalados, 
presuntamente, por integrantes 
del bloque Jorge Suárez Briceño 
de las disidencias de las Farc bajo 
el mando de alias ‘Calarcá’. El 
ataque dejó además tres soldados 
heridos, quienes fueron evacua-
dos y trasladados de inmediato a 
centros asistenciales de San José 
del Guaviare, donde permanecen 
bajo atención médica.

Las autoridades informaron 
que la ofensiva guerrillera ocurrió 
en una zona donde esa estructura 
armada mantiene fuerte presencia 
y control ilegal. El hecho encendió 
las alertas sobre el deterioro de la 
seguridad en el suroriente colom-
biano y el fortalecimiento de gru-

pos armados ilegales en regiones 
apartadas del país.

Tras conocerse el ataque, 
el ministro de Defensa, Pedro 
Sánchez, rechazó de manera 
contundente el asesinato de los 
uniformados y aseguró que la 
Fuerza Pública mantendrá las 
operaciones militares contra las 
estructuras ilegales. A través de 
su cuenta en X, el funcionario 
afirmó que “la Fuerza Pública 
tiene la orden de neutralizar esta 
amenaza. No hay cese al fuego ni 
cese de operaciones. Solo hay la 
orden de emplear toda la fuerza 
legítima del Estado en pro de la 
seguridad”.

El jefe de la cartera de Defensa 
calificó el atentado como una 
grave violación a los derechos hu-
manos y una infracción al derecho 
internacional humanitario, al se-
ñalar que los militares fueron ata-

cados mientras cumplían labores 
de protección a la población civil 
y seguridad en medio del proceso 
electoral. “A sus familias, compa-
ñeros y seres queridos, les expreso 
toda mi solidaridad, respeto y 
acompañamiento institucional en 
este doloroso momento”, agregó 
el ministro.

Sánchez también sostuvo que el 
Gobierno no disminuirá la presión 
militar contra los grupos armados 
ilegales y reiteró que las operacio-
nes continuarán en todo el territo-
rio nacional. “No retrocederemos 
frente al terrorismo. Seguiremos 
con operaciones militares con 
toda la contundencia para llevar 
ante la justicia a los responsables”, 
concluyó.

Por su parte, el Ejército Na-
cional lamentó la muerte de los 
cuatro uniformados y expresó 
sus condolencias a las familias de 

las víctimas. En un comunicado 
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los soldados fueron asesinados 
mientras cumplían con su deber 
constitucional. “Expresamos un 
profundo sentimiento de solida-
ridad y acompañamiento a las 
familias de nuestros héroes por 
siempre asesinados durante el 
cumplimiento del deber”, mani-
festó la institución.

En el  mismo pronuncia-
miento, el Ejército indicó que 
las operaciones continúan en la 
zona con el objetivo de ubicar y 
capturar a los responsables del 
ataque. La institución insistió su 
compromiso de combatir a las 
estructuras ilegales que delin-
quen en el suroriente del país. 
“Rechazamos categóricamente 
estas acciones terroristas que 
hoy enlutan no solo a cuatro 
familias colombianas, sino a 
toda una nación. La institución 
reafirma su compromiso inde-
clinable de continuar desarro-
llando operaciones militares 
para proteger a la población 
civil y preservar la seguridad del 
territorio nacional”, dijo en el 
comunicado. Mientras avanzan 
las investigaciones, los cuerpos 
de los soldados permanecen 
bajo custodia de las autorida-
des judiciales y posteriormente 
serán entregados a sus familias.

El ataque también reavivó las 
críticas contra el Gobierno nacio-
nal por la designación de Alexan-
der Díaz Mendoza, alias ‘Calarcá’, 
como gestor de paz dentro de los 
acercamientos adelantados con 
algunos grupos armados ilegales. 

UN RECIENTE estudio inter-
sectorial presentado por la Con-
traloría General de la República 
ha encendido las alarmas sobre 
el estado de la política pública de 
reparación en Colombia. Según el 
informe, liderado por la delegada 
de Inclusión Social, el programa 
de reparación colectiva enfrenta 
un rezago estructural que com-
promete la eficacia del Estado 
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armado.

De acuerdo con las cifras anali-
zadas al 31 de agosto de 2025, de 
los 1.197 Sujetos de Reparación 
Colectiva (SRC) reconocidos for-
malmente en el país, apenas 60 
han logrado culminar la imple-
mentación de su Plan Integral de 
Reparación Colectiva (PIRC). Esta 

cifra representa un cumplimiento 
de tan solo el 5 % del universo total 
de afectados.

El tiempo promedio requerido 
para el cierre efectivo de un Plan 
Integral de Reparación Colectiva 
se acerca a los 10 años, dupli-
cando ampliamente los plazos 
previstos en la normativa, lo que 
constituye un incumplimiento 
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longa la afectación y revictimiza 
a los sujetos. El análisis por 
fases de la Ruta de Reparación 
Colectiva muestra que, incluso 
en escenarios óptimos, la perma-
nencia de los SRC en cada etapa 
(Identificación, Alistamiento, 
Caracterización/Diagnóstico, 
Diseño y Formulación) duplica 
el tiempo esperado.

Disidencias de alias ‘Calarcá’ asesinaron 
a cuatro militares en el Guaviare
Los uniformados cayeron en un campo minado cuando hacían operativo de seguridad electoral

Contraloría advierte rezago crítico en reparación colectiva de víctimas

TROPAS MANTIENEN la ofensiva en el departamento del Guaviare tras el 
ataque del grupo armado residual. /Foto: Tomada de cuenta en X: @COL_EJERCITO
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AVISO DE LIQUIDACIÓN

KAOLAOLA S.A.S EN LIQUIDACION

El liquidador de la sociedad KAOLAOLA S.A.S EN LIQUIDACION, identificada con 901.476.450-2, informa 
a todos los acreedores sociales y en general a todas las personas que se crean con derecho a exigir el 
pago de cualquier clase de obligación, que la sociedad mencionada ha sido disuelta por voluntad de los 
accionistas, en la reunión celebrada el 17 de abril de 2026.
Como consecuencia de lo anterior, se da aviso del inicio de su proceso de liquidación.
Cualquier reclamo o solicitud será atendido en la siguiente dirección: Carrera 9 No. 80 45 Piso 4, de la 
ciudad de Bogotá.
La presente publicación se efectúa para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 232 del Código 
de Comercio.

JUANITA ANDRADE PARDO
C.C. 1.020.782.343
Liquidador

BOGOTÁ NO vive igual en 
todas sus localidades. Esa es una 
de las principales conclusiones de 
la Encuesta Mundial de Valores 
(EMV) octava ola, un estudio 
internacional aplicado en más de 
100 países que, por primera vez, 
permitió analizar con detalle las 
diferencias culturales, sociales y 
políticas entre las 19 localidades 
urbanas de la capital. 

Los resultados, que fueron 
debatidos este miércoles por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, el 
programa Bogotá Cómo Vamos, 
la Universidad de Los Andes y la 
Fundación Corona, muestran una 
ciudad que en los últimos seis años 
se volvió más feliz, más tolerante 
y menos religiosa, pero también 
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me con el funcionamiento de la 
democracia. 

Uno de los hallazgos más re-
levantes del estudio es la brecha 
generacional frente al sistema 
democrático: solo el 48 % de los 
jóvenes entre 18 y 25 años consi-
dera prioritario vivir en democra-
cia, frente al 71 % de las personas 
mayores de 56 años. 

Además, mientras el apoyo a la 
democracia aumentó en Bogotá, 
pasando del 75 % en 2018 al 85 % 
en 2024, también crecieron las 
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de autoridad fuertes y gobiernos 
militares. El respaldo a un “líder 
fuerte que no tenga que rendir 
cuentas al Congreso o a las elec-
ciones” pasó del 56 % al 59 %, y el 
apoyo a un gobierno militar subió 

del 13,5 % al 18 %. “Durante años 
hablamos de ‘los bogotanos’ como 
si fueran un solo grupo homo-
géneo. Esta encuesta demuestra 
que Bogotá vive y piensa distinto 
según la localidad, la edad y las 
condiciones sociales. Entender 
esas diferencias es fundamental 
para diseñar mejores políticas 
públicas”, señaló Miguel Silva, 
secretario general de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. 

“Entender cómo piensa, siente 
y percibe la ciudadanía es clave 
para construir mejores ciudades. 
Instrumentos como la Encuesta 
Mundial de Valores son funda-
mentales: porque permiten anali-
zar con rigor la subjetividad bogo-
tana, sus diferencias, tensiones y 
transformaciones, y así tomar de-
cisiones públicas más informadas 
y pertinentes. En Bogotá Cómo 

Vamos creemos que comprender 
mejor la ciudad y las realidades de 
cada territorio es una condición 
esencial para aportar a una Bogotá 
más equitativa y conectada con las 
necesidades de su ciudadanía”, 
destacó Felipe Mariño, director 
de Bogotá Cómo Vamos.

En seis años, los ateos se 
cuadruplicaron 

La encuesta también evidenció 
cambios culturales profundos en 
la ciudad. El porcentaje de per-
sonas que se declaran ateas pasó 
del 1,1 % al 4,3 % en seis años, 
mientras que uno de cada cuatro 
bogotanos aseguró que nunca 
asiste a la iglesia. 

Entre los menores de 25 años, 
solo el 49 % considera importante 
la religión, frente al 68 % de los 
mayores de 56 años.

Chapinero es la localidad 
más feliz de Bogotá 

Otro de los hallazgos que más 
evidencia las diferencias entre 
localidades es el relacionado con 
bienestar y felicidad. A 30 minutos 
de distancia, dos ciudades emocio-
nalmente distintas: mientras en 
Chapinero el 96 % de las personas 
se declara feliz, en Ciudad Bolívar 
la cifra cae al 76 %. En términos 
generales, el 87 % de los bogota-
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“bastante feliz”, dos puntos más 
que en 2018.

La investigación también re-
veló que Bogotá sigue siendo 
una ciudad con bajos niveles de 
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en las instituciones). Solo el 7 % 
de las personas considera que se 
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que hay que ser muy cuidadoso al 
relacionarse con los demás. En 
localidades como Teusaquillo, el 
^]� �� ��
�Q	���� ��
���� 	
� ������
personas, mientras que en Usme 
la cifra apenas alcanza el 1%. En 
temas de tolerancia y diversidad, 
Bogotá mostró avances impor-
tantes. 

El rechazo hacia tener personas 
homosexuales como vecinos pasó 
del 31 % al 13 % en seis años, y el 
rechazo hacia personas de otra 
raza cayó del 17 % al 3 %. Sin em-
bargo, el 35 % de los encuestados 
aseguró que no querría tener como 
vecino a un desmovilizado de un 
grupo armado. 

EN UN decisivo encuentro 
realizado en el Hotel Hilton de 
Corferias, la Asociación Colom-
biana de Ciudades Capitales 
(Asocapitales) presentó un plie-
go de exigencias a los candida-
tos presidenciales, centrando la 

agenda en la crisis de seguridad 
y la insuficiencia de recursos. 
Andrés Santamaría, director, y 
Carlos Fernando Galán, alcalde 
de Bogotá y presidente de la 
junta, lideraron el foro donde se 
advirtió que los centros urbanos 

concentran la mayor actividad 
delictiva del país sin contar con el 
�	��������
�
��	������������
���
de la nación.

“Este foro fue concebido como 
un espacio para que el país es-
cuche directamente a quienes 
aspiran a dirigir Colombia, y 
entienda el papel fundamental 
que tienen las ciudades capitales 
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Andrés Santamaría, director de 
Asocapitales.

Galán enfatizó la desconexión 
actual con el Ejecutivo y solicitó 
la liberación de los recursos del 
Fondo de Seguridad y Convi-
vencia Ciudadana (Fonsecón). 
Además, se abordó la crítica 
situación carcelaria y el impac-
to del desplazamiento forzado, 

factores que hoy desbordan las 
capacidades locales. La propuesta 
gremial apunta a una descentra-
lización administrativa real que 
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infraestructura de gran escala sin 
depender exclusivamente de giros 
nacionales del país.

Sin embargo, el evento estu-
vo marcado por la controversia 
sobre la representatividad de los 
convocados. El alcalde Galán se 
pronunció sobre la ausencia de 
varios aspirantes a la Casa de 
Nariño. El candidato presidencial 
Miguel Uribe Londoño, quien 
busca la jefatura de Estado bajo las 
banderas del orden institucional, 
reaccionó de manera crítica frente 
a las declaraciones de Galán sobre 
la asistencia al evento.

Encuesta revela las brechas culturales 
entre habitantes de la ciudad
Los resultados fueron revelados y debatidos en un conversatorio liderado por la Alcaldía de Bogotá, 
al que asistieron líderes académicos, sector público y organizaciones civiles

Asocapitales urge a presidenciables priorizar seguridad urbana

LA MITAD de los jóvenes bogotanos ya no cree prioritario vivir en 
democracia./Foto: EL NUEVO SIGLO

Saber Pro 
2025: top 5 
de las mejores 
universidades

EL PANORAMA de la educa-
ción superior en Colombia dio un 
giro tras la reciente publicación 
de los resultados de las pruebas 
Saber Pro 2025 por parte del 
Icfes. En una medición que suele 
estar dominada por las institucio-
nes tradicionales de la capital, la 
Universidad EIA de Medellín ha 
dado la sorpresa al posicionarse 
como la institución con el mejor 
desempeño académico del país en 
este examen.

Con un promedio sobresa-
liente de 188 puntos sobre 300 
posibles, la EIA desplazó a los 
gigantes habituales del escalafón. 
Este ascenso es resultado de una 
tendencia de mejora sostenida, 
pues la institución antioqueña 
ya había ocupado la segunda po-
sición en los años 2023 y 2024. 
“La Universidad EIA alcanza 
el primer lugar nacional en las 
pruebas Saber Pro 2025. Un hito 
que respalda nuestro compromi-
so con la excelencia y la calidad 
educativa en Colombia”, señaló 
la institución.

Por su parte, la Universidad de 
los Andes, que históricamente ha 
disputado la cima, se ubicó en el 
segundo lugar con un promedio de 
187 puntos. A pesar de no obtener 
el primer puesto, la institución bo-
gotana mostró un incremento en 
su rendimiento individual frente 
a los 184 puntos obtenidos el año 
anterior. Es importante destacar 
que, para los expertos, esta leve 
diferencia no resta mérito a Los 
Andes, que continúa siendo la 
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ternacionales que evalúan factores 
adicionales como la investigación 
y la docencia.

El tercer y cuarto lugar de esta 
medición académica fueron com-
partidos por la Universidad Icesi 
y la Universidad Nacional (Sede 
Bogotá), ambas con un puntaje de 
183. El descenso de la Nacional 
es notable, considerando que en 
2024 había liderado la tabla. El 
listado de las instituciones con 
mejores resultados se completa 
con el CESA (182 puntos), la 
Universidad de la Sabana (180) y 
la Universidad del Rosario (180).

Más allá de la competencia en-
tre universidades, el país presenta 
un balance agridulce. El promedio 
nacional se situó en 148 puntos, 
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leve, pero constante frente a los 
145 puntos de 2023 y los 146 de 
2024. Sin embargo, aún no logra 
alcanzar su máximo histórico de 
150 puntos registrado en 2016.
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A MÚLTIPLES factores, que 
van desde el cambio de estrategia 
antidrogas de la administración 
Trump (pasó de la policial al mi-
litar) hasta mejora en la atención 
de los adictos se atribuye que las 
muertes por sobredosis dismi-
nuyeran en Estados Unidos en 
el 2025.
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provisionales, de los Centros 
para el Control y la Prevención de 
Enfermedades (CDC), la principal 
agencia sanitaria estadounidense, 
los fallecimientos por sobredosis 
en 2025 fueron 69.673 y frente 
a las registradas el año mediata-
mente anterior, 81.813 represen-
tan una reducción del 14%.

Si bien la cifra continúa siendo 
elevada, vale destacar que es el 
tercer año consecutivo de dis-
minución y que, aunque la crisis 
sanitaria generada por el consumo 
de opioides se mantiene, las políti-
cas adoptadas al respecto durante 
esta segunda administración del 
líder republicano Donald Trump 
están dando efecto, evidenciando 
un cambio de tendencia.

Según el informe divulgado 
este miércoles por los CDC, los 
opioides –especialmente el fen-
tanilo- siguen provocando la ma-
yoría de las muertes, con 44.565 
en 2025, frente a 55.296 en 2024. 
Es sabido que una cantidad muy 
pequeña de fentanilo puede causar 
una sobredosis letal. Y si bien las 
muertes por este opioide siguen 
siendo decenas de miles, la ten-
dencia es a la baja.

Aquí vale destacar que desde 
meses atrás, tal y como lo informó 
el Observatorio Interamericano de 
Drogas en su informe del pasado 

22 de abril, el mercado de las 
drogas sintéticas está en auge y 
expandiéndose, por las complejas 
combinaciones que los fabricantes 
han hecho. Así, se han encontrado 
hasta nueve componentes tóxicos 
en una sola dosis de droga, ele-
vando el riesgo de sobredosis y 
muertes, ya que los consumidores 
desconocen las peligrosas mezclas 
polisustancia que ingieren. Y ello, 
a su vez, dificulta su atención 
médica inmediata ya que solo a 
través de exámenes de laboratorio 
pueden esas peligrosas e inéditas 
combinaciones que son ‘inmunes’ 
a los antídotos como el narcan o 
naxolona.

Más recientemente, los labora-
torios federales detectaron entre 
las nuevas drogas sintéticas peli-
grosas a la ciclorfano, un potente 
analgésico opioide, diez veces más 
fuerte que el fentanilo,  que es 
combinado con otras sustancias 
altamente tóxicas.

El director del Center for 
Forensic Science Research and 
Education, un laboratorio de 

toxicología financiado por el 
gobierno federal en Horsham, 
Pensilvania, Alex Krotulski indi-
có días atrás que el año anterior 
��	
�������
�=�����%�����
�'������
nuevas y, en lo corrido de este 
año, otras 23.

En el informe de los CDC se 
reseña que los psicoestimulantes 
como la metanfetamina fueron 
responsables del segundo mayor 
número de muertes en 2025 con 
26.181 (fueron 29.852 el año an-
terior), seguidos por la cocaína, 
con 19.581 fallecimientos frente a 
casi 23.000 ocurridos en el 2024.

Finalmente se indica que el 
abuso de los opioides semisin-
téticos, que son aquellos que se 
obtienen a partir de precursores 
naturales presentes en la planta 
del opio que luego son transforma-
dos mediante procesos químicos y 
que se utilizan para tratar el dolor 
severo pero generan adicción, cau-
saron más de 7.000 muertes, un 
millar menos que en 2024.

En esta categoría están la mor-
fina, la codeína, la oxicodona, 

hidromorfona, hidrocodona, oxi-
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El informe agrega que en casi 
todos los estados de la Unión 
americana 50) se registró una 
disminución en las muertes por 
sobredosis. Rhode Island, Nueva 
York, Carolina del Norte, Alabama 
y Vermont reportaron descensos 
del 25% o más, mientras que en 
Nuevo México, Arizona y Colora-
do la tendencia fue en contrario, 
aumentando hasta 10% en com-
paración con el mismo período 
de 2024.

Y aunque todos estos datos de 
fallecimientos por sobredosis son 
elevados, están en tendencia a 
la baja, registrando una notable 
reducción frente a los registros 
de 2022 y 2023, cuando se con-
tabilizó un pico de 108.000 mil y 
110 mil muertes, respectivamente.

Estados Unidos enfrenta desde 
hace décadas una grave crisis sani-
taria relacionada con los opioides. 

Comenzó en los años 1990 con 
un exceso de prescripción en el 
propio sistema de salud de poten-
tes analgésicos que contienen estas 
sustancias. Con la drástica regula-
ción del acceso a estos fármacos, 
parte de la población recurrió a la 
heroína, lo que llevó a un rápido 
aumento de las muertes relaciona-
das con esta droga a partir de 2010.

La tercera ola comenzó en 
2013, con un alza vertiginosa de 
las muertes vinculadas a opioides 
sintéticos, en particular el potente 
y adictivo fentanilo, que inundó el 
mercado.

Sin embargo, desde 2023, 
Estados Unidos registra una 
disminución de las sobredosis 
mortales. /Redacción internacional.

ESTADOS UNIDOS está 
dispuesto a entregar 100 millones 
de dólares en ayuda a Cuba si se 
distribuye a través de la Iglesia 
católica, anunciado el miércoles el 
gobierno de Donald Trump.

La oferta fue adelantada por 
el secretario del Estado esta-
dounidense, Marco Rubio, en su 
reciente visita al Vaticano.

En un comunicado el miérco-
les, el Departamento de Estado 
señaló que “reitera públicamente 
la generosa oferta de Estados Uni-
dos de proporcionar 100 millones 
de dólares adicionales en ayuda 
humanitaria directa al pueblo cu-

bano, que se distribuirían en coor-
dinación con la Iglesia católica y 
otras organizaciones humanitarias 
�
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“La decisión recae en el ré-
gimen cubano: aceptar nuestra 
oferta de asistencia o negar una 
ayuda vital que salva vidas y, en 
última instancia, rendir cuentas 
ante el pueblo cubano por obsta-
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el texto.

Rubio hizo la propuesta la 
semana pasada en declaraciones 
a periodistas tras encuentros con 
el papa León XIV y las máximas 
autoridades del Vaticano, tradi-

cional mediador entre estos países 
enfrentados desde la revolución 
cubana de 1959.

Estados Unidos ya entregó este 
año ayuda humanitaria a Cuba a 
través de la Iglesia católica, por un 
valor de 6 millones de dólares, tras 
el devastador impacto del huracán 
Melissa en 2025.

La nueva propuesta llega en 
un momento de fuertes tensiones 
entre Washington y La Habana, 
después de un decreto de Trump 
del 28 de enero que amenaza con 
imponer aranceles a los países que 
le venden petróleo a Cuba.

La administración Trump ya 

cortó el suministro de crudo de 
Venezuela a la isla tras la caída 
del presidente venezolano Nicolás 
Maduro, aliado de La Habana, 
capturado el 3 de enero en Caracas 
por fuerzas estadounidenses.

“Estados Unidos sigue bus-
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sistema comunista de Cuba, que 
solo ha servido para enriquecer 
a las élites y condenar al pueblo 
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Departamento de Estado.

Añadió que, entre otras pro-
puestas, Washington ya ofreció 
“apoyo para un servicio de internet 
���	����������	��¤��X

Muertes por sobredosis en EE.UU. 
siguen a la baja: 14% menos en 2025
Es el tercer año en que se registra una disminución, aunque las cifras se mantienen elevadas

“Ayuda a Cuba pero solo a través de la Iglesia Católica” 

Perú: piden 
cárcel para 
presidencial

MÁS DE cinco años de prisión 
para el candidato presidencial de 
Perú, Roberto Sánchez, por el 
presunto delito de declarar infor-
mación falsa ante el organismo 
electoral sobre aportes a su cam-
paña entre 2018 y 2020, pidió la 
Fiscalía.

Sánchez aventaja levemente 
al ultraderechista Rafel López 
Aliaga por el segundo lugar de la 
primera vuelta para asegurar su 
paso el balotaje presidencial con-
tra la derechista Keiko Fujimori. 
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esta semana.

La acusación contra Sánchez 
encontró inconsistencias en los 
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del líder izquierdista, Juntos por 
el Perú, en campañas para comi-
cios regionales y municipales en 
los que participaron, según un 
documento difundido en medios 
locales y cuya autenticidad fue 
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“A Roberto Sánchez se le atri-
buye ser autor de los delitos de fal-
sa declaración en procedimiento 
administrativo y falseamiento de 
la información sobre aportaciones 
e ingresos de organizaciones polí-
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y cuatro meses para el candidato.

El caso había sido presentado 
por primera vez ante los tribunales 
en enero de 2026, pero la justicia 
lo rechazó parcialmente y pidió a 
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El Poder Judicial programó 
para el 27 de mayo una audiencia 
para determinar si el caso pasa a 
juicio oral o se archiva.

Según la acusación, Sánchez 
habría recibido más de 57.000 dó-
lares en aportes de integrantes de 
Juntos por el Perú para actividades 
partidarias, que no fueron decla-
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Procesos Electorales (ONPE).

“Durante años han intentado 
instalar una mentira para des-
acreditarme políticamente. La 
justicia ya archivó las acusaciones 
sobre un supuesto uso personal de 
recursos económicos del partido, 
porque jamás existió fraude ni 
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Sánchez en sus redes sociales.

Sánchez, con 12%, y López 
Aliaga, con 11,9%, se disputan 
voto a voto el paso a la segunda 
ronda en un escrutinio que avan-
za con retraso por denuncias de 
irregularidades en la votación del 
12 de abril.

Con el 99,94% de los votos 
escrutados, Keiko Fujimori lidera 
los resultados de la primera vuelta 
con el 17,1% de los sufragios./AFP

Muertes por sobredosis  
de drogas ilícitas

Fuente: CDC

2025 2024
Opioides  
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(Fentanilo)
38.084 48.422

?����	�������
	�
@*	
��B	
������E 26.181 29.852

����J�� 19.581 22.397

Opioides 
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7���� 7.065 8.082
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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE IGUALDAD 
Y EQUIDAD 

EDICTO DE SERVIDOR FALLECIDO PARA EL PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS – 

SEGUNDO AVISO 
La Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, se permite 

informar a los posibles herederos del señor OMAR ANDRES SANCHEZ ACOSTA, 

quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.030.681.492, y quien 

se desempeñaba en el empleo Auxiliar Administrativo Código 4044, Grado 18, 

adscrito a la Subdirección Administrativa y Financiera, desde el 8 de noviembre de 

2024 hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el 16 de enero de 2026. 

En consecuencia, las personas que se consideren con derecho a reclamar y/o recibir 

la liquidación de salarios y prestaciones sociales adeudadas, deberán presentarse 

ante la Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Igualdad y Equidad, 

ubicada en la Calle 28 No. 13A-15, Edificio Centro de Comercio Internacional, Piso 

20, Bogotá D.C. - Colombia, en el horario de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 

p.m., o informar a través de los correos electrónicos: contacto@minigualdad.gov.co 

y/o talentohumano@minigualdad.gov.co 

Es necesario presentar y/o adjuntar documento de identidad y prueba idónea que 

acredite el vínculo con el fallecido, dentro de los treinta (30) días siguientes a esta 

publicación. 

Se firma en Bogotá, D.C., a los 14 días de mayo de 2026. 

Cordialmente, 

 

YINETH CAROLINA CAMARGO RENGIFO 
Subdirectora de Talento Humano 

HAY GRAN expectativa por 
los resultados del encuentro que 
sostendrán este jueves los presi-
dentes de Estados Unidos, Donald 
Trump y China, Xi Jinping, su 
primera cumbre bilateral desde 
2017 en la que abordarán desde 
gestiones para la paz en Oriente 
Medio hasta la posibilidad de que 
el gigante asiático abra su mercado 
a los negocios estadounidenses.

Al bajar del Air Force One, el 
presidente republicano levantó el 
puño en señal de victoria. En la 
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alfombra roja y 300 jóvenes con 
uniformes blancos que gritaban 
“bienvenido”.

Detrás suyo iban los directores 
ejecutivos de Tesla, Elon Musk, y 
de Nvidia, Jensen Huang, símbo-
los de los acuerdos de negocios 
que Trump quiere firmar en la 
primera visita de un presidente 
estadounidense a China en casi 
diez años.

A medianoche de este jueves 
(hora colombiana), 10 de la maña-
na hora local comenzó en el Gran 
Palacio del Pueblo, en la plaza 
Tiananmén, el corazón del poder 
político de la capital, el encuentro 
de los dos líderes mundiales.

“Le pediré al presidente Xi, un 
líder de extraordinaria talla, que 
‘abra’ China para que estas per-
sonas brillantes puedan desplegar 
todo su talento y ayudar a llevar 
a la República Popular a un nivel 
aún más alto”, escribió Trump en 
su red social Truth Social antes de 
aterrizar.

“China da la bienvenida al 
presidente Trump en su visita de 
Estado a China”, declaró por su 
parte un portavoz del Ministerio 
de Exteriores chino, Guo Jiakun, 
asegurando que Pekín está dis-
puesto a colaborar con Estados 
Unidos “para ampliar la coopera-
ción y gestionar las diferencias”.

Es la primera visita de un pre-
sidente estadounidense a China 
desde la que realizó el propio 
Trump en noviembre de 2017, 
durante su primer mandato. Am-
bos líderes pasarán mucho tiem-
po juntos en un programa que 
incluye recepciones, banquetes, 
almuerzos y reuniones bilaterales.

Una de las principales cuestio-
nes sobre la mesa será prorrogar 
la tregua alcanzada en octubre en 
la guerra de los aranceles.

Pero los desacuerdos son mu-
chos, incluyendo las tierras raras, 
los semiconductores, la propiedad 
intelectual y la cuestión de Taiwán.

La guerra con Irán, desatada el 
28 de febrero por el ataque con-
junto al país de Israel y Estados 
Unidos, ha sacudido la economía 
mundial y el mercado energético 
en particular.

Según la administración es-
tadounidense, Trump quiere 
presionar a Pekín, una clave socio 
estratégica y económica de los ira-
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y contribuya a una salida de la 
crisis en el Golfo.

El presidente estadounidense 
ya ha intentado poner fin a las 
compras de petróleo iraní por 
parte de China con sanciones. Una 
maniobra condenada por Pekín, 
que sin embargo no ha provocado 
una crisis diplomática abierta.

“Vamos a tener una larga con-
versación” sobre Irán, dijeron a 
los periodistas en la Casa Blanca. 
Poco después sin embargo añadió 
que “no necesita ayuda con Irán”.

Según Trump, China, principal 
importador de petróleo iraní, no 
ha causado “problemas” desde que 
Estados Unidos impuso a mitad 
de abril el bloqueo de los puertos 
iraníes.

“Nos llevamos bien” con Xi 
Jinping, declaró. “Creo que verá 
que van a pasar cosas buenas”.

La víspera de su llegada, el mi-
nistro chino de Exteriores, Wang 
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sus esfuerzos de mediación entre 
Teherán y Washington, según la 
agencia Xinhua.

Estados Unidos y China man-
tienen desde hace años una feroz 
competencia en los ámbitos 
estratégico, tecnológico y eco-
nómico.

“La cumbre parecerá cortés 
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táctico será un partido de rugby 
en el que cada parte querrá tomar 
ventaja”, apunta Melanie Hart, 
experta en China del Atlantic Cou-
ncil./Redacción internacional con AFP

LA AGENDA legislativa del 
gobierno británico, liderado por el 
primer ministro Keir Starmer, en 
un momento en el que el líder labo-
�������	�	
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tras la dimisión de al menos cuatro 
de sus miembros por la debacle 
electoral en las elecciones locales, 
fue presentada por el rey Carlos 
III de Inglaterra ante la Cámara de 
los Lores. El tradicional discurso 
de apertura del Parlamento -leído 
por el monarca, pero escrito por 
el primer ministro- se produce 
apenas unas horas después de que 
cuatro secretarios de Estado hayan 
presentado dimisiones y en medio 
de las presiones internas dentro 
de su propia formación para que 
dimita, mientras crecen las voces 
que apuntan a que el ministro de 

Sanidad, Wes Streeting, podría 
disputarle el liderazgo.

El monarca empezó el discurso 
ante el Parlamento, con la pompa 
característica de este acto cente-
nario, refiriéndose a que Reino 
Unido vive en un mundo “cada 
vez más peligroso e inestable”, 
	��	�����	
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Oriente Próximo, en el que “todos 
los aspectos de la seguridad ener-
gética, de defensa y económica del 
país se verán puestos a prueba”.

“Mi Gobierno responderá a 
	��	���
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a crear un país justo para todos. 
Mis ministros tomarán decisiones 
que protejan la energía, la defensa 
y la seguridad económica de Rei-
no Unido a largo plazo”, sostuvo. 
/Agencia Europa Press

Expectativa por vasta agenda y resultado 
de dos días de diálogo entre Xi y Trump 
Casi una veintena de líderes de grandes multinacionales estadounidenses en comitiva del líder 
republicano para buscar nueva era comercial con el gigante asiático

Crisis en laborismo opacó discurso del rey Carlos III 

EL PRESIDENTE de Estados Unidos, Donald Trump (C) fue recibido por el 
vicepresidente de China, Han Zheng, en el aeropuerto internacional de Pekín. 
Su diálogo con el presidente Xi Jinping inició en la madrugada de este jueves./AFP

Espinosa, en 
carrera por  
dirigir ONU

La exministra de Exteriores 
y de Defensa de Ecuador, María 
Fernanda Espinosa, es la última 
persona en unirse a la carrera a la 
Secretaría General de la ONU, tras 
ser nominada por Antigua y Bar-
buda. Considerando “esencial que 
los Estados Miembros cuenten 
con la más amplia gama posible 
�	���
�������������������!�	�����-
mer ministro de Antigua, Gaston 
Browne sostuvo que su gobierno 
está convencido de que Espinosa 
“posee la experiencia, el criterio, la 
independencia, la credibilidad y el 
prestigio para ejercer las respon-
sabilidades de secretaria general”.

Israel  
anticiparía 
elecciones 

La coalición gobernante de Israel 
presentó una propuesta para disol-
ver el parlamento (Knéset) del país, 
lo que abre el camino a elecciones 
anticipadas, informó el partido 
del primer ministro Benjamin Ne-
tanyahu. Según medios israelíes, 
el proyecto de disolución podría 
someterse a votación el 20 de mayo. 
Las elecciones parlamentarias eran 
originalmente previstas para cele-
brarse antes del 27 de octubre. 

 Netanyahu realizó 
“visita secreta”  
a Emiratos

El primer ministro de Israel, 
Benjamin Netanyahu, visitó Emi-
ratos Árabes Unidos y se reunió 
con el presidente del país, Moham-
med bin Zayeb, en “plena” ofensiva 
contra Irán, lanzada el pasado 28 
de febrero junto a Estados Unidos. 
La visita, de la que no se ha preci-
sado fecha, “ha supuesto un avance 
histórico en las relaciones” entre 
los dos países, señala una nota de 
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Premier húngaro 
apuesta por  
la austeridad

El primer ministro de Hun-
%���!� X'�	�� ��%���!� ��
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Ejecutivo desde el Monasterio 
Carmelita, pasando a lo que hasta 
ahora era la sede del Ministerio 
de Construcción y Transporte, en 
un gesto para adoptar medidas de 
austeridad, contexto en el que ha 
�	"��������	��������	���������	���
un Skoda Superb. “La sede del 
primer ministro y el lugar de las 
reuniones del Gobierno estarán 
en Budapest”./Europa Press y AFP

PAUTAS LORENA
Resaltado
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“Odiar a las mujeres”

Andrea Dworkin

LIBROS

Acaso una de las feministas más 
incendiarias y polémicas de la segun-
da ola, la estadounidense Andrea 
Dworkin analiza en su fulgurante y 
profético debut cómo el odio hacia las 
��~���	��	�&�
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nuestra cultura desde hace siglos, ya 
sea en relatos y roles construidos des-
de la literatura, en prácticas sociales 
centenarias, en sucesos históricos o 
en asuntos que siguen siendo de gran 
relevancia hoy en día: la pornografía, 
la androginia o la intersexualidad.

NOVEDADES
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HBO anunció novedades para 
The White Lotus. Heather Graham, 
Frida Gustavsson, Rosie Pérez, To-
bias Santelmann, Ben Schnetzer y 
Laura Smet se unen al elenco de la 
serie original ganadora del Emmy 
y creada por Mike White, cuyos 
nuevos episodios se encuentran 
actualmente en producción. La nue-
va temporada se está grabando en 
Francia y seguirá a un nuevo grupo 
de huéspedes y empleados del hotel 
White Lotus durante una semana.

PLANETARIO
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El Planetario de Bogotá presenta 
una nueva programación de la Fran-
ja de Bienestar durante el mes de 
mayo, con experiencias inmersivas 
que integran sonido, cuerpo y tecno-
logía en el domo, orientadas al des-
canso mental, la conexión sensorial 
y el bienestar emocional. La agenda 
inicia el 3 de mayo a las 10 a.m. con 
Viaje de contemplación sonoro.

PELÍCULA

(��%����
�����"
�%	�,-�
��	
��
��	
/������
Prime Video reveló las primeras 
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su próxima película Original española 
basada en la exitosa dilogía Enfren-
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se estrenará en 2026 en exclusiva en 
Prime Video en más de 240 países y 
territorios de todo el mundo.

El Darién llega al Museo Nacional 
de Colombia con “Caminos de Agua”
Una exposición en la que el agua es vida, identidad y resistencia

EL PROYECTO responde a un contexto más amplio de crisis ambiental, donde 
se hace urgente replantear la relación con el agua, no como recurso, sino 
como eje de vida. /Icanh

EL MUSEO Nacional de Co-
lombia inaugura este 15 de mayo 
“Caminos de Agua (Diiggalmala, 
Baydo Õ y Banyã Õ). Memorias, 
prácticas y resistencias del Da-
rién”, una exposición construida 
junto con las comunidades del 
Darién, que aborda el agua como 
soporte de vida, memoria, orga-
nización social y resistencia en 
esa región del país, a partir de los 
saberes ancestrales, prácticas coti-
dianas y experiencias territoriales 
de las personas y comunidades 
que allí habitan.  

A través de relatos, objetos, 
cartografías, material audiovi-
sual y dispositivos construidos 
junto con las comunidades de la 
zona —indígenas emberá y guna, 
afrodescendientes y campesi-
nas—, esta exposición permitirá 
a sus visitantes recorrer el Darién 
desde la escucha, el cuerpo y los 
sentidos, para comprender el agua 
como un ser vivo que sostiene 
relaciones, identidades y formas 
de habitar el mundo y, al mismo 
tiempo, visibiliza las tensiones 
que atraviesan muchos territorios, 
como la deforestación, la contami-
nación y el extractivismo, así como 
las acciones colectivas locales que 
buscan cuidar y defender la vida.      

“El propósito principal es ha-
blar de la importancia del agua 
para las comunidades del Darién, 
pero también para todos los seres 
y para el planeta, así como expli-
car por qué este es un medio en 
continua disputa, que fundamenta 
las prácticas y las resistencias, 
que nos comunica y conecta, que 
nos entreteje, que nos entrelaza. 

Al final, es una reflexión muy 
importante sobre el cuidado del 
agua”, explica Carolina Quintero 
Agámez, líder de museología del 
Museo Nacional de Colombia y 
curadora del proyecto. 

¿Cómo está conformada? 

La exposición desarrolla tres 
ejes curatoriales: las vidas en el 
agua, que explora los vínculos 
entre las comunidades del Darién 
y su entorno, mostrando cómo el 
agua sostiene la vida cotidiana, 
�����������������Q�������	���������
el territorio; las formas del agua, 
que aborda las maneras en que el 
territorio acuático es represen-
tado y comprendido a través de 

símbolos, relatos y cartografías; y 
la justicia del agua, que muestra 
las problemáticas y la forma en 
que se están afectando los cuerpos 
de agua, así como las iniciativas 
colectivas que buscan proteger la 
vida en el territorio.  

En total, incluye 66 piezas (32 
comunitarias, 10 arqueológicas y 
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destacan un mapa de memorias 
de los ríos, construido por muje-
res tejedoras de la comunidad de 
Arquía —a través de molas, como 
se conoce una forma de arte tex-
til de la comunidad guna—; dos 
embarcaciones sonoras a escala 
real elaboradas por comunidades 
emberá; un conjunto de casas 

Bogotá Fashion Week: el denim se toma las pasarelas
LA NOVENA versión de la 

Bogotá Fashion Week (BFW) 
comenzó con la participación de 
145 marcas que fusionan arte y 
creatividad, destacan el talento 
nacional y presentan los diseños 
más exclusivos de la moda co-
lombiana.

#
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tres días del evento, las firmas 
presentan colecciones de ropa de 
gala, playa, urbana, deportiva y 
hasta prendas de uso diario.

La semana de la moda en la ca-
pital colombiana continúa consoli-
dándose como uno de los eventos 
más importantes del año para la 
moda del país.

En el marco del encuentro, 
Gef presenta Transparencia, su 

colaboración con el diseñador 
Alejandro Crocker. Una colec-
ción pionera en Colombia y La-
tinoamérica, pues por primera 
vez una marca masiva explora 
la remanufactura de prendas 
ya existentes y crea una edición 
limitada que le da una segunda 
vida a las piezas de colecciones 
pasadas de la marca. 

Adicionalmente, la colabo-
ración incluye en su etiqueta el 
primer pasaporte digital de una 
marca latina, un verdadero hito en 
la industria de la moda, pues los 
consumidores podrán escanearlo 
y conocer la historia y la trazabili-
dad detrás de cada prenda. Gef x 
Alejandro Crocker es la suma de 
dos universos que se encuentran 

con un propósito claro: desarmar 
para volver a crear.

Esta es, sin duda, una historia 
de moda que marca un antes y un 
después en términos de diseño y 
sostenibilidad en el mercado de 
la moda masiva latinoamericana. 
Esta colaboración nació cuando 
Gef se atrevió a plantearse una 
pregunta clave: ¿cómo vender sin 
tener que producir?

La respuesta estaba en sus 
colecciones pasadas. Allí, junto a 
Alejandro Crocker, encontraron 
un enorme tesoro; prendas de de-
nim llenas de posibilidades: jeans, 
chaquetas, faldas, overshirts, en 
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para ser transformadas y tener 
una segunda vida.
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EN ESTA edición 

el diseñador 
Alejandro 

Crocker presenta 
su colección 

Transparencia. /
Alejandro Crocker

palafíticas, realizadas por la co-
munidad afro de Marriaga, y ca-
nastos sonoros elaborados por las 
comunidades emberá, que evocan 
el paisaje sonoro del agua en el 
Darién. También habrá muestras 
de música y danza, interpretadas 
por las comunidades afro, guna y 
emberá, durante algunos momen-
����	��	��������	����	@�������
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Voces

Para Katia González Martínez, 
directora (e) del Museo Nacio-
nal de Colombia, “se trata de la 
primera vez que el Darién llega 
al Museo Nacional de Colombia 
con su propia voz. Es un proyecto 
que se enmarca en la estrategia 
de territorialización del Museo, 
que busca ampliar los relatos de la 
nación integrando voces, saberes 
y territorios que desconocemos en 
sus historias, disputas y anhelos. 
La exposición pretende acercar al 
público a formas de comprender la 
vida cotidiana en el borde los ríos, 
la interculturalidad de las pobla-
ciones que conviven con su pasado 
y sus distintas prácticas culturales 
en una región crucial para el país 
que nos conecta con Centroamé-
rica y el Caribe insular”. 

El proyecto responde también 
a un contexto más amplio de crisis 
ambiental, donde se hace urgente 
replantear la relación con el agua, 
no como recurso, sino como eje de 
vida. A partir de las experiencias 
del Darién, la exposición propone 
�������
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la justicia ambiental, el cuidado y 
las formas colectivas de organiza-
ción en torno al agua.
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DURANTE EL Global Big Day 
2026, realizado este 9 de mayo y 
organizado por la Universidad de 
Cornell, Colombia volvió a demos-
trarle al mundo por qué es recono-
cida como el país de las aves. El país 
ocupó nuevamente el primer lugar 
mundial al registrar 1.566 especies 
de aves en un solo día, superando a 
Perú (1.438), Brasil (1.204), Ecua-
dor (1.068) y Venezuela (890).

La jornada reunió a miles de 
observadores de aves en distintos 
países del mundo, entre ellos In-
dia, Kenia, Estados Unidos, Cana-
dá, Reino Unido y Australia, quie-
nes participaron en este ejercicio 
global de ciencia ciudadana que 
busca promover la conservación 
de las aves mediante el registro de 
especies en tiempo real.
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Colombia es un referente 

mundial en biodiversidad y en turis-
mo de naturaleza. El avistamiento 
de aves se ha convertido en una 
oportunidad para mostrarle al mun-
do la riqueza natural de nuestros 
territorios, impulsar el desarrollo 
sostenible de las regiones y atraer 
viajeros interesados en experiencias 
���'
���������	���
����	��!����������
presidenta de ProColombia.

El Global Big Day, organizado 
por el Laboratorio de Ornitología 
de la Universidad de Cornell, es 
una de las jornadas de conteo de 
aves más importantes del planeta. 
Se realiza cada año en mayo y con-
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de distintos países para registrar 
el mayor número posible de es-
pecies durante 24 horas. La infor-

mación recolectada 
contribuye al 

ACTUALIDAD
AMBIENTE

SOCIALES

Colombia vuelve a liderar el mayor 
conteo de aves del mundo
Con 1.566 especies registradas, ocupó nuevamente el primer lugar mundial en el Global Big Day

SUPERANDO A países como 
Perú, Brasil y Ecuador, Colombia 
reafirma su liderazgo global en 
biodiversidad y aviturismo. /Fotos 
Procolombia

COLOMBIA ALBERGA 1.954 especies de aves, de 
las cuales cerca de 82 son endémics y alrededor de 

158 son migratorias.
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la Golondrina sureña (Progne ele-
gans), el Suirirí piquirrojo (Dendro-
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rojo (Phoenicopterus ruber).

Liderazgo consolidado

Colombia se ha consolidado 
como una potencia mundial en el 
Global Big Day gracias a su diver-
sidad de aves y al compromiso de 
cientos de comunidades, expertos 
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nacional. Desde 2017, el país ha 
liderado la mayoría de las edi-
ciones del evento, con excepción 
del conteo realizado en octubre 
de 2019, cuando Brasil ocupó el 
primer lugar. En 2020, Colombia 
logró dos victorias consecutivas: 
en mayo, con 1.453 especies regis-
tradas, y nuevamente en octubre, 
con 1.300 especies.

En 2021, el país alcanzó el se-
gundo lugar en la edición de mayo, 
después de Perú, pero recuperó el 
liderazgo en octubre de ese mismo 
año con 1.365 especies registradas. 
Posteriormente, Colombia volvió a 
ocupar el primer lugar de manera 
consecutiva en 2023, 2024, 2025 
y ahora en 2026.

Destino líder

Colombia alberga 1.954 especies 
de aves, de las cuales cerca de 82 son 
endémicas y alrededor de 158 son 
migratorias, según cifras del Siste-
ma de Información sobre Biodiver-
sidad de Colombia. Además, el país 
concentra aproximadamente el 10 
% de la biodiversidad del planeta y 
cuenta con más de 300 ecosistemas.

La riqueza ornitológica del 
país se encuentra especialmente 
en zonas de altura media de las 
cordilleras, entre los 800 y 2.400 
metros sobre el nivel del mar, así 
como en regiones emblemáticas 
como la Sierra Nevada de Santa 
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dillera Oriental.

Gracias a este potencial, ProCo-
lombia promueve internacional-
mente a Colombia como destino de 
avistamiento de aves en mercados 
estratégicos como Estados Unidos, 
Reino Unido, España, Argentina, 
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Entre los destinos para este 
segmento turístico se encuentran 
el Paisaje Cultural Cafetero, Santa 
Marta, Medellín, Bogotá, Amazo-
nas, Cundinamarca, Chocó, Nuquí, 
el Parque Nacional Natural Tayro-
na, Santander y Valle del Cauca.
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en el Global Big Day

SUPERANDO A países como 
Perú, Brasil y Ecuador, Colombia
reafirma su liderazgo global en 
biodiversidad y aviturismo. /Fotos 
Procolombia
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la Golondrina sureña (Progne ele-
gans), el Suirirí piquirrojo (Dendro-
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Destino líder

Colombia alberga 1.954 especies
de aves, de las cuales cerca de 82 son 
endémicas y alrededor de 158 son 
migratorias según cifras del Siste-

monitoreo y conservación de la 
biodiversidad global.

Regiones

Los departamentos colom-
bianos que reportaron el mayor 
número de registros durante esta 
edición fueron Meta, Antioquia, 
Valle del Cauca, Putumayo y 
Cundinamarca. El liderazgo del 
Meta cobra especial relevancia al 
consolidarse nuevamente como el 
departamento con más registros 
del país durante esta jornada 
mundial de avistamiento de aves.

Este resultado coincide además 
con el lanzamiento en Villavicencio 
de Colombia Nature Travel Mart 
(CNTM) 2026, evento de turismo 
de naturaleza organizado por Pro-
Colombia, que eligió al Meta como 
sede gracias a su riqueza natural y 
biodiversidad, atributos que hoy 
�	��	
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nocimiento internacional.

Entre las especies avistadas 
durante la jornada se destacaron 
la Catita versicolor (Brotogeris 
versicolurus), con 2.000 registros 
en Amazonas; la Tijereta sabanera 
(Tyrannus savana), con 1.000 re-
gistros en Meta; y el Pelícano par-
do (Pelecanus occidentalis), con 
755 registros en el Parque Nacional 
Natural Isla Gorgona, en Cauca.

También sobresalieron especies 
como la Garcilla bueyera occidental 
(Ardea ibis), el Piquero nazca (Sula 
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americana), el Rabihorcado mag-

ALGUNOS 
ROSTROS 
de la más 

reciente 
edición 

de la Feria 
Internacional 

del Libro 
de Bogotá. 
En la foto: 
el escritor 

caleño Yeiro 
Muñoz 
con el 

venezolano 
Jorge Pérez.

EL TEATRO Faenza de Bogotá fue escenario de la primera edición de AddiLive, un encuentro que 
reunió a representantes de comercios aliados de distintas regiones del país. En la foto: Daniel 
Vallejo, Alejandra Llano, Mariana Pajón, Santiago Suárez y Catalina García Cure.
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DEBORA LIZETH TORRA DUEÑAS INFORMA QUE:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 839 del 23 de marzo de 2017 del Ministerio de 
Salud y Protección Social invitamos a todos los pacientes atendidos por la profesional Odontóloga. Dra. 
DEBORA LIZETH TORRA DUEÑAS, a acercarse por su historia clínica al consultorio Sede: 01 ubicado 
- AC 3 # 38 A 28 CS 2 y Sede: 02-KR 100 # 22 A 11 en la ciudad Bogotá DC, por cierre definitivo de 
las sedes. Las Historias Clínicas serán entregadas hasta el 31 de mayo de 2026.  Más información 
comunicarse al Teléfono 3237716319.

PRIMER AVISO

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP vigentes

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 
de 2008 y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, 
modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el precio del GLP comercializado 
por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 de 2007 
o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el 
artículo 8° de la Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, 
la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-
2009, 004-2010 y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte 
de producto al archipiélago de San Andrés y Providencia.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por 

Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y 
la ley 1151 de 2007.

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD, 
informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP, vigentes a partir del 15 

de Mayo de 2026, en planta de Almacenamiento es:

Precio por Fuente Cupiagua Cusiana Barrancabermeja

Pesos por Kilogramo 1106,35 1106,35 1106,35

Pesos por Galón 2262,29 2267,35 2394,68

LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MINORISTA
GAS GAC S.A.S E.S.P Nit. 901538284-3

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios SSPD
De acuerdo con las resoluciones de la Comisión de Regulación de Energia y Gas (CREG) la Formula Tarifaria General del servicio de GLP es:

CU=G+T+D+C
Precio Maximo de Venta al Público = CU * Kilogramos por cilindro

Donde CU, es el costo unitario de prestación del servicio; G, costo de compra del GLP, $/kg (Ver tabla 1); T costo de transporte,  $/Kg, (Ver tabla 2); 
D, Cargo de Distribucción (ver tabla 3); C, Cargo de Comercialización Minorista*.

Tabla 1 : G, Costo de Compra del GLP 
(Promedio compras del 12/04/2026 - 13/05/2026)

Fuente BARRANCABERMEJA CUSIANA CUPIAGUA
$/Kg 1150,98 1150,98 1150,98

Tabla 2: T, Costo de Transporte (Ductos)

Sitio de entrega Puerto Salgar

$/Kg 146,36

Tabla 3: D, Cargo de Distribución ($/kg) 
Aplicable para entregas en el domicilio del usuario.

Planta $/Kg

Pereira  2.900,00

*Para entregas en el domicilio del usuario final el valor de C, se denomina Cd, y se obtiene de la siguiente formula: Cd = CU-G-T-D

INFORMA QUE

A partir del 15 de Mayo de 2026, los precios maximos de venta de GLP, en los diferentes municipios serán los siguientes:

DEPÓSITO DE GARANTÍA ($/CILINDRO)

PRECIOS MÁXIMOS VIGENTES DIC /2025 - JUN/2026

Cilindro de  
5 Kg

Cilindro de  
9 Kg

Cilindro de  
15Kg

Cilindro de 
18 Kg 

Cilindro de  
45 Kg

 85.000  100.000  150.000  200.000  350.000 

RESOLUCIONES: CREG 178/2011, CREG 147/2010, CREG 018/2009,

 CREG 010/2009, CREG 098/2008, CREG 045/2008, CREG 063/2006

Precio máximo de venta al público 

Departamentos y/o Municipios

Distribuidor
Comercializador Minorista

Entrega en el Domicilio de los Usuarios Finales

CU: Entregas en 
Carrotanque ($/

Galón)

CU: Entregas 
en Carrotanque 

($/kg)

CU: Cilindro de 
5Kg ($/cilindro)

CU: Cilindro de 
9Kg ($/cilindro)

CU: Cilindro 
de 15Kg ($/

cilindro)

CU: Cilindro 
de 18Kg ($/

cilindro)

CU: Cilindro 
de 45Kg ($/

cilindro)

RISARALDA

Pereira 11.917  5.828  29.139  52.451  87.418  104.901  262.253 

Dosquebradas 11.917  5.828  29.139  52.451  87.418  104.901  262.253 

Santa Rosa de Cabal 12.224  5.978  29.339  53.151  88.618  106.301  265.753 

La Virginia 12.224  5.978  29.489  53.201  91.668  108.901  267.303 

Belen de Umbria - Mistrató 12.224  5.978  30.889  56.051  95.868  113.051  274.503 

Apia 12.224  5.978  30.789  55.701  95.118  112.451  273.503 

La Celia - Balboa - Santuario 12.224  5.978  30.789  55.851  95.118  112.451  273.503 

Pueblo Rico 12.224  5.978  33.339  60.701  104.518  121.901  293.253 

VALLE

Cartago  12.224  5.978  29.639  53.351  88.918  106.701  266.753 

Anserma Nuevo  12.224  5.978  30.139  54.251  90.418  108.501  271.253 

Caicedonia - Sevilla  12.224  5.978  30.889  56.001  95.868  112.901  274.253 

Alcalá  12.224  5.978  30.589  55.251  94.718  111.851  271.953 

El cairo  12.224  5.978  30.689  55.351  95.118  112.451  273.403 

Bolivar - La Victoria - Toro - La Unión - 
Roldanillo - Zarzal - Bugalagrande  12.224  5.978  30.239  54.501  92.368  109.401  270.253 

QUINDIO

Armenia  12.224  5.978  30.039  54.101  90.168  108.201  270.503 

Calarca - La Tebaida - Circasia  12.224  5.978  30.739  55.451  92.218  109.701  272.503 

Salento - Filandia - Quimbaya - Montenegro  12.224  5.978  31.239  56.351  96.668  114.251  278.003 

Genova - Buena Vista - Cordoba - Pijao  12.224  5.978  31.239  57.251  97.868  115.301  280.253 

CALDAS

Manizales  12.224  5.978  29.139  52.451  87.418  104.901  262.253 

Villamaria - Chinchina  12.224  5.978  29.139  52.451  87.418  104.901  262.253 

Palestina  12.224  5.978  30.489  55.051  91.818  108.801  271.903 

Neyra - Aranzazu -  Salamina  12.224  5.978  30.689  55.501  92.418  109.351  278.153 

Belalcazar - Viterbo - San José - Risaralda 
- Riosucio  12.224  5.978  30.789  55.651  95.068  112.451  281.103 

Departamentos y/o Municipios CU: Entregas en 
Carrotanque ($/Galón)

CU: Entregas en 
Carrotanque ($/kg) Departamentos y/o Municipios CU: Entregas en 

Carrotanque ($/Galón)
CU: Entregas en 

Carrotanque ($/kg)

Tolima  Boyaca 

Alpujarra - La Arada - Rioblanco - 
Herrera  - Flandes - San antonio  - Valle 
de san juan

 9.867  4.825,36  Muzo – Coper – Quipamana - Otanche  10.517  5.143,36 

Espinal, Guamo, Melgar, Coello, 
Castilla, Coyaima, Casa blanca, Ibagué, 
Natagaima, Icononzo.

 13.235  6.472,38 
 Sutamarchan, Villa de Leyva, Ráquira, 
Fúquene, Caldas, Arcabuco, Santa 
Sofia, Saboya, Tinjacá. 

 13.953  6.823,38 

 Meta  Huila 

 Castilla, Villavicencio, Puente Quetame.  14.566  7.123,38  Paicol, La plata, La argentina.  12.517  6.121,38 

 Popayan  Caqueta 

 Cajete, Popayán, Santa leticia  12.981  6.348,38  Solano  14.566  7.123,38 

Departamentos y/o Municipios CU: Entregas en 
Carrotanque ($/Galón)

CU: Entregas en 
Carrotanque ($/kg)

 Cundinamarca 

Bogota D.C  11.765  5.753,38 

Anapoima, Albán, Arbeláez, Apulo, Chinauta, Cota, Cajicá, Chía, Chocontá, Cáqueza, Choachí, El colegio, El rosal, Fusagasugá, 
Funza, Fomeque, Facatativá, Gacheta, Girardot, Gachancipá, Guasca, Granada, Guayabal de siquima, Guaduas, Junín, La vega, La 
calera, La mesa, La palma, Madrid, Mosquera, Melgar, Macheta, Manta, Nilo, asca, puerto salgar, peñol, Silvania, Siberia, Subía, 
Suesca, Sasaima, Simijaca, Sesquilé, Soacha, Sibaté, Subachoque, San francisco, San bernardo, Tena, Tenjo, Tobia, Tocaima, 
Tibirita, Utica, Ubaque, Ubaté, Villa pinzón, Viotá, Villeta,yacopi

 11.765  5.753,38 

EN EL marco de la ofensiva 
nacional contra el homicidio y en 
protección de la vida, la Policía, 
a través del Gaula y el Modelo 
del Servicio de Policía Orientado 
a las Personas y los Territorios 
(MSOPT), en coordinación con la 
Fiscalía General, logró la captura 
mediante orden judicial de un 
individuo conocido como alias 
‘Panda’, por el delito de homicidio 
agravado.

La diligencia se llevó a cabo en 
el municipio de Palmira, donde 
las autoridades hicieron efectiva 
la orden de captura contra este 
ciudadano, quien estaría vincula-
do como presunto autor material 
del homicidio de Elmer Daniel 
Orejuela, de 23 años, reconocido 
deportista en la disciplina de judo 
y campeón panamericano, ocu-
rrido el 19 de abril de la presente 
anualidad en un ataque armado en 
el que también murió otra persona 
que lo acompañaba, según infor-
maron las autoridades.

De igual forma, alias ‘Panda’ 
es investigado como presunto 
autor material del homicidio de 
un ciudadano de nacionalidad 
venezolana, hecho ocurrido en 
enero de 2025 en el sector Techo 
Azul, corregimiento de Amaime, 
jurisdicción de Palmira.

Alias ‘Panda’, de 28 años, sería 
presunto jefe sicarial de la es-

tructura delincuencial conocida 
como ‘Los 300’, encargado de 
instrumentalizar menores de edad 
y considerado mano derecha del 
cabecilla de esta organización 
criminal, con una trayectoria 
delictiva de aproximadamente 
11 años, iniciada cuando aún era 
menor de edad.

El 26 de marzo de 2026 habría 
salido de prisión del centro carce-
lario por vencimiento de términos 
en un proceso por homicidio. Las 
autoridades también investigan su 
posible participación en un caso 
de extorsión ocurrido en abril en 
el barrio Colombia de la misma 
municipalidad.

El capturado presenta antece-
dentes judiciales por los delitos de 
homicidio, homicidio agravado, 
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de homicidio, desaparición forza-
��!�Q���������
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armas de fuego, así como hurto 
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Finalmente, fue dejado a dispo-
sición de la autoridad competente 
para responder por el delito de 
homicidio agravado, mientras un 
~�	���	�
���������������
�~��������
en las próximas horas.

“Con este resultado, la Policía 

����
����	��������������������
en la lucha frontal contra los deli-
tos que afectan la vida”, señaló la 
institución.

Cae ‘Panda’, vinculado 
a múltiples homicidios
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16243845 2026_7832463 ARQUIMEDES VALDES HORMAZA JUANA MANRIQUE SIVERIO
1144028848 2026_7832735 LINA MARCELA ARANGO VELASCO ANDRES FELIPE ACOSTA CORTES

1574728 2026_5802455 MIGUEL ENRIQUE MUSKUS JIMENEZ SIBIA ROSA MUSKUS BARRERA
3714399 2026_6258622 HERNANDO  RODRIGUEZ SOTO CARMELA ISABEL DOMINGUEZ DE RODRIGUEZ
825220 2026_6431570 REMIGIO ANTONIO CRESPO ESCORCIA BLASINA ESTHER GUZMAN RINCON
5908067 2026_6872605 ANGEL NERY RODRIGUEZ ROMERO MARIA DORA QUICAZAN DE RODRIGUEZ
10216842 2026_7136821 CARLOS ALBERTO OSORIO DUQUE CLAUDIO  OSORIO LOPEZ
21768467 2026_7195173 ROSA AMANDA AVENDAÑO OLARTE JOHN JAIRO AVENDAÑO OLARTE
35318464 2026_7200188 GLORIA EMILIA GONZALEZ ARANGO JESUS ANGEL LINARES VESGA
17001735 2026_7379369 VICTOR ALEJANDRO LUNA LUZ JEANETTE LUNA PEÑA
21313676 2026_7334294 MARIELA DE JESUS ESCOBAR DE BETANCUR ISABEL CRISTINA EUGENIA BETANCUR ESCOBAR
13811315 2026_7523753 JULIO CESAR FLOREZ REYES ANA MERCEDES MURILLO VARGAS
19071817 2026_7521501 CARLOS HUGO VENEGAS MALAVER LUZ MARINA CASALLAS DE VENEGAS
71588970 2026_7509488 JUAN ANTONIO CASTRO GUIRAL MARIA GLADYS PALACIO PALACIO
71678735 2026_7532538 JUAN CARLOS CERQUERA TRUJILLO GENOVEVA  TRUJILLO DE CERQUERA
75001087 2026_7496972 ALONSO  GIRALDO TORO RUTH MYRIAM YEPES GIRALDO
76234801 2026_7510909 WILMER  POLO ORTIZ MAGNOLIA  POVEDA GUZMAN
79243274 2026_7522398 EDUARDO  YOPASA NAVARRETE LUZ MYRIAM BALBUENA CASTRO
92557373 2026_7520708 ROBERTO CARLOS HERNANDEZ SIERRA KATHERINE PAOLA MOLINA JIMENEZ
98529497 2026_7531224 ALBEIRO DE JESUS POSADA VILLA AMANDA DE JESUS VILLA DE POSADA

1000988962 2026_7496326 SANTIAGO  MONCADA MORENO CLAUDIA PATRICIA MORENO MENDOZA
1035874726 2026_7486115 YENIFER MARITZA AGUDELO CADAVID DIEGO ALEJANDRO CASTRILLON FORONDA
1076620911 2026_7513686 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ BORREGO LAURA YISELL ROMERO MARTINEZ
1107519376 2026_7530646 BRIGITTE DANIELA PORTILLA GONZALEZ ANA SOFIA CARDENAS PORTILLA
1120365216 2026_7522625 JOSE YAMID DIAZ PASCUAS MAIRA ALEJANDRA RODRIGUEZ CALDERON

55485 2026_7587541 RAMIRO  REAL ESCUCHA MARIA MARINA TORRES DE REAL
92333 2026_7601153 GABRIEL  HERRERA DE LA ROCHE EDELMIRA  CASTILLO DE HERRERA
317419 2026_7560266 ANDREW KEITH INGLIS FALCONAR CLAUDIA MARIA ELISA ROMERO VIVAS
1173074 2026_7608244 MAXIMILIAN  SANABRIA SANABRIA HERMENCIA DEL CARMEN PATARROYO DE SANABRIA
1228738 2026_7565026 JOSE ULISES MURIEL MARIA ROMELIA HURTADO DE MURIEL
2023324 2026_7584353 LUIS FRANCISCO ORTIZ MARY LUZ ORTIZ TOSCANO
2323255 2026_7582212 MIGUEL ANTONIO JIMENEZ ORTIZ ANA ELVIA MUÑOZ BETANCOURT
2359727 2026_7559025 SAMUEL GERMAN GUTIERREZ ANA LUCIA LEAL AROCA
2514352 2026_7583032 ROMILIO  ESQUIVEL CENAIDA  RODRIGUEZ MENESES
2939765 2026_7567249 PEDRO  PATIÑO PLAZAS ISABEL  GOMEZ DE PATIÑO
2978101 2026_7597322 AQUILEO  GARZON GARZON CLARA INES GOMEZ RIVEROS
3009539 2026_7572302 EFRAIN  LOPEZ VEGA HERMINDA  PARADA OSPINA
3334809 2026_7571097 JOSE LEONIDAS QUIROZ ESTRADA MARIA CONSUELO RAMIREZ 
3353373 2026_7583265 HECTOR HUGO GIRALDO CARDONA MERCEDES DEL SOCORRO HERRERA VALENCIA
3501844 2026_7601768 RAUL ANTONIO HENAO JARAMILLO CENELIA  GARCIA GALVIS
3530320 2026_7561153 SIGIFREDO DE JESUS ESPINOSA CAÑAVERAL ANA LUCIA ALVAREZ DE ESPINOSA
3561619 2026_7590091 JOSE RAMIRO URREA LOPEZ MARIA NELLY AGUDELO DE URREA
4118501 2026_7597486 EXPEDITO ALFONSO GUERRERO QUINTANA ANA TULIA GUTIERREZ QUINTANA
4261121 2026_7593476 PEDRO  AVELLA COY ALFA MERY ARCHILA DE AVELLA
4324573 2026_7556606 BEDTULIO  GARCIA BEDOYA MARIA  LOPEZ 
4503793 2026_7615319 FABIO ENRIQUE DOMINGUEZ CASTRO ELISA  MONTAÑEZ 
4523547 2026_7556637 JORGE ELIECER ESCOBAR BEDOYA LIDA INES MEJIA MARTINEZ
4560227 2026_7572214 JOSE ALDEMAR MARIN VELASQUEZ TERESITA DE JESUS CASTRILLON DE MARIN
5200662 2026_7566378 EDGAR GILBERTO DAVID ALMEIDA BLANCA ESPERANZA GUERRERO DE DAVID
5476792 2026_7581178 VICTOR JULIO EUGENIO RIVERA SANDRA INOCENCIA EUGENIO VILLAMIZAR
5742488 2026_7556407 ISAIAS  PEREZ GOMEZ ALICIA  VILLARREAL GOMEZ
6022184 2026_7593119 BENJAMIN  ACOSTA REYES ERLINDA  GONZALEZ BASTO
6585915 2026_7557216 ELISEO ANTONIO PEREGRINO CORREA ZORAIDA  LUGO COAVAS
6772266 2026_7560969 JAIRO  PULIDO PULIDO GLORIA ALICIA NAJAR ULLOA
6784515 2026_7602170 LUIS GERARDO RAMIREZ AGUDELO ROSALBA  CARDONA DE NOREÑA
6876767 2026_7607871 CESAR AUGUSTO LARA AVILES IRMA ISABEL VARGAS PELUFFO
7277604 2026_7557005 MIGUEL ORLANDO VARGAS ARIAS CARMEN JULIA PULIDO AVILA
7471841 2026_7565637 WILFRIDO RAFAEL FABREGA FERRER NANCY BEATRIZ LOPEZ DE FABREGAS
7512338 2026_7558846 ERMEL DE JESUS TABORDA SUAREZ MARTHA ISABEL GONZALEZ 
8291072 2026_7612001 LUIS ELIAS ATEHORTUA SOTO GLORIA STELLA ARANGO LOPERA
8294254 2026_7596345 ALVARO HERNAN CASTAÑO RESTREPO GLADIS  MORENO 
8301324 2026_7597002 WILLIAM  DE LEON NARANJO OLGA MARGARITA HOLGUIN LEON
8701240 2026_7563431 JESUS ALBERTO ROMERO MAYORCA GLORIA VIRGINIA BERDUGO ESCOBAR
9291213 2026_7561359 MILTON CESAR LAMBIS MARTINEZ LEDIS  CASTRO BABILONIA
9525412 2026_7610190 OSCAR ORLANDO GUAJE GARCIA YOLANDA  MORRIS PUERTO
10549995 2026_7605081 PACO WILLIAM BENITEZ DELGADO YOLANDA  MUÑOZ MUÑOZ
11210065 2026_7571957 JOSE ODIDES REAL VEGA GUILLERMINA  RODRIGUEZ 
12749984 2026_7606147 GERMAN ALBERTO DELGADO CASTRO ANA MARIA ERAZO ERASO
13213279 2026_7571287 OSCAR DE JESUS CARDENAS OSPINA LUZ ELENA RUIZ DE VASQUEZ
13689688 2026_7560505 CARLOS ALBERTO LOPEZ AYALA SANDRA VICTORIA CASALLAS PINILLA
13821853 2026_7567828 TARQUINIO  CORCIONE CRESCINI JULIA SUSANA MORALES DE LEON
13876426 2026_7611426 CESAR  CASTILLO NARIÑO NUBIA SOFIA SANDOVAL DE CASTILLO
14202793 2026_7611976 JOSE  OVALLE NAVARRO FABIOLA  RAMOS DE OVALLE
14242206 2026_7587964 OSCAR HUMBERTO MACHADO ALCAZAR PATRICIA  CONTRERAS MORTIGO
14941852 2026_7564271 LUIS HERNANDO CASTILLO ROJAS NOHEMY  VELEZ DE CASTILLO
14986117 2026_7570338 JAIME NELSON DIAZ BOLAÑOS VICTORIA MARIA OJEDA SANCHEZ
15242572 2026_7583141 EUSEBIO DE JESUS MEJIA HERNANDEZ ROSARIO  DACONTE DE LA OSSA
15255423 2026_7581389 JAIME AUGUSTO SALAZAR CANO GLORIA AMPARO ALVAREZ DE SALAZAR
15346591 2026_7607441 EDGAR DE JESUS RUIZ ARCILA ESTHER ODILA MARULANDA OSPINA
16237787 2026_7568349 CARMELO  VELEZ PACHECO LILIA GLADYS BURBANO ROMERO
16254967 2026_7581338 GUILLERMO  DAVILA ARBOLEDA SANDRA MILENA CASTRO GARCIA
17057134 2026_7558853 ALONSO  DEL VALLE BAYONA GLORIA  SANCHEZ GUTIERREZ
17076535 2026_7563388 LUIS EDMUNDO GONZALEZ GONZALEZ MARTHA CECILIA PUENTES DE GONZALEZ
17097770 2026_7581088 JOSE EVARISTO VASQUEZ AYALA GLORIA  ESPINOSA 
17182965 2026_7555825 ANTONIO DE JESUS SOLAQUE SAUL ANTONIO SOLAQUE RODRIGUEZ
17190238 2026_7581936 VICTOR MANUEL POVEDA CARMEN LUCIA CASALLAS CRISTANCHO
17446664 2026_7572689 CARLOS ALBERTO MORALES PEREZ XIMENA  MOLINA CAPERA
19115720 2026_7599153 LAURENTINO  ALBARRACIN VALBUENA BRIGIDA  OSORIO LAITON
19410277 2026_7560009 HUGO ERNESTO MORENO FORERO MARIA TERESA LEAL 
19419056 2026_7608172 SAUL  HERNANDEZ MENDOZA ROSA MARIA BULLA BARRERA
19431826 2026_7607780 WILSON ANTONIO JAIME BARBOSA EDITH YOHANA GARCIA MARTINEZ
20162258 2026_7582135 ELVIRA  GUTIERREZ DE CARDENAS JOSE DEL CARMEN CASTELLANOS RODRIGUEZ
20342151 2026_7598294 ROSA INES SANTAMARIA BOTERO LUIS ALEJANDRO GUERRERO RAMOS
21373783 2026_7610656 LUZ CARLINA QUINTERO DE QUICENO LUZ TEOFILA QUICENO QUINTERO
22641636 2026_7575572 ERICA PATRICIA ECHEVERRIA PACHECO ROBERTO CARLOS CAMPIS GARCIA
25159427 2026_7580840 NIDIA  PINEDA CARDENAS URIEL DE JESUS VILLA PEREZ
26511156 2026_7564631 LILA  LARA DE POLANCO JAIME  POLANCO LARA
29324463 2026_7606576 MARIA CELINA GIRALDO GIRALDO ROSENDO  GIRALDO GIRALDO
32497114 2026_7567160 MIRYAM DEL SOCORRO GOMEZ SALDARRIAGA GUSTAVO  GOMEZ SALDARRIAGA
32695653 2026_7561594 DALMARIS ISABEL LORA NARVAEZ EDGAR EDUARDO GONZALEZ JIMENEZ

36556433 2026_7606620 ISABEL CRISTINA SAAVEDRA PARMENIO ORLANDO RODRIGUEZ GUTIERREZ
39180491 2026_7584225 BEATRIZ ELENA BLANDON QUINTERO JOSE ALEXANDER LONDOÑO SIERRA
41531658 2026_7615967 MARIA ISAURA HERNANDEZ RAMOS GUIOVANNY  HERNANDEZ 
41671721 2026_7605738 MARIA HELENA MEJIA URIBE MIGUEL  DIAZ FORERO
42132586 2026_7570096 MARIA NANCY CASTRILLON GARCIA MARIA ROVIRA GARCIA GIL
54190003 2026_7584580 CRUZ MARIA JORDAN DE RIASCOS CAMILO  RIASCOS 
63347670 2026_7589262 RAMONA DEL CARMEN VERGEL LOPEZ JAVIER ALBERTO MANTILLA TORRES
64540238 2026_7598928 ADELFINA DEL CARMEN SERRANO ALVAREZ SANTOS ORLANDO HOYOS CHAVEZ
70052001 2026_7600550 JAIRO ALEJANDRO OSSA MORENO YESSICA  RUIZ PEINADO
70058083 2026_7601127 LUIS FERNANDO GARCIA QUEVEDO NORALBA  VARELA 
70080152 2026_7568239 CARLOS IGNACIO SALAZAR RESTREPO CRUZ ELENA PALACIO RESTREPO
71655155 2026_7569701 JUAN CARLOS PATIÑO MORENO GLORIA AMPARO JIMENEZ GONZALEZ
71741050 2026_7555761 FRANCISCO EMILIO GIRALDO PATIÑO OLGA LUCIA VELASQUEZ MESA
72000476 2026_7573340 VICTOR MODESTO MERIÑO BALLESTEROS ARACELI MARIA BALLESTEROS DE MERIÑO
73074777 2026_7609079 GUSTAVO  ANAYA NELLY JUDIT REYES VEGA
73210392 2026_7582182 EDIER ENRIQUE QUINTERO DUQUE VANESSA  VILLALOBOS PEREZ
77091692 2026_7578832 DIEGO MAURICIO CASTRO CARO KIARA  MARMOL RANGEL
77104151 2026_7615744 TEOBALDO ENRIQUE PACHECO LOPEZ MALVINA  SIMANCA GOMEZ
79188889 2026_7610325 GERMAN AUGUSTO DAZA GUERRA CRISTIAN ANDRES DAZA CORREA
79320141 2026_7573342 JOSE MARTIN ALFONSO HERNANDEZ LUCERO EDITH SERNA AROCA
79786184 2026_7584694 CARLOS ALBERTO CANO CABEZA CARLOS FERNANDO CANO ARIAS
98505675 2026_7613108 MARTIN EMILIO ROJAS CARMONA OLGA ELENA MAZO GRACIANO
98559542 2026_7561032 HECTOR ALONSO GUISADO GARCIA DORIS  CIFUENTES ENCISO

1075238110 2026_7571250 FAIBER  ORTIZ SERRANO ANDREA  LOPEZ LINARES
1110513680 2026_7582270 LEIDY KATHERINE VANEGAS GARCIA JULIAN DAVID AGUDELO TRUJILLO

5579230 2026_7626036 FERMIN  MENESES RODRIGUEZ ANA FRANCISCA VIVIESCAS HERNANDEZ
7447987 2026_7625205 TOMAS  FIGUEROA PEÑA ENITH DEL CARMEN TORRENTE CALONGE
8394353 2026_7625054 GUSTAVO ALBERTO LOPEZ GOMEZ NORA DEL SOCORRO VELEZ MONSALVE
10550479 2026_7625995 EVELIO  BUENAÑO MARIA ELENA VELASCO DIAZ
15905130 2026_7625493 JESUS ANTONIO LONDOÑO PINEDA ANA MARIA VALENCIA GALVIS
41363924 2026_7625647 MIREYA ALCIRA REINA PARDO ALIX  REINA PARDO
70058657 2026_7626327 ROGELIO DE JESUS SERNA OSORIO LUZ MERY GIL LOPEZ
196725 2026_7670053 REINALDO  MOLANO CASAS ANA ISABEL SUAREZ DE MOLANO
356095 2026_7689057 LUIS EDUARDO GORDILLO LUZ ESTELLA RAMIREZ 
498776 2026_7654849 ANIBAL  TORRES CUELLAR NANCY ELENA PIÑEROS GUTIERREZ
1066373 2026_7677065 JOSE MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ ANA DOLORES HERNANDEZ BUITRAGO
2500680 2026_7661014 JULIO EDGAR LUNA SALCEDO MARIA DOLFI BLANDON DE BETANCOURT
2558099 2026_7664925 LUIS ALFONSO ARIAS BERNAL LUZ DARY GAVIRIA VELASQUEZ
2660325 2026_7662775 BALBINO  VELASQUEZ GIRALDO MARIA LIDA RENGIFO 
2970938 2026_7685207 JESUS MARIA QUINTERO ACEVEDO BLANCA HILDA BOHORQUEZ GARZON
3093652 2026_7663951 JAIME  LEON SIERRA ADELA  BARON DE LEON
3248010 2026_7689354 VICTOR MANUEL ROJAS ISABEL  ESPITIA CASALLAS
3262075 2026_7662936 PEDRO EMILIO MORENO TORRES CLAUDIA  PEDRAZA RICO
3455950 2026_7662758 JORGE IVAN VILLEGAS MEJIA ANGELA LUCIA CORREA JIMENEZ
3769318 2026_7687024 JULIO CESAR SANCHEZ GONZALEZ VILMA ESTHER PERTUZ DE SANCHEZ
4346432 2026_7646224 JAIME  PARRA ARANGO MARTHA ENOE LARGO SANCHEZ
4606884 2026_7670822 JAIME LEON CASTILLO MUÑOZ ARACELY  RIVERA CAMPO
4612009 2026_7661954 LUIS ALFONSO OREJUELA LEON AMPARO  GIRALDO RUIZ
4920923 2026_7678804 LUIS ELI CUMBE MONTILLA CLARA INES MANRIQUE ANDRADE
5213283 2026_7649896 SEGUNDO ELADIO LUNA RAQUEL TERESITA RUALES MORENO
5585861 2026_7672337 MARLIO  OSPITIA GONZALEZ GLORIA ESPERANZA ARGUELLO SUAREZ
5762936 2026_7645451 LUIS ALBERTO PINZON RINCON ELOISA  JIMENEZ RINCON
5812534 2026_7687063 LUIS ALBERTO REINOSO GUTIERREZ JUDITH TERESA GALINDO DE REINOSO
6287700 2026_7680168 JOSE MARIA PINEDA SALAZAR OLGA LUCIA TRUJILLO ARCILA
6330622 2026_7652923 PABLO EMILIO BUILES STELLA  VALENCIA 
6379491 2026_7667059 OLMEDO LUCIANO SANDOVAL BLANCA LIDIA ASTUR 
6496273 2026_7653367 HONORIO  FLOREZ ANGEL MARIA ERNESTINA VARELA MARIN
6547470 2026_7686539 ARTURO  PALOMINO GUTIERREZ ORLANDO  PALOMINO VARELA
7300343 2026_7646417 MAXIMILIAN  CAÑON ROSA TULIA RODRIGUEZ DE CAÑON
7411089 2026_7679000 ANGEL RAFAEL SUAREZ CASTILLO RAMONA  MARTINEZ CASTRO
7420048 2026_7694122 RAFAEL DAVID NUÑEZ BOLAÑO MARIA TERESA GONZALEZ PIÑERES
7440263 2026_7654998 ALVARO  CARRILLO MARTINEZ INES MARIA BARRAZA DE CARRILLO
7457289 2026_7657233 ERMILSON  FLOREZ GOMEZ GLORIA  RAMIREZ 
7471960 2026_7662737 TOMAS ANTONIO GOENAGA SANTIAGO DIVINA RUTH ESCOBAR MARQUEZ
8126239 2026_7680908 JOHN FERNANDO SANCHEZ ZAPATA GLORIA ELENA ZAPATA CARDONA
8220950 2026_7680933 GABRIEL EDGAR TOBON URIBE MARIA DIVA GONZALEZ DE LA PAVA
8254994 2026_7677128 IVAN DE JESUS VARGAS CALDERON MARIA GENY LOPERA QUICENO
8263233 2026_7650209 GONZALO DE JESUS GALLEGO FERNANDEZ GLADYS  HOYOS TOBON
8286575 2026_7646213 HONORIO DE JESUS BETANCUR BETANCUR LUZ ELENA ORTIZ DE BETANCUR
8344134 2026_7681563 LUIS FERNANDO VELEZ CASTAÑEDA MARIA GABRIELA CUERVO RENDON
8346098 2026_7681693 IVAN DE JESUS CORDOBA ARIAS LUZ MARY GALEANO GARCIA
8426280 2026_7652717 MANUEL SALVADOR FLOREZ LOPEZ ANGELA DEL CARMEN PINTO VEGA
9077066 2026_7691769 ADALBERTO RAFAEL MARTINEZ ALTAMIRANDA RUBY DEL CARMEN DIAZ DIAZ
9078853 2026_7669134 JOSE MARIA ALFARO GUTIERREZ CARMEN DEL ROSARIO CORTINA DE AVILA
9092394 2026_7661019 PEDRO RAFAEL DUARTE DIAZ MIRIAM DEL SOCORRO MARQUEZ MENDOZA
9512555 2026_7688361 JORGE ENRIQUE FUQUEN MOLANO EDNY YANIRA FUQUEN BOTIA
9520801 2026_7668482 JOSE FRAIBEL MORA CUELLAR MARTHA PATRICIA FUENTES CORRAL
10177883 2026_7679245 JOSE RICARDO VANEGAS LUZ NELLY MAHECHA AVILA
10246085 2026_7672374 JESUS ALBERTO FRANCO GALEANO MARIA LUZ DARY OSORIO LONDOÑO
10479814 2026_7656927 ADELMO  LABIO OTERO EMMA  RAMOS DABUA
10898261 2026_7669125 LAZARO MARIA SANCHEZ MUÑOZ ANA DELFA HERNANDEZ SOLERA
12127792 2026_7663112 EDILBERTO  GOMEZ PEREZ MARIA OTILIA ROJAS BARRERA
12132656 2026_7646544 MIGUEL ANTONIO MORENO CABRERA YASMINY  CABRERA DUSSAN
13487041 2026_7668986 LUIS HUGO MEDINA PEÑA ROSA ELENA MENDOZA ZAPATA
13540456 2026_7667618 JUAN CARLOS PEREZ CONDE ANGELICA  BENAVIDES NIETO
13827842 2026_7678841 RAFAEL ENRIQUE JIMENEZ PIESCHACON MARIA FERNANDA VALENCIA SALINAS
14970136 2026_7693260 HENRY  VIEDMA MYRIAM DE JESUS CASTILLO 
15302607 2026_7672682 PEDRO ANTONIO VILLEGAS ARROYO ALEIDA  SANCHEZ VANEGAS
16449370 2026_7676269 CESAR AUGUSTO MUÑOZ ROJAS CESAR ANDRES MUÑOZ PRADO
16546364 2026_7647456 OSCAR  CASTRILLON PANESSO MARTHA ELENA SANDOVAL LOPEZ
16707273 2026_7645517 CESAR AUGUSTO SANTACRUZ LUZ DARY TRUJILLO RAMIREZ
17011040 2026_7667611 PEDRO AUGUSTO AGUILAR PEREZ CARMEN ELISA CIFUENTES DE AGUILAR
17121164 2026_7647299 JOSE GUILLERMO GOMEZ ROJAS ANA HISILDA SANCHEZ GOMEZ
17181270 2026_7688144 LUIS ALFONSO CHOCONTA GLORIA  SALCEDO DE CHOCONTA
17183461 2026_7675226 ELVIDIO MANUEL PEÑARREDONDA GAMEZ DIANA PATRICIA MESA VERGARA
17410755 2026_7673912 MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ AVILA REBECA  RINCON MORENO
18502699 2026_7657439 JUAN ALBERTO MARIN CAÑAS STELLA  BALLESTEROS DURAN
19348097 2026_7685419 GUILLERMO ALVARO QUIMBAY CONTRERAS NIDIA LUZ BEJARANO TORRES
21326664 2026_7678360 AURA  PALOMINO AGUDELO ISRAEL DE LA CRUZ HENAO ZAPATA
21843370 2026_7660383 OMAIRA DE JESUS GIL VELASQUEZ FRANCISCO JAVIER RUIZ VANEGAS

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia, deberán presentarse  
en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones – PAC, a más tardar dentro del mes siguiente a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”. 14 de mayo de 2026

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
FALLECIDO Nª DE RADICACIÓN NOMBRE DEL FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIODOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FALLECIDO Nª DE RADICACIÓN NOMBRE DEL FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIO

EDICTO No. 042
"La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

en virtud de lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley 44 de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, 
hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan:"
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LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MINORISTA: GAS ZIPA S.A.S  E.S.P.
Vigilada por la Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios SSPD

De acuerdo con las Resoluciones de la Comision de regulacion de Energia y Gas (CREG) la Formula Tarifaria General del Servicio de GLP es:
CU = G + T + D + C

Precio Máximo de Venta al Público = CU * Kilogramos por cilindro
Donde CU, es el costo unitario de prestacion del servicio; G, Costo de compra del GLP(Ver tabla 1), T, Costo de transporte, 0,00 $/Kg; D, cargo de Distribucion; C, Cargo de Comercializacion Minorista.
Donde CU, es el costo unitario de prestacion del servicio; G, Costo de compra del GLP (Ver tabla 1), T, Costo de transporte, 0,00 $/Kg; D, cargo de Distribución; C, Cargo de Comercializacion Minorista.

TABLA 1 - COSTO DE COMPRA GLP –  
PONDERADO SEGÚN PLANTA

PLANTA ZIPAQUIRÁ VILLAVICENCIO
G ($/kg) $ 2.226 $ 1.799

INFORMA QUE:
A partir del 15 de mayo de 2026 los precios maximos de GLP, seran los siguientes:

Precio maximo de venta al publico
($/cilindro)

COMERCIALIZADORA MAYORISTA GAS ZIPA SAS ESP
Se informa que, con base en la publicación expedida por Ecopetrol, a partir del 15 de mayo de 2026 entrará en vigencia el nuevo precio máximo del GLP para Empresas Distribuidoras en terminal, el cual se establece de la siguiente manera:

MUNICIPIO

 Distribuidor  Comercializador Minorista 

 Entregas en 
carrotanque 

($/kg ) 

 Entregas en el domicilio del usuario final  Entregas en Expendios 

 Cilindro 45 
kg (100 lb) 

 Cilindro 35 
Kg (80lb) 

 Cilindro 
18 Kg 
(40 lb) 

 Cilindro 
15 Kg 
(30 lb) 

 Cilindro 9 
kg (20 lb) 

 Cilindro 18 
Kg (40 lb) 

 Cilindro 
15 Kg 
(30 lb) 

 Cilindro 9 
kg (20 lb) 

Bogota DC  7.081  292.000  204.000  126.000  104.000  71.000  126.000  104.000  71.000 

Arbelaez  7.052  292.000  218.000  127.000  104.000  70.000  127.000  104.000  70.000 

Alban  7.052  292.000  218.000  127.000  104.000  70.000  127.000  104.000  70.000 

Anapoima  7.052  292.000  218.000  127.000  104.000  70.000  127.000  104.000  70.000 

Cajicá  7.211  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Chía  7.211  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Chocontá  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Cota  7.211  294.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Cucunuba  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Funza  7.211  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Facatativa  7.052  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Fusagasuga  7.052  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Junin  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Gachancipá  7.211  294.000  212.000  126.000  104.000  69.000  126.000  104.000  69.000 

Gachetá  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Guacheta  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Gachala  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Gama  7.065  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Guasca  7.211  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Guayabal de Síquima  7.052  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Girardot  7.052  290.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Madrid  7.211  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

La Calera  7.211  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

La  Palma  6.777  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

La Mesa  6.777  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Lenguazaque  6.790  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

La Peña  6.777  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Mosquera  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Nemocon  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Pacho  6.729  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

San Bernardo  6.716  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Sibate  6.716  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Sasaima  6.716  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Sopó  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Sesquile  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Silvania  6.777  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Tausa  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Tabio  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Tenjo  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Tocaima  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Tocancipá  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Tibacuy  6.777  292.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Ubaté  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Ubalá  6.865  292.000  199.000  127.000  105.000  70.000  127.000  105.000  70.000 

Sutatausa  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Villapinzón  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Guatavita  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Villagomez  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Villeta  6.852  295.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Paime  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Soacha  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Yacopí  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Zipaquirá  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Ubaque  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Cachipay  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Carmen de Carupa  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Cogua  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

El Rosal  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Fuquene  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

La Vega  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Macheta  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

San Cayetano  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Simijaca  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Subachoque  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Suesca  7.012  292.000  212.000  126.000  104.000  70.000  126.000  104.000  70.000 

Agua de Dios  6.852  295.000  218.000  127.000  106.000  70.000  127.000  106.000  70.000 

Yumbo  6.852  295.000  218.000  127.000  109.000  70.000  127.000  109.000  70.000 

Medellin  6.852  295.000  218.000  127.000  109.000  70.000  127.000  109.000  70.000 

Soledad  6.852  295.000  218.000  127.000  109.000  70.000  127.000  109.000  70.000 

Caqueza  6.572  246.000  200.000  102.000  90.000  54.000  102.000  90.000  54.000 

ChoachÍ  6.593  248.000  200.000  102.000  92.000  54.000  102.000  92.000  54.000 

Fosca  6.569  246.000  200.000  102.000  90.000  54.000  102.000  90.000  54.000 

Fómeque  6.594  248.000  200.000  102.000  92.000  54.000  102.000  92.000  54.000 

Guayabetal  6.545  245.000  201.000  101.000  90.000  54.000  101.000  90.000  54.000 

La Calera  6.558  247.000  201.000  102.000  92.000  54.000  102.000  92.000  54.000 

Medina  6.579  249.000  202.000  107.000  91.000  54.000  107.000  91.000  54.000 

Paratebueno  6.641  249.000  201.000  107.000  91.000  54.000  107.000  91.000  54.000 

Puente Quetame  6.557  245.000  201.000  102.000  91.000  54.000  102.000  91.000  54.000 

ubaque  6.552  247.000  201.000  101.000  92.000  54.000  101.000  92.000  54.000 

Sáname  6.561  245.000  201.000  102.000  91.000  54.000  102.000  91.000  54.000 

Villavicencio  6.564  247.000  201.000  107.000  92.000  54.000  107.000  92.000  54.000 

 Acacías  6.564  238.000  201.000  99.000  88.000  54.000  99.000  88.000  54.000 

 El Calvario  6.582  253.000  202.000  107.000  95.000  54.000  107.000  95.000  54.000 

 Cabuyaro  7.020  248.000  207.000  107.000  95.000  54.000  107.000  95.000  54.000 

 barranca de upía  6.604  266.000  228.000  112.000  96.000  58.000  112.000  96.000  58.000 

 Castilla la nueva  6.561  238.000  201.000  99.000  88.000  54.000  99.000  88.000  54.000 

 Cumaral  6.559  250.000  201.000  107.000  94.000  54.000  107.000  94.000  54.000 

 Cubarral  6.595  252.000  202.000  107.000  93.000  54.000  107.000  93.000  54.000 

 El Castillo  6.613  253.000  203.000  107.000  93.000  54.000  107.000  93.000  54.000 

 El Dorado  6.568  251.000  201.000  106.000  92.000  54.000  106.000  92.000  54.000 

 Fuente de Oro  6.579  247.000  202.000  99.000  89.000  54.000  99.000  89.000  54.000 

 Granada  6.606  267.000  224.000  106.000  93.000  58.000  106.000  93.000  58.000 

 Guamal  6.573  239.000  201.000  99.000  88.000  54.000  99.000  88.000  54.000 

 Lejanías  6.640  242.000  211.000  108.000  100.000  58.000  108.000  100.000  58.000 

 Mesetas  6.593  280.000  230.000  108.000  99.000  58.000  108.000  99.000  58.000 

 La Julia  6.700  246.000  223.000  104.000  97.000  58.000  104.000  97.000  58.000 

 Uribe  6.689  245.000  223.000  101.000  97.000  58.000  101.000  97.000  58.000 

 Mapiripán  6.822  238.000  216.000  103.000  99.000  58.000  103.000  99.000  58.000 

 Rincon de Pompeya  6.569  247.000  201.000  107.000  92.000  54.000  107.000  92.000  54.000 

 Pachaquiaro  6.967  246.000  205.000  107.000  94.000  54.000  107.000  94.000  54.000 

 Piñalito  6.673  245.000  222.000  103.000  94.000  58.000  103.000  94.000  58.000 

 Puerto Gaitán  7.025  265.000  205.000  112.000  94.000  56.000  112.000  94.000  56.000 

 Puerto Lleras  6.650  250.000  204.000  100.000  90.000  55.000  100.000  90.000  55.000 

 Puerto López  7.039  242.000  205.000  108.000  93.000  54.000  108.000  93.000  54.000 

 Puerto Rico  6.701  245.000  216.000  104.000  99.000  58.000  104.000  99.000  58.000 

 Puerto Concordia  6.749  236.000  221.000  107.000  90.000  55.000  107.000  90.000  55.000 

 Remolino  7.032  244.000  207.000  108.000  95.000  54.000  108.000  95.000  54.000 

 Guadalupe   7.053  245.000  208.000  108.000  95.000  54.000  108.000  95.000  54.000 

 Restrepo  6.572  251.000  202.000  108.000  91.000  54.000  108.000  91.000  54.000 

 San Carlos de G.  6.611  249.000  203.000  106.000  91.000  54.000  106.000  91.000  54.000 

 Palmeras  6.611  249.000  203.000  106.000  93.000  54.000  106.000  93.000  54.000 

 Pajure  6.598  249.000  202.000  106.000  93.000  54.000  106.000  93.000  54.000 

 San Juanito  6.606  250.000  203.000  106.000  92.000  54.000  106.000  92.000  54.000 

 San Juan de Arama  6.635  244.000  221.000  103.000  94.000  58.000  103.000  94.000  58.000 

 San Martín  6.591  264.000  227.000  109.000  102.000  58.000  109.000  102.000  58.000 

 Surimena  6.600  249.000  202.000  106.000  91.000  54.000  106.000  91.000  54.000 

 Vista Hermosa  6.660  245.000  222.000  103.000  94.000  58.000  103.000  94.000  58.000 

 San Jose  6.768  225.000  202.000  100.000  85.000  54.000  100.000  85.000  54.000 

 Calamar   6.835  238.000  220.000  108.000  88.000  55.000  108.000  88.000  55.000 

 El Retorno  6.790  237.000  219.000  107.000  89.000  55.000  107.000  89.000  55.000 

 Primavera  6.900  274.000  208.000  126.000  106.000  70.000  126.000  106.000  70.000 

 Santa Rosalía  -    274.000  226.000  126.000  108.000  58.000  126.000  108.000  58.000 

 Cumaribo   -    270.000  207.000  113.000  104.000  57.000  113.000  104.000  57.000 

 Puerto Carreño  -    292.000  208.000  128.000  109.000  72.000  128.000  109.000  72.000 

 Puerto Inírida  -    334.000  270.000  145.000  130.000  70.000  145.000  130.000  70.000 

 Mitú  -    346.000  -    -    142.000  -    -    142.000  -   

 Aguazul  6.721  256.000  226.000  112.000  91.000  58.000  112.000  91.000  58.000 

 Hato Corozal  6.847  272.000  229.000  118.000  96.000  59.000  118.000  96.000  59.000 

 Maní  6.652  267.000  232.000  115.000  99.000  58.000  115.000  99.000  58.000 

 Monterrey  6.681  268.000  233.000  112.000  96.000  58.000  112.000  96.000  58.000 

 Nunchía  6.784  259.000  228.000  113.000  92.000  59.000  113.000  92.000  59.000 

 Orocué  6.885  265.000  218.000  119.000  94.000  59.000  119.000  94.000  59.000 

 Paz de Ariporo  6.815  240.000  205.000  107.000  88.000  59.000  107.000  88.000  59.000 

 Pore  6.798  275.000  228.000  117.000  97.000  59.000  117.000  97.000  59.000 

 San luis de palenque  6.822  254.000  227.000  111.000  95.000  59.000  111.000  95.000  59.000 

 Trinidad   6.830  254.000  227.000  111.000  95.000  59.000  111.000  95.000  59.000 

 Santa  Helena   6.830  269.000  227.000  112.000  97.000  59.000  112.000  97.000  59.000 

 Tauramena  6.689  268.000  226.000  114.000  96.000  58.000  114.000  96.000  58.000 

 Villanueva  6.585  265.000  227.000  111.000  97.000  58.000  111.000  97.000  58.000 

 Yopal   6.640  258.000  227.000  111.000  90.000  57.000  111.000  90.000  57.000 

 San Luis de Gaceno  6.605  267.000  227.000  113.000  96.000  58.000  113.000  96.000  58.000 

MUNICIPIO

 Distribuidor  Comercializador Minorista 

 Entregas en 
carrotanque 

($/kg ) 

 Entregas en el domicilio del usuario final  Entregas en Expendios 

 Cilindro 45 
kg (100 lb) 

 Cilindro 35 
Kg (80lb) 

 Cilindro 
18 Kg 
(40 lb) 

 Cilindro 
15 Kg 
(30 lb) 

 Cilindro 9 
kg (20 lb) 

 Cilindro 18 
Kg (40 lb) 

 Cilindro 
15 Kg 
(30 lb) 

 Cilindro 9 
kg (20 lb) 

Precio por galón (COP) Precio por kilogramo (COP)

 2.262,29  1.106,35 
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NOTARIAS
Notaría 54 DEL Círculo de Bogotá EL 
NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. ORDENA 
LA PUBLICACIÓN EDICTO EMPLAZA-
TORIO. De conformidad con el mandato 
contenido en el Artículo Tercero (3o) 
del Decreto novecientos dos (902) de 
Mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS 
LAS PERSONAS que se crean con 
derecho para intervenir en el trámite de 
herencia admitida en esta Notaría, el 
veinte (20) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), aceptada según Acta número 
35-2026, con el fin de liquidar, por me-
dio de escritura pública, la liquidación 
de herencia (sucesión intestada) del 
causante ALFONSO FERNANDEZ, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 155.383 expedida en 
Bogotá, D.C., quien falleció en la Ciudad 
de Bogotá, D.C., el día veintiuno (21) de 
julio de mil novecientos setenta y ocho 
(1.978), siendo Bogotá, D.C., lugar de 
su último domicilio y asiento principal 
de los negocios. El presente EDICTO se 
publicará por una vez en un periódico 
de amplia circulación en Bogotá, D.C. y 
en una radiodifusora local. Las personas 
interesadas en el presente trámite Su-
cesoral podrán presentarse a la Notaría 
dentro de los diez (10) días siguientes 
desde que se publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin 
que se hubiera formulado oposición, 

siempre y cuando la Oficina de Cobran-
zas, Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN y/o Administración de 
Impuestos Distritales de la Secretaría 
de Hacienda, Unidad Administrativa 
Especial De Gestión Pensional Y Contri-
buciones Parafiscales De La Protección 
Social (UGPP) y la Superintendencia 
de Notariado y Registro hayan dado su 
respuesta favorable, la Notaría proce-
derá a otorgar la escritura pública de 
la liquidación de herencia. El presente 
Edicto se fija el veintiuno (21) de abril del 
año dos mil veintiséis (2.026), siendo las 
8:00 de la mañana. ALVARO ENRIQUE 
MARQUEZ CARDENAS NOTARIO CIN-
CUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, 
D.C. El presente Edicto se desfija hoy dos 
(2) de mayo del año dos mil veintiséis 
(2.026), siendo las 12:00 PM 
HAY UN SELLO *H1-2-14

Notaría 54 DEL Círculo de Bogotá EL 
NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. ORDENA 
LA PUBLICACIÓN EDICTO EMPLAZA-
TORIO. De conformidad con el mandato 
contenido en el Artículo Tercero (3o) 
del Decreto novecientos dos (902) de 
Mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS LAS 
PERSONAS que se crean con derecho 
para intervenir en el trámite de herencia 
admitida en esta Notaría, el veinte (20) 
de abril de dos mil veintiséis (2026), 
aceptada según Acta número 36-2026, 
con el fin de liquidar, por medio de escri-
tura pública, la liquidación de herencia 
(sucesión intestada) de la causante 
ADELA ROJAS DE FERNANDEZ, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 20.262.187 expedida 

en Bogotá, D.C., quien falleció en la 
Ciudad de Bogotá, D.C., el día seis (6) de 
diciembre de mil novecientos noventa y 
dos (1.992), siendo Bogotá, D.C., lugar 
de su último domicilio y asiento principal 
de los negocios. El presente EDICTO se 
publicará por una vez en un periódico 
de amplia circulación en Bogotá, D.C. y 
en una radiodifusora local. Las personas 
interesadas en el presente trámite Su-
cesoral podrán presentarse a la Notaría 
dentro de los diez (10) días siguientes 
desde que se publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin 
que se hubiera formulado oposición, 
siempre y cuando la Oficina de Cobran-
zas, Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN y/o Administración de 
Impuestos Distritales de la Secretaría 
de Hacienda, Unidad Administrativa 
Especial De Gestión Pensional Y Contri-
buciones Parafiscales De La Protección 
Social (UGPP) y la Superintendencia 
de Notariado y Registro hayan dado su 
respuesta favorable, la Notaría proce-
derá a otorgar la escritura pública de 
la liquidación de herencia. El presente 
Edicto se fija el veintiuno (21) de abril 
del año dos mil veintiséis (2.026), siendo 
las 8:00 de la mañana ALVARO ENRIQUE 
MARQUEZ CARDENAS NOTARIO CIN-
CUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, 
D.C. El presente Edicto se desfija hoy dos 
(2) de mayo del año dos mil veintiséis 
(2.026), siendo las 12:00 PM 
HAY UN SELLO *H1-3-14

NOTAR1A CIRCULO DE CHIA. NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE CHÍA, 
CUNDINAMARCA JUAN ANTONIO 
VILLAMIZAR TRUJILLO - NOTARIO 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 

DE CHÍA - CUNDINAMARCA EDICTO 
EMPLAZATORIO LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL Y DE HERENCIA 
DEL(LOS) CAUSANTE(S): FERNANDO 
TIQUE NARVAEZ EL SUSCRITO NOTARIO 
(E) PRIMERO DEL CÍRCULO DE CHÍA 
CITA y EMPLAZA: Por el termino de 
diez (10) días a todas las personas que 
se consideren con derecho de intervenir 
en el trámite de Liquidación Notarial de 
Sociedad Conyugal y de Herencia del 
(los) causante(s): FERNANDO TIQUE 
NARVAEZ, quien en vida se identificó 
con cédula de ciudadanía número 
2.254.556 expedida en Ataco., fallecido 
el día quince (15) de octubre de dos mil 
cinco (2025), en Ataco pole - Tolima; y 
teniendo la anterior como último lugar 
de domicilio y asiento principal de sus 
negocios el Municipio de Chía (Cundi-
namarca), Igualmente informa que fue 
aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaria mediante ACTA No. 19 de fecha 
once (11) de mayo de dos mil veintiséis 
(2026), por lo tanto, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de 
circulación nacional y una radiodifusora 
local. En cumplimiento de los previsto 
por el numeral 2 del artículo 3º de De-
creto Ley 902 de 1.988, modificado por 
el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989, 
ordénese además su fijación en un lugar 
visible de la notaria por el termino de diez 
(10) días. El presente edicto se fija hoy a 
los doce (12) días del mes de mayo del 
año dos mil veintiséis (2026). El Notario, 
JAIRO FREDY SATIZABAL HURTADO 
NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE 
CHIA - CUNDINAMARCA ENCARGADO 
Res No. 2026-010965-6 del 08-05-2026 
DE LA S.N.R 
HAY UN SELLO *P1-8-14AT

NOTAR1A CIRCULO DE CHÌA. NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE CHÍA, 
CUNDINAMARCA JUAN ANTONIO 
VILLAMIZAR TRUJILLO - NOTARIO NO-
TARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CHÍA 
- CUNDINAMARCA EDICTO EMPLAZA-
TORIO LIQUIDACIÓN DE HERENCIA DEL 
(LOS) CAUSANTE(S): ESTEBAN AMAYA 
GUERRERO EL SUSCRITO NOTARIO 
PRIMERO (E) DEL CÍRCULO DE CHÍA 
CITA y EMPLAZA: Por el termino de 
diez (10) días a todas las personas que 
se consideren con derecho de intervenir 
en el tramite Notarial de liquidación de 
herencia del (los) causante(s): ESTEBAN 
AMAYA GUERRERO, quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía 
número 214.814 expedida en Chía, 
fallecida el día tres (03) de febrero de 
dos mil veintiuno (2021), en Bogotá 
D.C.; y teniendo el anterior como último 
lugar de domicilio y asiento principal 
de sus negocios el Municipio de Chía 
(Cundinamarca), Igualmente informa 
que fue aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaria mediante ACTA No. 20 
de fecha once (11) de mayo del año 
dos mil veintiséis (2026), por lo tanto, 
se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de circulación nacional 
y una radiodifusora local. En cumpli-
miento de los previsto por el numeral 
2 del artículo 3º de Decreto Ley 902 
de 1.988, modificado por el Artículo 3º 
del Decreto 1729 de 1.989, ordénese 
además su fijación en un lugar visible 
de la notaria por el termino de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy a los 
doce (12) días del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis (2026). El Notario, 
JAIRO FREDY SATIZABAL HURTADO 
NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE 

CHIA - CUNDINAMARCA ENCARGADO 
Res No: 2026-010965-6 del 08-05-026 
DE LA S.N.R.
HAY UN SELLO *P1-9-14AT

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEXTA 
DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ EMPLAZA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHO A INTERVENIR, DEN-
TRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A 
LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO EN EL TRÁMITE NO-
TARIAL DE LIQUIDACION DE SUCESION 
INTESTADA DE LA CAUSANTE AMINTA 
QUINTERO OSORIO (Q. E. P. D. ), QUIEN 
EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA NÚMERO 65.770.072 
DE IBAGUÉ, QUIEN FALLECIÓ EN IBAGUÉ 
TOLIMA, EL DÍA DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ (2010), HABIENDO 
SIDO SU ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO 
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS LA CIU-
DAD DE IBAGUÉ TOLIMA, INICIADO EL 
TRÁMITE EN ESTA NOTARÍA MEDIANTE 
ACTA NÚMERO 036 DE FECHA ONCE (11) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS 
(2026), SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO EN UN PERIÓDICO DE CIR-
CULACIÓN NACIONAL Y EN UNA RADIO-
DIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3º. 
DEL DECRETO 902 DE 1.988, ADEMÁS 
DE SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE 
LA NOTARÍA POR EL TÉRMINO DE DIEZ 
(10) DÍAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA 
HOY DOCE (12) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISEIS (2026), SIENDO LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.). LA 
NOTARIA MANUEL GUILLERMO ALDANA 
ORTIZ NOTARIO SEXTO ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-5-14
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LA TEMPORADA grande del 
golf mundial entra nuevamente 
en uno de sus momentos más im-
portantes con la disputa del PGA 
Championship 2026, certamen 
que se jugará desde hoy y hasta 
el domingo en el Aronimink Golf 
Club de Newtown Square, Pensil-
vania, y que tendrá presencia co-
lombiana con Nicolás Echavarría.

Para el antioqueño será su ter-
cera participación en este campeo-
nato, considerado el segundo ‘ma-
jor’ del año y el único de los cuatro 
grandes reservado exclusivamente 
para jugadores profesionales. 
Desde 1916, el torneo entrega 
el histórico Trofeo Wanamaker 
y ha coronado a leyendas como 
Jack Nicklaus, Tiger Woods, Rory 
McIlroy y Phil Mickelson.

La edición 108 del PGA Cham-
pionship marcará el regreso del 
campeonato a Aronimink Golf 
Club por primera vez desde 1962, 
cuando Gary Player levantó el 
título en este mismo campo.

El club, fundado en 1896 y 
diseñado por Donald Ross, es con-
siderado una de las joyas clásicas 
del golf estadounidense. De hecho, 
el propio Ross llegó a describirlo 
como una de sus obras maestras.

Aronimink presentará una 
prueba exigente para los juga-
dores: par 70 de más de 7.300 
yardas, ‘greens’ rápidos y eleva-
dos, ‘rough’ espeso, cerca de 180 
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obliga a pensar estratégicamente 
cada golpe.

Además de distancia, el reco-
rrido premiará especialmente la 
precisión con hierros y el control 
sobre los ‘greens’, aspectos que 
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grandes protagonistas en este tipo 
de escenarios.

Allí se han jugado ediciones del 
U.S. Amateur, U.S. Junior Ama-
teur, Senior PGA Championship, 
Women’s PGA Championship y 
BMW Championship.

El PGA Championship ocupa 

un lugar especial dentro del golf 
mundial por reunir cada tempora-
da a la élite absoluta del deporte en 
escenarios de máxima exigencia. 
Organizado por la PGA of Ameri-
ca, el campeonato ha construido 
una identidad ligada al alto ren-
dimiento, la presión competitiva 
������������������	����
�	���	��
calendario.

Además de entregar uno de los 
títulos más prestigiosos del golf 
profesional, el torneo histórica-
�	
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ciones memorables y actuaciones 
que terminan marcando carreras, 
razón por la que levantar el Trofeo 
Wanamaker sigue siendo uno de 
los mayores logros posibles dentro 
del deporte.

El momento de Nicolás

Echavarría llega al campeonato 
en una temporada importante 
dentro del PGA TOUR, consoli-
dándose como el mejor colom-
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World Golf Ranking (OWGR).
En 2026 ya suma actuaciones 

destacadas como su triunfo en el 
Cognizant Classic y el Top-10 del 
AT&T Pebble Beach, así como 
semanas competitivas en eventos 
de alto nivel del circuito. Además, 
recientemente disputó el Truist 
Championship -uno de los ‘signa-
ture events’ del PGA TOUR- donde 
terminó T31.

El colombiano buscará ahora 
superar nuevamente el corte en 
un ‘major’ después de conseguirlo 
en la edición 2025 del PGA Cham-
pionship, donde terminó en la 
posición 54.

La historia reciente de Colom-
bia en este campeonato tiene a 
Camilo Villegas como el jugador 
nacional más destacado, con siete 
participaciones y cuatro cortes 
superados. Sus mejores resulta-
dos fueron el T4 de 2008 y el T8 
de 2010.

Sebastián Muñoz, entre tanto, 
disputó tres ediciones, avanzó una 
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en 2022. Ahora será Nicolás, en su 
tercera aparición, quien intente 
seguir ampliando la presencia co-
lombiana en uno de los escenarios 
más importantes del golf mundial, 
en un ‘field’ que nuevamente 
reunirá a figuras como Scottie 
���	ª	�!�������������!�|�
������
y Cameron Young.

‘Nico’ Echavarría vuelve al PGA  ‘Nico’ Echavarría vuelve al PGA  
Championship: un nuevo reto en PensilvaniaChampionship: un nuevo reto en Pensilvania
El colombiano tendrá desde hoy su tercera participación en el segundo ‘major’ de la temporada

Desde el pasado 20 de abril 
comenzaron a jugarse las clasi-
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2026 y el primer colombiano 
en avanzar dentro del camino 
��
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fue Mateo Fuenmayor, quien 
terminó en la primera posición 
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Fueron 18 hoyos de gran 
nivel para el jugador nacido 
��� !	����	� 7����	�� ����� 
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representación colombiana en 
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men en el que terminó tercero 
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¡EXTRA!
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

No podrás apegarte a tus planes 
para el fin de semana debido a si-
tuaciones que escaparán comple-
tamente de tu control.

Hoy estarás inspirado y no te cos-
tará ningún trabajo acaparar la 
atención del resto. Exprésate libre-
mente.

Trata de no quedar pegado a los co-
mentarios de los demás. Es mejor 
escuchar y no opinar porque hay 
grandes conflictos en puerta.

Aparecen oportunidades de cam-
bios laborales o mudanzas. Analí-
zalas bien antes de tomar una deci-
sión, pide opiniones.

No abuses de la confianza de los 
demás, no son tus esclavos. Que tu 
posición en la vida no te haga per-
der la humildad.

Deja de lado el pesimismo y ob-
serva la vida desde una óptica 
positiva, verás que nada es tan 
malo como parece.

Te mostrarás muy creativo y ocu-
rrente en el día de hoy. Tu sentido 
del humor logrará cambiar el am-
biente a donde vayas.

No podrás callar las ideas que ron-
darán continuamente tu mente, 
buscando ir a un mejor lugar de 
aquél en el que te encuentras.

El hecho de que no te adulen todo 
el tiempo no significa que no se fi-
jen en ti. Trata de levantar un poco 
tu autoestima.

Todos te reconocen por tu perma-
nente jovialidad. Sin embargo, hoy 
mostrarás tu costado más furioso.

No sigas a la mayoría en sus deci-
siones. Tú estás convencido que 
eso no es lo correcto, así que sé co-
herente con tus pensamientos.

Sucederá algo que te hará pensar 
que la gente que te rodea no es tan 
sincera como parece. Fíjate bien, 
no son todos iguales.

SIGLO-RETOS

Cada una de estas 
roscas esconde 
una palabra que 
puede ser leída en 
el sentido de las 
agujas del reloj o 
en sentido contrario a 
este. Hacerlo en  
30 segundos.

¡EXTRA!¡EXTRA! DESCUBRA LA PALABRA ESCONDIDA EN CADA ROSCA:

NIVELES
DE DIFICULTAD

Complete el recuadro de tal manera que 
cada fila, columna y cuadro de 3X3 
tengan los números del 1 al 9.

¡Encuentre la lista de palabras 
escondidas en esta cuadrícula llena 
de letras! Las palabras pueden estar en 
cualquier dirección y sentido.

Desafíosudoku

¡A tomar  la sopa!

EXTRA:

Soluciones invertidas

Cr
uc

if
ra

se

H
or

a 
de

 la
 so

pa

Su
do

ku

Con la ayuda del 
invitado del día 

complete el 
desafío cruzado.
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FRASE
CRUCI
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“Lo maravilloso de aprender es que 
nadie puede arrebatárnoslo”.

dense.

 21. Exhibida con 

orgullo y sin 

pudor.

 23. Expuesta al 

viento.

 24. Separó de las 

otras cosas.

1. Agarramos.

 2. Marca de zapati-

llas deportivas.

 3. Blancos de las 

rasuradoras

 4. Te dirigirás.

 5. Extensión de 

archivos compri-

midos.

 6. Detallada.

 7. Rescatada del 

olvido.

 8. Quietud, sereni-

dad.

 9. Franca, sin 

falsedad.

 10. Regalarse a sí 

mismo.

 12. ‘__ by me’, 

canción de Ben E. 

King.

 14. Perverso.

 16. Letal, que puede 

ocasionar la 

muerte.

 18. Consigas la 

victoria.

HORIZONTALES VERTICALES

1. Mamífero con 

una pequeña 

trompa.

 6. Morigerar, 

regular.

 8. Parecidos.

 10. Regalados, 

cedidos en 

caridad.

 11. Prefijo con ‘géne-

ro’ o ‘jordano’.

 13. Te hagas cargo.

 14. Chamo-

nix-___-Blanc, 

comuna de 

Francia.

 15. Opulentos 

sociales.

 16. Señal de una 

herida.

 17. Número de lados 

de un hexágono.

 18. ___ Retriever, 

raza de perro.

 19. Sentido del yo.

 20. Famosa univer-

sidad estadouni-

 20. Causé una lesión.

 22. Madre del primo.

TAPIR
MODERAR

SIMILARES
DONADOSCIS
ASUMASMONT
RICOSMARCA
SEISGOLDEN
EGOHARVARD

OSTENTADA
AIREADA

AISLO

7 3
2 5 6 7 4
6 2 1
5 8
3 5 1 9

2 6 3
4 7 2

8 1 9

ACREEDOR-PISTOLAS-VITRALES

548973621
123586974
769241538
951364287
437852196
286719345
314698752
695427813
872135469

ARROZ

AVENA

CACAO

CAFÉ

CEBADA

CENTENO

CHÍA

FRIJOL

GARBANZO

GIRASOL

MAÍZ

QUINOA

SOJA

SORGO

TRIGO

GRANOS Y SEMILLAS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
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EL MANCHESTER  City 
sigue inmerso en la lucha por el tí-
tulo de la Premier League al golear 
3-0 al Crystal Palace (3-0) ayer, 
en partido aplazado que devuelve 
al equipo de Pep Guardiola a dos 
puntos del Arsenal a dos fechas 
�	�����
����

El club de Erling Haaland habría 
perdido prácticamente todas sus 
esperanzas si empataba o perdía 
frente a los Eagles de Oliver Glas-

	�!��	�������
�����X	�����������-
ria lograda este miércoles en casa 
permite al Manchester City (2º, 77 
puntos) mantenerse a rueda del 
Arsenal (1º, 79 puntos) antes de sus 
dos últimos partidos, que se dispu-
����
�����	��
����	���	
	�/AFP

Inter de Milán 
levanta la  
Copa de Italia

EL INTER de Milán logró el 
tercer doblete Liga/Copa de Italia 
de su historia tras derrotar a la La-
�����	����������=K>�	
�����
����	�
la edición 2026 de la ‘Coppa Italia’ 
ayer en el Estadio Olímpico de 
������#����������������������	��
marcador gracias a un gol en pro-
pia puerta del centrocampista de 
la Lazio Adam Marusic, que batió 
a su propio arquero de cabeza en 
�
�����	��	�	����
���	���
�	��_^?�k��

El capitán argentino Lautaro 
Martínez dobló la ventaja en el 
minuto 35 tras un pase de Den-
zel Dumfries después de un mal 
�	��	~	��	����*������#��	�������	�
Cristian Chivu ha firmado una 
temporada casi perfecta en el 
ámbito nacional, con su 21º título 
������'�����������	��������

Manchester City 
mete presión  
al Arsenal

CON UNA victoria 2-0 y un 
marcador global de 3-0, el De-
portes Tolima se convirtió en 
�	���
��������	�����
	����	�����!�
instancia en la que enfrentará a 

����
���

Los verdolagas habían obteni-
do el tiquete el martes al golear 
7-1 a un frágil Internacional de 
��%�����*�������	�����������������
1-2 en el estadio Metropolitano 
�	��	����

Ayer, el club capitalino expidió 
un comunicado en el que señaló 
que fue “un resultado que nos 
golpea, no confronta y nos obliga 
����������������	
�����

Agregó que “a veces el fútbol 
�����'
��	����%��	����������!���	�	��
�������������������������������
Un resultado así, no se maquilla, 

�� �	� 	@������ ��
� �	�
���������
�	�����	���
��	����������	�
���
golpea, nos confronta y nos obliga 
����������������	
�����������
���
hacia adentro es justamente donde 
recordamos lo que supimos cuan-
do empezamos: esto va mucho 
����������	��
��	�����������������
en una época donde todos quieren 
��	� ����� ���	� �������� «�	� �����
�	���
�	�������«�	�	��'@������	%�	�
������
�������X	��������������	��	��
K������	�����
!�������	���%
����
�
��%�K������
�
���Q�
���
�
�������

Por su parte, Junior, que em-
pató 2-2 con Once Caldas, será 

el oponente de Santa Fe, este 
�������	
�#�������
�

Los ‘Cardenales’ dieron 
buena cuenta de un América que 
dio ventajas y se fue goleado 4-0, 
������
�%�������	�[K^�

Los ‘Leones’ han venido en 
ascenso en su rendimiento, luego 
de una fase de todos contra todos 
���	%����!�����������
��W�~�������-
�������
�	
���������*��	������	���

Los ‘Tiburones’, por su parte, 
habían salido airosos en su visita al 
Palogrande de Manizales y anoche, 
aunque empezaron perdiendo, 
��%����
� ��� �%��������#�� ��%�	���
Montón, que hasta ahora había sido 
�������������!�Q�	����%��
��%�����	��
local, no solo porque marcó el gol de 
la paridad, sino por sus cierres opor-
tunos, aunque tuvo el infortunio de 
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TOLIMA 
FUE más 
sólido y 
	B	�����

en su 
duelo con 
el Pasto y 
����(1���

�	��^���	��
de la liga. 

Jersson 
_��(��	(�

abrió la 
cuenta en 
el estadio 

Libertad.-Tolima

Deportes Tolima, el 
rival de Nacional en 
‘semis’ del Torneo 
Apertura
Los ‘Pijaos’ se impusieron 2-0 al Pasto anoche. 
Junior enfrentará el sábado a Santa Fe

lo en el estadio Libertad de la 
capital nariñense, el conjunto iba-
guereño mostró solidez defensiva 
y aprovechó una de las opciones 

más claras del encuentro para 
asegurar su continuidad en 

	������	�
����
La primera anota-

ción del compromiso 
llegó al minuto 30 des-

pués de una acción ini-
ciada desde la defensa del cuadro 
������
�	��#�� ��%�	���`��� Q�����	
�
el cierre, y el portero español Iago 
Herrerín, intentó rechazar, pero 
el balón quedó servido dentro del 
área para que Jersson González 
����	��	��� ��
����������	�
�	���
con tranquilidad para poner en 
ventaja al equipo tolimense, ano-
�����
���	��	���
����	
����	�
�-
�����	
����	����
�������

El panorama para el conjunto 
volcánico se complicó aún más 
en el segundo tiempo luego de la 
expulsión de Andrey Estupiñán 
�����
����[���#���	��
�	������� ���
tarjeta roja tras una fuerte entrada 
����	�#�����*��	��

Con diez hombres, los locales, 
en el tramo decisivo del compro-
miso y limitando las opciones 
de reacción ante un Tolima que 
manejó el resultado y al minuto 
]>¬\­� |��
� X����� +�����<� ����	��
�	��	���	��=K>��	�
������

��
�	���������������
!��	����	��
Tolima ya conoce a su próximo rival 
	
������	���
��	���	������	�
�����
El equipo de Lucas González se en-
frentará a Atlético Nacional el próxi-
mo sábado 16 de mayo en una serie 
que promete ser una de las más 
������������	�����
	����������
��

Se espera que este choque sea 
más equilibrado y que Tolima le 
pelee mano a mano a los verdola-
%���	������	�	�������
���

Los ibaguereños han venido 
en alza y además del gran trabajo 
que realizan el torneo local, son los 
únicos que están cerca de avanzar 
�����������	��
����	� ��������*�-
bertadores, en representación de 
���������
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Los ‘Cardenales’ dieron 
buena cuenta de un América que 
dio ventajas y se fue goleado 4-0,
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Los ‘Leones’ han venido en 
ascenso en su rendimiento, luego
de una fase de todos contra todos
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Los ‘Tiburones’, por su parte, 
habían salido airosos en su visita al
Palogrande de Manizales y anoche, 
aunque empezaron perdiendo, 
��%����
� ��� �%��������#�� ��%�	��
Montón, que hasta ahora había sido
�������������!�Q�	����%��
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local, no solo porque marcó el gol de
la paridad, sino por sus cierres opor-
tunos, aunque tuvo el infortunio de
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bertadores, e
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desviar el balón 
en el segundo gol 
�	�����������

Los ‘Sabios’, lu-
cieron mejor que los 

barranquilleros, pero 
su trabajo, a pesar de 

que iniciaron ganando, 

���	������	W	~����	
�	��
����������
��!���	����
que la igualdad de nada 
�	������������	����	����
el cobro de una pena 
máxima,

En cuanto al due-


